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Precios üe suscripción.

Mridrid y provincias: iriiriesire. 3,(JO ptas. 

Extranjern: ídem 10,0(J —

Ultramar; ídem .... . 15,00 —

Número snelln..........................  0.50 —

ílQmímsíraciún y suscripción.

G a l  del k ra e n ii quid. liiiprt̂ iiia üiinícipal.

La correspondencia se dirigirá al Sr, Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.

SX: PUBIL.IOA lL<OjS XilJlVXlS

M II ÍH A K I f>

Avunta.vikínto: .Actas de las sesiones ordinarias de la Comisión 
Municipal Permanente de 24 del actual, y del Pleno del 22 al 27 
del mismo.

ShckrtakU: Concursos para proveer tres plazas de Delinean­
tes Topógrafos; diez becas en e¡ Instituto de Reeducación Profe­
sional del Trabajo, y una plaza de Agente ejecutivo municipal. 
Subastas pendientes de celebración; para contratar la construcción 
de un pabellón con destino a casilla de peones camineros, y del 
arriendo de los locales destinados a almacenes de piensos y forra­
jes en el Matadero y Mercado de Ganados.—.Anuncios de expo­
sición de suplementos y habilíia.ión de créditos. -O tro  de los 
pliegos de condiciones para contratar la instalación de calefacción 
en la primera Casa Consistorial.—Otro referente al artículo 294 
délas Ordenanzas municipales.—Otro de la segunda subasta de 
una mula.—Cementerios; autorizaciones de enterramiento conce­
didas a las Sacramentales.—Estadística de.mortalidad y natalidad 
ocurridas en .Madrid durante el mes de agosto —Licencias expedi­
das por los Negociados S." y 4.“, por la Sección de Obras de cons­
trucción en el Ensanche y por la Dirección de Obras Sanitarias.

Intrhvbnción: - I ngresos y pagos verificados por cuenta de los 
presupuestos del Interior y Ensanche.—Cotización en bolsa de los 
valores municipales.

Obras mumcipalks: Las en ejecución.
P olicía urbana; Servicios prestados por e i Cuerpo de Bom­

beros.—Servicios de Alumbrado, Eléctricos y Mecánicos.—De­
nuncias y servicios prestados por la Guardia Municipal,—Juicios, 
visitas y comisos verificados por las Tenencias de Alcaldía.

Cbmbntriíios: Inlnimaciones verificadas de! 17 ai 23 del actual.
BoletIn de Co'iiZACiuNHs; Suplemento miinero I7tll

AYUNTAMIENTO

Comisión Municipal Permanente
 ̂ S e s ió n  o r d in a r ia  d e l  d ía  24 d e  s e p t ie m b r e  d e  1930. 

Extracto. Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, Mar­
qués de Hoyos. Asistieron los Tenientes de Alcalde señores 
Cortés Muñera, Flores Valles, Fraile, García Cortés, Nogue­
ra, Onis, Pelegriii, Saborit y Sánchez Bay ton.

Se abrió la sesión a las once de la mañana, siendo apro­
bada el acta de. ia anterior.

ORDEN DEL DIA

Asuntos ai despacho de oficio
A c u e r d o s : A petición del Sr. Saborit quedó sobre la 

mesa ia moción de la Alcaldía Presidencia interesando se le 
autorice para promover en momento oportuno les desahucios 
necesarios para el desaloj'amiento de las fincas expropiadas 
que lum de demolerse para la formación de una plaza en la 
confluencia de las calles de Atocha y Carretas.

1.“ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
10 del corriente, en la que propone la aprobación de los pre­
supuestos redactados por la Dirección de Vías y Obras, que a 
continuación se expresan, para la pavimentación con asfalto 
comprimido de las calles que se indican:

C A L L E S
Presupuestos

Pesetas

San Joaquín .................................................  . 22.358.49
Santa Bárbara. .  ................................ ... . 18.802,12
Quintana.............................................................  91,048,80
Pérez Gaidós..................................................... 23.835,98
Hernán Cortés...................   28.923,52
Augusto Figueroa . . .  ................................... 26.130,01

T o t a l ...............................  211.098,92

Y que los importes de estas obras, en junto la cantidad 
indicada, sean cargo a los créditos consignados para cada una 
de dichas calles en el capitulo XI, articulo 3,° del presupuesto 
extraordinario de 1928; debiendo ser ejecutadas las referidas 
obras por la nueva contrata de pavimentós de asftílto adjudi­
cada en 10 del corriente, imprimiendo a las mismas la posible 
celeridad compatible con su buena ejecución.

2.“ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
20 del corriente, en la que propone sé le autorice para la de­
signación de una representación del Ayuntamiento de Madrid, 
integi ada de señores Concejales y funcionarios, que concun a 
ni V Congreso Nacional Municipalista que ha de celebrarse en 
Valencia los días 5 al 11 del próximo mes de octubre, y que los 
gastos que esto origine, así como los del traslado e instalación 
de elementos informativos para el estudio del Ensanche y Ex­
trarradio de Madrid, con motivo de la Expo.sición urbanística 
que al propio tiempo se ha de celebrar en aquella ciudad, .sean 
cargo al capítulo XVll, articulo imicorImprevistos, del vigen­
te presupuesto de gastos.

A petición del Sr. Saborit quedó sobre la mesa el decreto
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de la Alcaldía Presidencia proponiendo, de conformidad con el 
señor Concejal instructor, se dé por concluso el expediente 
seguido con motivo del ascenso de un Oficial de Administra-' 
ción suspenso indefinidamente de empleo y sueldo por acuer­
do municipal anterior.

3. " Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
19 del corriente, en el que propone, de conformidad con lo in­
formado por la Asesoría jurídica en 22 de agosto último, qué, 
a tenor de lo preceptuado eii el artículo 15 del pliego de con­
diciones económico administrativas correspondiente, se decla­
re desierto el concurso celebrado para contratar la adquisición 
de mangaje de lino con destino al Servicio de Incendios,, ya 
que consta en el acta de 7 del actual, que se une al expediente, 
que los dos únicos pliegos presentados al citado concurso no 
cumplen los requisitos indispensables de acompañar la certifi­
cación justificativa de tener el carácter de productores na­
cionales.

4, ® Aprobar nn decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
19 del corriente, en'el que propone el nombramiento de don 
Santiago Granados, con carácter interino, conforme se previe­
ne en los artículos 247 y 101 del Estatuto y Reglamento vi­
gentes, para ocupar una plaza de Sobrestante del Servicio de 
Aguas potables y residuarias, dotada en presupuesto con el 
haber annal de G.ÜÜO pesetas.

5, “ Aprobar un oficio de la Intervención Municipal, feclia 
18 del corriente, remitiendo, a los efectos prevenidos en el ar­
tículo 565 dei Estatuto Municipal y Real orden circular del Mi­
nisterio de la Gobernación de 13 de marzo de 1924, la distribu­
ción de fondos para ei mes de octubre próximo, que importa 
7.313.964,12 pesetas.

6. ° Quedar enterada de un oficio de la Intervención Muni­
cipal, fecha 16 del corriente, remitiendo el balance de compro­
bación y estado demostrativo de las operaciones de contabili­
dad verificadas hasta fin de agosto último por cuenta del pre­
supuesto del Ensanche para el ejercicio de 103Ü,

7 ° Adjudicar en definitiva, a favor de D. Antonio G. Na­
vas, con la baja de 0,30 pesetas por unidad en los precios 
tipos, el remate de la subasta de suministro de 50 cascos con 
destino a los individuos del Cuerpo de Bomberos, celebrada 
sin protesta ni reclamación alguna el día 6 del corriente.

8.“ Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por la 
Comisión Municipal Permanente durante el mes de agosto 
último; debiendo procederse a su impresión, de conformidad 
con lo dispuesto en el apartado 10 del artículo 2.“ del Regla­
mento de Secretarios de Ayuntamiento, Interventores y Em­
pleados municipales. ,

SOBRE LA MESA

Asuntas y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 1,“—Gobeenaeión

A petición del Sr. Saborit quedó sobre la mesa el dictameu 
proponiendo el ascenso reglamentario de un obrero de segunda 
clase de la Brigada de Edificaciones.

Comisión 2.*’—Hacienda

9.® Aprobar nn dictamen, fecha 9 de septiembre, elevando 
nuevamente a la Comisión Municipal Permanente, dándole por 
reproducido en los mismos términos con que figura el de 5 de 
agosto último, en el que se proponía lo que a! final se expresa, 
que filé retirado, en sesión de 20 del mismo mes, para nuevo es­
tudio, y con vista déla enmienda presentada en la misma sesión, 
en que se interesa que «las plazas vacantes o que puedan va­
car en lo sucesivo se cubran por concurso restringido entre los 
individuos del Cuerpo de Inspecciones sanitarias, con cuatro 
años de antigüedad en el mismo, como 11111111110»; elevándose 
nuevamente el dictamen de que se trata, toda vez que el mismo 
tenia sus fundamentos en los preceptos .legales, de escricta 
aplicación al caso, no habiéndose aducido nuevas disposicio­
nes que permitan introducir modificaciones en él ni conside­
raciones de otra índole que induzcan a la Comisión a modificar 
su primitivo criterio:

Que se provean por el sistema de oposición libre, confor­
me a lo establecido en el Estatuto Municipal vigente, las plazas

que existan y que puedan producirse de Romaneros de Inspec­
ciones sanitarias, a cuyo efecto se determinará concretamente 
el número de ellas en el anuncio de convocatoria, debiendo re­
girse dicha oposición por las bases que al final se expresan, 
contenidas en la ponencia suscrita por los Sres. Marcos y Cor­
tés Muñera, salvo las tercera y cuarta, que se redactarán suje­
tándose a la modificación introducida por la Comisión y que se 
incluye en dichas bases; debiendo soiiieterse este asunto a la 
sanción del Ayuntamiento Pleno:

Primera. Podrán tomar parte en la oposición todos los 
españoles del sexo masculino, de edad de veinticinco a cua­
renta y cinco años, y que acrediten, mediante la certificación 
de la Dirección de los Registros, carecer de antecedentes 
penales. ' .

También acreditarán sn buena conducta, mediante el opor­
tuno certificado de la autoridad local.

Segunda. Los ejercicios de oposición serán dos: el pri­
mero consistirá en leciura, escritura al dictado y las cuatro 
reglas aritméticas y operaciones de de.stare; el segundo será 
un ejercicio práctico de pesos en báscula y romena y contesta­
ción a una pregunta sacada a suerte sobre adeudos de las 
especies sometidas al arbitrio municipal. ,

Tercera. Se considerarán condiciones preferentes en 
igualdad de puntuación:

Ser iluértano el opositor de funcionario 11 obrero de esté ' 
Ayuntamiento o haber sido colegial en los Colegios de San 
Ildefonso o Nuestra Señora de la Paloma.

Cuarta. El Tribunal estará compuesto; como Presidente, • 
del Vocal que oportunamente designe la Comisión de Hacienda; 
mi representante de la Junta calificadora de aspirantes a 
destinos públicos; el Adiuiuistrador de Rentas y Exacciones 
municipales y un Inspector de Romaneros designado por la 
Alcaldía Presidencia, en concepto de Vocales, actuando de 
Secretario el íimciouario municipal de la Secretaría que desig­
ne el señor Secretario de la Corporación.

Quinta. El plazo para la presentación de solicitudes será 
el de mi mes, a contar desde la fecha de publicación de la 
convocatoria en el Boletín oficial de la provincia, y la oposi­
ción tendrá lugar dos meses después de la publicación del 
programa.

Sexta. El Tribunal, una vez cerrado el plazo de admisión 
de solicitudes, publicará el programa que previamente redacte 
y procederá al sorteo para determinar el orden de examen de 
los opositores.

Séptima. A las instancias deberán acompañar los aspiran­
tes, además de los documentos pertinentes, el recibo que acre­
dite haber ingresado en la Depositaría Municipal los derechos 
de examen, que se fijan en la cantidad de 30 pesetas.

Octava. En la convocatoria se hará constar el número de 
plazas a proveer libremente y el que con arreglo a las disposi­
ciones en vigencia ha de reservarse para la provisión, si obtu­
viesen la puntuación necesaria, en licenciados del Ejército.

Debiendo manifestarse en el expediente, previamente a la 
convocatoria, por la Administración de Rentas, el número de 
plazas vacantes a proveer; desestimándose por otra parte la 
propuesta que hace dicha Administración en informe de 19 de 
abril último, que figura en el expediente, respecto a que las 
plazas de Inspectores de Inspecciones sanitarias se provean 
por ascenso de los Vigilantes sanitarios, sin perjuicio de que 
por el señor Administrador, si asi lo estima oportuno, se plan­
tee la cuestión aisladamente, a fin de poder adoptar la resolu­
ción que proceda,
. A petición del Sr, Saborit el primero y del Sr, Noguera el 

segundo, se acordó que continuaran sobre la mesa los dos si­
guientes dictámenes:

Uno proponiendo se acuerde que no ha lugar a declarar le­
sivos para ¡os intereses municipales los acuerdos aprobatorios 
del convenio celebrado entre la Sociedad Madrileña de Tran­
vías y la Corporación municipal.'

Otro proponiendo se equipare en sueldo a dos Ayudantes 
facultativos de la Sección de Edificaciones del Interior con el 
de Aparejador del Servicio de Limpiezas.

Comisión S.'“—Polieia u rb an a

10. Anular la licencia y acordar el cese del íuticionamieii- 
to del almacén de maderas establecido en la calle de Campo- 
amor, 15, para el que íué concedida licencia en 18 de diciembre
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tle 1903, a nombre de D. Vicente Fernández García, solamente 
para muestrario de madera, y renovada dicha licencia en 13 de 
mayo de 1917, teniendo en cuenta los informes del Arquitecto 
de la tercera sección y Arquitecto Jefe del Servicio contra In­
cendios, que figuran en el expediente, y toda vez que no 
consta que el actual industrial tenga la licencia a su nombre, 
siendo evidente, además, que supone un grave peligro el 
gran almacenamiento de maderas en la planta baja en una casa 
de vecindad; .debiendo otorgarse al interesado el plazo impro­
rrogable de tres tneses, a partir de la fecha en que se le noti­
fique este acuerdo, para que clausure el almacén, bien enten­
dido que si efectuada aquella notificación ocurriese aigiín 
accidente desgraciado, el citado industrial será responsable de 
los perjuicios que pudieran resultar en las personas o en los 
bienes por el funcionamiento de la industria.

Comisión especia] de Reonganlzacióii de servicios

Se dio cuenta de un dictamen proponiendo la aprobación 
dei Reglamento de la Banda Municipal y la modificación de las 
actuales plantillas y sueldos,

Y la Comisión Municipal Permanente acordó que volviera 
a nuevo e.stiidio de la misma tComisión.

Asuntos informados por Secretaria

Negociado 2.“ -Hacienda

A petición del Sr. Saborit se acuidó que continuase sobre 
la mesa el dictamen proponiendo los acuerdos que batí de 
adoptarse eu relación con el servido de contabilidad interven­
tora de la explotiicióii tranviaria.

Negociado 4  "—Obras

11. Conceder licencia a D. Gumersindo Rico González, 
Abogado y Secretario general de la Compañía Telefónica Na­
cional de España, de conformidad con ios informes de la Ins­
pección facultativa de la Gran Via, Ingeniero dei servicio de 
ascensores e industrias y Negociado técnico de Sanidad, que 
figuran en el expediente, y libre de derechos con arreglo a lo 
dispuesto en la ley de 18 de marzo de 1895 y reglamento dicta­
do para sii aplicación de 15 de diciembre de 189.0, para instalar 
en su edificio social de la calle de Pi y Margall, 2, con vuelta 
a las de Fuencarra! y Valverde, cuatro ascensores principales 
para el servicio del público, otro para el de la Dirección y un 
montacargas mercaderías, e igualmente tres calderas de vapor 
para producir el necesario caldeo de 647 radiadores instalados 
en la planta baja y trece pisos, más la torre, que consta a su 
vez de tres, en la que se hallan los depósitos de agua, los co­
rrespondientes ventiladores para renovación de aire del edificio 
y para habitarle, cuyos proyectos de servicios, certificados de 
funcionamiento y de hallarse ultimada la construcción del edificio 
con las alturas que fueron otorgadas por Real orden del Minis­
terio de la Gobernación de 27 de septiembre de 1926, en virtud 
de haberse declarado el edificio de utilidad general, constan en 
e! expediente.

DE N U E V O  D E S P A C H O

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones 

Comisión 2."—Haelenda

12. Snplemeiitar en 34.000 pesetas, en vista .de lo infor­
mado por la Intervenciót], el crédito figurado en el capítulo III, 
artículo 2.“, concepto 129 del vigente presupuesto de gastos, 
«Para adquisición, entretenimiento y conservación del material 
de todas clases, combustible, alumbrado, calefacción y demás 
atenciones que puedan exigir las necesidades del servicio», 
mediante transferencia de igual suma del remanente de la 
liquidación del ejercicio de 1929, donde existe disponibilidad 
para ello; debiendo someterse este asunto a la sanción del 
Ayuntamiento Pleno y demás trámites prevenidos en el Regla­
mento de Hacienda municipal dictado para desenvolver Ios- 
preceptos del Estatuto.

13. Supiementar, en vista de lo informado por la Inter­

vención, en 40,000 pesetas el crédito de 60.000 consignado' 
en el capítulo V!, artículo 1 concepto 200, para pago de 
horas extraordinarias al personal de la Sección de Adminis­
tración, teniendo en cuenta que en 3 y 10 del corriente fué 
acordada la concesión de dichas horas extraordinarias a los 
funcionarios de la Biblioteca y Negociado de Abastos y Fo­
mento ha.sta que se resuelva lo relativo a la reorganización de 
los servicios adininistraíivos, y que la cantidad antes mencio­
nada no es suficiente para atender a los servicios acordado.?; 
debiendo obtenerse dicha suma de 4ü.(X)0 pesetas mediante 
transferencia del exceso re,sultaiite y sin aplicación' de los 
ingresos sobre los pagos en liquidación del presupuesto de 
1929, en el que existe disponibilidad bastante para poder efec­
tuar el expresado suplemento, y someterse este asunto a la 
sancióii del Ayuntamiento Pleno y a los demás trámites preve­
nidos en el Reglamento de Fiacienda municipal.

14. Suplemental- los conceptos números 7, 352, 453 y 481
del vigente presupuesto con 65.000, lü.üOÜ. lO.Ü(X) y 5.000 
pesetas, respectivamente, eu total OO.ÜÜÜ peseta.?, toda vez 
que, según informa la interveiicióii, al practicar las operaciones 
de comprobación de gastos en fin de agosto último, y compa­
radas las cantidades pagadas desde 1 de enero con las que 
falta satisfacer en lo que resta de ejercicio, por I.hs ateucione.s 
que comprende cada uno de esos conceptos, se observan defi­
ciencias de coii.signacióii eu los mismos; debiendo obtenerse 
la expresada cantidad de 99.000 pesetas mediante (raiisferen- 
cia del exceso resultante y sin aplicación de ¡as ingresos sobre 
los pagos eu la liquidación del presupuesto de 1929, en cuyo 
remanente existe disponibilidad suficiente para atender al ex­
presado gasto, y someterse este asunto a la sanción del Ayim- 
tamieiito Pleno y demás trámites prevenidos eu el Reglamento 
de Hacienda municipal. "

15. Habilitar, de conformidad con lo informado por la 
Intervención, un crédito extraordinario en e! capitulo XI, ar­
ticulo 1.“, concepto 571 bis, para el pago de las 650 pesetas a 
que ascienden las horas extraordinarias concedidas por acuerdo 
de la Comisión Municipal Peniumente de 6 de agosto último 
a los Delineantes D..Martín Ibáñez y D. Francisco Cepedano, 
para la preparación de planos de los distritos del Interior, para 
facilitar el trabajo de formación del índice de valoraciones 
para el trienio de 1930-32; debiendo obtenerse dicha habilita­
ción mediante transferencia del remanente que arroje la liqui­
dación del presupuesto de 1929, después de incorporarse al 
ordinario del ejercido actual las obligaciones pendientes de 
pago y los créditos asimismo pendientes de cobro, donde exis­
te disponibilidad, y dándose cuenta de este asunto al Ayunta­
miento Pletio y sometiéndose a la tramitación prevenida en el 
Reglamento de Hacienda municipal.

Comisión S.“—Beneñeenela y Sanidad

10, Anunciar concurso-oposición, con sujeción a las base.s 
que a coiitinuación se expresan, para la provisión de la plaza 
de Maestro del taller de panadería de los Colegios de Nues­
tra Señora de la Paloma, vacante en la actualidad por defun­
ción del que la venía desempeñando:

Primera, Se convoca a concurso-oposición para proveer 
una plaza vacante de Maestro del taller de panadería en los 
Colegios de Nue.stra Señora de la Paloma, dotada con el haber 
anual de 3.000 pe.setas, y con la obligación de elaborar, en 
unión de los alumnos afectos a dicho taller, el pan que se con­
suma en los expresados Colegios.

Segunda. Los concursantes deberán presentaren el plazo 
de treinta días, a contar del siguiente al en que se publique el 
anuncio de convocatoria en el Boletín oficial át la provincia, 
las instancias con los documentos corre.spondientes en el Re­
gistro general de la Secretaría, en los días y horas hábiles, 
debiendo abonar en el acto de la presentación de los documen­
tos la cantidad de 20 pesetas en coticepto de derechos de ins­
cripción, y deberán reunir las condiciones siguientes;

í7) Ser español y estar comprendido entre ios veintitrés y 
cuarenta años de edad, ambos inclusive, en el momento de 
anunciarse la convocatoria en el Boletín oficial de la provin­
cia, lo que se justificará con la certificación del acta de naci­
miento del Registro civil, debidamente legalizada, si corre,s- 
poiidie.se a demarcación notarial distinta de la de Madrid.

h) Carecer de antecedentes penales y observar buena 
.conducta, lo que se acreditará con las certificaciones del Re-
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gistro (Je penados y rebeldes, y de la Alcaldía del oportuno 
domicilio, respectivamente.

c) No padecer enfermedad crónica o contagiosa y poseer 
la aptitud física necesaria para el desempeño del cargo, lo cual 
se jiLstiílcará con el correspondiente certificado médico, asi 
como el estar revacunado.

Tercera. Los concursantes presentarán por escrito rela­
ción de los méritos y certificados que les convenga alegar con 
referencia ai oficio especializado de la vacante a cubrir.

Cuarta. Los ejercicios de la oposición serón dos:
a) Lectura, escritura y nociones de Aritmética.
h] Redactar, durante un plazo máximo de cinco horas, una 

Memoria comprensiva (Je lo.s siguientes temas: 1 Clases de 
harinas que se emplean en las (Jistintas elaboraciones del pan. 
2.", Procedimientos para calentar hornos de pan.-3.°, Uso del 
panímetro y del pisómetro. 4.", Sistemas más corrientes en 
amasadoras y refinadoras. 5.“, Métodos que deben seguirse 
para conservar las masas en las distintas épocas del año, antes 
de proceder a la cocción.

Quinta. Serán condiciones preferentes, una vez demostra­
da la aptitud exigida:

a] Ser empleado 11 obrero municipal de este excelentísi­
mo -Ayuntamiento o haber sido alumno de los Colegios y Ta- 
llere.s de Nuestra Señora de la Paloma o San Ildefonso.
, b) Los mejores antecedentes profesionales.

El Tribunal calificador estará compuesto por el señor Con­
cejal Inspector de ios Colegios de Nuestra Señora de la Palo­
ma, como Presidente, y como Vocales, un señor Concejal de 
la Comislóti de Beneficencia, el señor Ingeniero Jefe (Je los 
Servicios electromecánicos del Ayuntamiento, el Director de 
los Colegios, el Maestro Jefe de estudios del mismo, el Ge­
rente del Consorcio y el Presidente del Sindicato (Je Artes 
Blancas, sin voto estos dos últimos o personas en quien de­
leguen.

El Concejal designado por esta Comisión para representar­
la en dicho concnrso-oposición será el Vocal de la misma don 
Elenterio Saoniil.

El Tribunal elevará a la Comisión Municipal Permanente 
la propuesta unipersonal del concursante que a su juicio reúna 
los mejores comJíciones para el desempeño del cargo. El con­
cursante propuesto será nombrado con carácter interino, sién­
dolo en propiedad si transcnrridos cuatro meses ha demos­
trado cumplidamente la aptitud y entrenamiento necesarios.

17. Modificar, hasta tanto se lleve a cabo la reforma del 
Reglamento de las Casas de Socorro que se halla en estudio, 
y de conformidad con la moción de la Alcaldía de que se díó 
cuenta en sesión de 3 dei corriente, el artículo 5.“ del referido 
reglamento en el sentido de que se alimente el número de Vo­
cales visitadores con dos Vocales obreros más, designados 
por votación entre las Sociedade.s que figuren en el Censo del 
Consejo local de Reformas Sociales, siendo ejecutivo desde 
luego este acuerdo, sin perjuicio de someterlo en su día a la 
sanción del excelentísimo .Ayuntamiento Pleno.

Cornlsi(íin 6,“- Enaauehe

18 a 2Í). Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, con .sujeción a las alineaciones y rasantes señaladas, docu­
mentos técnicos presentados, reglas consignadas en las vigen­
tes Ordenanzas municipales y demás disposiciones aplicables al 
caso, incluso las relativas a! saneamiento de edificios en esta 
capital:

PARA CONSTRUIR CASAS

se trata como calle de carácter particular mientras no se cum- 
piíiii sobre el caso las disposiciones de las Ordenanzas munici­
pales, quedando, por tanto, obligados sus propietarios a ce­
narlos con muro o verja en su entrada de acceso por la vía 
pública.
, F^ARA EJECUTAR OBRAS DE AMPLIACIÓN

A D. Daniel Morales, en la calle de Bernardino Obregón, 
número 5 provisional.

A D. Mateo Fernández, en la calle del Cardenal Cisneros, 
número 17,

A D. Delfín Celada, en la calle de Mjnizaiiares, 23, con 
vuelta a la de Linneo.

A D. Pedro Junquera Andrade, en la calle de Goya, 99.

PARA EJECUTAR OBRAS DE AMPLIACIÓN Y REFORMA

A D. Manuel Grandsóii de la Peña, en nombre de los pro­
pietarios doña Luisa Vélez, viuda de Ayuso, y D. Manuel 
Bueno, en el edificio destinado a garaje en la calle de Andrés 
Mellado, 21; debiendo hacerse constaren la licencia que se 
expida, de conformidad con lo informado por el Arquitecto de 
Incendios, la prohibición expresa de que no podrá ser, bajo 
ningún pretexto, alquilado para garajes o almacén y exposición 
de automóviles con venta ni talleres de reparación y reforma 
de los mismos, así como también que el interesado viene obli­
gado a solicitar el correspondiente permiso para poder utilizar 
la industria que trata de instalar.

A D. Manuel Rueda Mariii, en la calle de Mendizábal, 75. 
.A D. Gumersindo Burgos, en !a calle de Murcia, 8.
A'D. Gandencio Buzón y Velasco, en la calle del Pací­

fico, 27 y 29 provisional.
' A D. Luis Arenillas Aznar, en ia calle de Lista, 58. ■

Al) .  Fausto Gaiztarro Arana, en la calle de Alonso Cano, 
minierò 48.

A D. Manuel García, en la calle particular de Fernando el 
Católico, 3. ,

A D. Félix Pérez Ríos, en el pasaje particular de la Bata­
lla del Salado, 2; debiendo hacerse constar en estas dos últimas 
licencias que la autorización no supone de ningún modo que el 
Ayuntamiento reconozca la calle particular y el pasaje de que

J u n ta  Municipal de P rim era enseñanza

3ü. Se dió cuenta de nn dictamen, fecha 13 del corriente, 
en el que propone que antes de proceder al traslado de la gra­
duada municipal de niños del Grupo Andrés Maiijón, y en evita­
ción de que queden sin escueta los centenares de alumnos que 
asisten al mismo, se anuncie concurso público, por término de 
veinte días, para adquirir en arrendamiento nn edificio o loca­
les amplios donde poder instalar una graduada de niños con 
seis II ocho secciones y servicios compíenieutarios, dentro de 
los barrios de .Antón Martin, Santa María, Torrecilla del Leal, 
Primavera, Jesús y María y Argumosa, o en otros limítrofes a 
éstos, comprendidos en los distritos Hospital-Congreso; oficián­
dose a las Tenencias de Alcaldía Interesando estas propuestas 
y encomendando ai Vocal Sr. López Rumayor, el estudio y 
las gestiones necesarias para que informe a la Junta lo que es­
time más conveniente.

Y a propuesta del Sr. Saborit se acordó que el arrenda­
miento del local de que se trata pueda hacerse no sólo en ios 
distritos de Hospital-Congreso, sino también en el de la 
inclusa.

Asuntos informados por Secretaria

Nesro(ilado 1.“—Gobierno interior y Personal
31. Adoptar los acuerdos que a continuación .se expresan, 

en vista de la propuesta del Decanato de la Beneficencia mu­
nicipal, para la provisión de una plaza vacante de Jefe facol­
tativo de dicha dependencia por jubilación del que la desem­
peñaba, D. Pedro Morales Calvete: ,

Primero. El ascenso de D. José González Gayo a Jefe 
facultativo de la Beneficencia nuinicipal, con el haber anual 
de 8.ÜÜÜ pesetas, por ser el número uno de los Médicos pri­
meros.

Según (Jo. El ascenso de Ü. Mariano Carrasco Reos a 
Médico primero, con el haber anual de 7,000 pesetas, por ser 
e! que ocupa el número uno en la escala de Médicos de segun­
da clase. ■

Tercero. Ascender a Médico de segunda clase, con el 
haber anual de 5.000 pesetas, al que hace el número uno de 
tercera, D. Manuel Villarón Arenas. -

Cuarto. Ascender a AJédíco tercero, con el haber anual 
de 4.000 pesetas, a D. Francisco Zamarriego García, como 
excedente autorizado para ocopar la primera vacante de esta 
categoría con el número 100, según acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente de 27 de agosto último; y

Quinto. Que los mencionados a.scensos tengan efectos 
desde el día 28 de agosto del corriente año, siguiente al en 
que se produjo !a jubilación.

I I
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32. Asignar a D. Sixto Belda Moltd, Jefe de Administra­
ción de tercera clase, jubilado, el haber pasivo de 8,000 pese­
tas anuales, 80 por 100 del sueldo de lO.OüO que le sirven de 
regulador por haber prestado servicios a la Corporación muni­
cipal durante más de treinta y cinco años; debiendo tener efec­
tos la percepción de dicho haber pasivo desde el día 28 de 
agosto último, signieníe-al en que fué acordada su jubilación.

33. Adoptar los acuerdos que al final se expresan en vista 
de la renuncia hecha por el Ordenanza camillero D. Julián 
Garda Fernández para ocupar nna vacante de Portero de dis­
tintas dependencias, fundada en e! estado actual de su salud, y 
vistas también las suscritas por los de la misma categoría que 
le siguen en el, escalafón, D. Leonardo l^érez Cuesta y D, De­
metrio Ortega Urién, que también fundan sn renuncia eii mo­
tivos de salud:

Primero. Que se deje sin efecto el nombramiento de don 
Julián García Fernández para ocupar la vacante de Portero de 
distintas dependencias. •

Segundo. Que aceptadas las renuncias de los que le si­
guen en el escalafón de Ordenanzas camilleros, D. Leonardo 
Pérez Cuesta y D. Demetrio Ortega Urién, sea ascendido 
a Portero de distintas dependencias D. Nicolás Martín Tole­
do, que es el que signe a dichos señores; y

Tercero. Que los efectos de dichos ascensos se conside­
ren desde el siguiente al en que ocurrió la vacante que lo 
motiva.

Negociado 2."—Hacienda

34. Devolver ¿r D. Antonio Reina Morales la suma de 
1.083,75 pesetas, que por el arbitrio de inquilinato correspon­
diente al piso bajo derecha de la íiiica número 9 de la calle de 
Covamibias ha satisfecho indebidamente de.sde 1 de enero 
de 1927, toda vez que, dispuesto por el Tribuna! económico- 
administrativo de la provincia que para los efectos del pago 
del arbitrio de que se trata deberá atenerse el Ayuntamiento 
a la cantidad fijada en el contrato de inquilinato y acordado 
et ciinipüniiento de lo resuelto por la Comisión Municipal Per­
manente en sesión de 8 de muyo de 1929, fué practicada la 
rectificación en matrícula, con efectos a partir de dicha fecha, 
1 de enero de 1927, y satisfechos los recibos con arreglo a la 
nueva cuota, habiéndose cumplido en el expediente los requi­
sitos que establece la circular de la Dirección general del 
Tesoro de 29 de marzo de 1890; debiendo verificarse la devo­
lución de que se trata como minoración de los ingi esos del 
mismo concepto del presupuesto en curso.

Negoelado 3," Polieia u rb an a

35. Autorizar a la representación de la Compañía Arren­
dataria del Motiopolio de Petróleos (S. A.), Surtidores Interve­
nidos, para cambiar de empiazamíento el surtidor de gasolina 
sito en la plaza de Colón, desde este sitio al andén de dicha 
plaza existente delante de ia Casa de la Moneda, en vista de 
ios informes que constan en vi expediente y previo replanteo 
que deberá realizar la Dirección de Vías y obras,.como asiinis- 
mo autorizar a dicha representación para cambiar el depósito 
actual de 5.000 litros poi’ otro de 10.000; debífiido realizarse 
la instalación de conformidad con las condiciones que exigen 
las Reales órdenes del Ministerio de la Gobernación de 9 de 
diciembre de 1927 y 18 de febrero úllimo, y que antes de ente­
rrar el deposito deberá dar aviso la Compañía arrendataria al 
ingeniem industrial municipal para su reconocimiento y com­
probación, en el bien entendido que de no cumplirse las con­
diciones reglamentai ¡as será caducada la concesión, sin derecho 
a reclamación ni indemnización alguna, y, por líllimo, que el de­
pósito antiguo deberá ser levantado, dejando en perfecto esta­
do el sitio donde se halla colocado actualmente.

35 a 38. Conceder licencias a D. Cayetano Viu, D. Agus­
tín Alonso y D. Autopio Cicerso para instalar surtidores de 
gasolina y depósitos para la misma de 3.000 litros en las calles 
de Alberto Aguilera, 62; Andrés Mellado, esquina a Fernando 
el Católico, y Eduardo Betiot, 1 y 3, respectivamente, en vista 
de ios informes que constan en el expediente y teniendo en 
cuenta que no se ha presentado ningutm reclamación y io ma- 
mfestado por el sefior Ingeniero industrial; debiendo conceder­
se las licencias de que se traía con ia prevención de que en 
ningún momento deberá existir cantidad mayor de 2.ÜÜÜ litros, 
a cuyo fin se oficiará a la C. A. M, P. S. A. para que en nin­

gún caso entregue cantidad mayor que la señalada, quedando 
obligados los interesados a exhibir, siempre que se les exija, 
los comprobantes de las cantidades recibidas y permitir el aforo 
del depósito a los técnicos municipales, con la obligación de 
acatar y cumplir las disposiciones que en lo sucesivo se adop­
ten, sin derecho a reclamación de ninguna clase. ■

39. Denegar a doña Luisa Gutiérrez la licencia que soli­
cita para confitería y pastelería con hortio en la calle del Bar­
quillo, 27, en vista del informe del señor Arquitecto de la ter­
cera sección, contrario a )a concesión de la licencia, y teniendo 
en cuenta que el local de referencia es un sótano de los com­
prendidos en el artículo 350 de las Ordenanzas municipales.

49. Conceder autorización a D. Pablo Cano, de confor­
midad con los informes favorables que figuran en el expedien­
te, para que sea puesta a sn nombre, libre de derechos. Ja 
licencia para despacho de carbón en la calle de Bravo Murillo, 
número 9, por estar comprendida la petición en la Ordenanza 
de Exacciones municipales número 5.

Negociado 4t.°- Obras

41 a 51. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, con arreglo a los planos y Memorias presentados y a los 
informes que constan en los expedientes correspondientes:

PARA CONSTRUIR CASA

-A D, Agustín Martínez Olmedilla, en la calle de Barceló, 
con vuelta a la de Larra.

PARA EJECUTAR OBRAS DE REFORMA

A D. Ramón Caniicer, en el Hotel Nacional, sito en la 
glorieta de Atocha.

A D. Francisco Recaséns y Mercadé, en el paseo del 
Prado, 4. .

A D. Manuel Nieto, para rasgar un hueco en el pasadizo 
de San Ginés, 3 (Teatro Eslava).

PARA INSTALAR ASCENSORES

A D. Jacobo Schneider, en la calle de Juan de Mena, 9,
A D. Roberto Chollet, en la calle de Espalter, 5, .
A los Sres. Boetticher y Navarro, en la calie de la Flo­

rida, sin número, esquina a la de Barceló, teniendo en cuenta 
que ha transcurrido con exceso el plazo de quince días desde 
que por la Tenencia de Alcaldía se notificó a los colindantes 
de la referida finca y se anunció al público en la anunciadora 
de dicha dependencia.

PARA INSTALAR CALEFACCIÓN

A los Sres. Boetticher y Navarro, en la plaza de San ilde- 
foiiso, 1, teniendo en cuenta lo mismo que se indica para el 
anterior.

Al señor Marqués de la Hennida, en la calle de Génova, 
número 10, teniendo en cuenta lo mismo que se indica para los 
anteriores.

A D. Jacobo Schneider, en la calle de la Florida, 4, te­
niendo en cuenta lo mismo que se indica para los anteriores.

A los señores Boetticher y Navarro, en ia calle Majmr, 65.
52 a 61. Conceder licencias a los señores que a confiniia- 

ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi-' 
can, con arreglo a los planos y Memorias presentados y a los 
informes que constan en los expedientes correspondientes; ha­
ciéndose constar en estas licencias las condiciones aprobadas 
en su oportunidad por la Comisión Municipal Permanente 
para la zona del Extrarradio:

PARA CONSTRUIR CASAS ’

A D. Alejandro Morán, en ia calle de Santa Saturnina, 7.
A D. Ramón García Bruño, en el paseo de Extremadura, 

número 135.
A D. Gabriel Fabuel, en la calle de Doña Urraca, 9.
A D. Guillermo iVlartín, en la calle de Malcampo, 1.
A doña Clotilde Alvarez, en la calle Nueva y camino de 

ios Jesuítas.
A doña Margarita Muñoz, en la calle'de ílanuel Lacaüe, 

número 5.
A D. Francisco Nieto, eii la Dehesa de la Arganzuela, 

pasoj.

■' 'f V II i| 'I ■
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A D. Luis Alvarez, en la calle particular de González 
Tablas, sin número; debiendo hacerse constar en estas cuatro 
licencias que los interesados no podrán reclamar si por falta 
de afirmado del terreno o por lo accidentado de éste no pu­
dieran ser extraídos los líquidos procedentes de las fosas sép­
ticas.

PARA EJECUTAR OBRAS DE AMPLIACIÓN

A D. Ramiro Velasco Berna!, en la calle de Julio Aguirre, 
número 20. ■

A doña Andrea Pérez Casas, en la calle del General Ri­
cardos, 42.

PROPOSICIONES

Tomar en consideración y darles la tramitación correspon­
diente a las siguientes:

62. Una, suscrita por el Sr. Silva, interesando que, pre­
vio informe del Jefe del Laboratorio Químico Municipal, se dic­
ten reglas concretas y precisas con el fin de que la desinfec­
ción de ios cuartos desalquilados se realice siempre, así como 
el blanqueo cuando proceda, estableciéndose al mismo tiempo 
las sanciones precisas para aquellos que dejen de cumplir lo or­
denado.

03. Otra, suscrita por tos Sres. Sagaseta y Saornil, inte­
resando sean nuevamente pavimentadas las calles de Ruiz, 
Divino Pastor, Monteteón y San Andrés, que se encuentran 
en lamentable estado, aunque iio en su totalidad.

64. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, in- 
teresando'se acuerde la pavimentación, en la forma más con­
veniente, de la calle de Fernández de la Hoz, por encontrarse 
completamente abandonada y llena de baches.

65. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, in­
teresando que, como homenaje a Vicente Blasco Ibáñez, se dé 
el nombre de dicho ilustre novelista a la calle del Prado, ya 
que en la misma está el Ateneo de Madrid, del que fué Presi­
dente, y toda vez que a más de este motivo existe otro, cual 
es el la necesidad de que desaparezca de la confusión del ve­
cindario madrileño lo de calle del Prado, Salón del Prado y 
paseo del Prado,

66. Otra, suscrita por el Sr. De Miguel, interesando se 
ordene la confección del presupuesto necesario por el Ingenie­
ro Jefe de Obras públicas municipales para construir una esca­
linata, a tejior de la existente, para entrar en la calle de Cice­
rón, pero mejorada en sus condiciones de seguridad y esté­
tica, que permita el acceso desde la calle de Don Quijote a la 
de Raimundo Fernández Villaverde,

67. Otra, suscrita por el Sr. Noguera, interesando se con­
cedan 4.000 pesetas para las atenciones de limpieza y cale­
facción de las clases y dependencias del Grupo escolar Jaime 
Vera, toda vez que en el concepto 18, reformado, del presu­
puesto niimicipai extraordinario de 1928 existe disponible un 
crédito consignado expresamente para estas atenciones.

68. Otra, suscrita por el mismo señor Concejal, interesan­
do que con toda urgencia se ordene a las dependencias muni­
cipales de Parques y Jardines y Fontanería Alcantarillas lleven 
a efecto el arreglo de los campos escolares de todos los Grupos, 
y especialmente el de Jaime Vera, por el excesivo número de 
matricula con que cuenta, asi como procedan a la instalación de 
bocas de riego, plantación de árboles, colocación de bancos 
especiales y enarenado de los mismos.

A D I C I Ó N

Asuntos al despacho de oficio

69. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
23 del corriente, eii !a que propone se conceda un premio para 
el concurso organizado por la Federación Castellana de Nata­
ción en el estanque del Parque de Madrid, cuyo premio podría 
consistir, si el Ayuntamiento lo estima conveniente, en una de 
las bellísimas obras de cerámica que salen de la Escuela muni­
cipal de esa especialidad artística, y que el importe del expre­
sado regalo sea cargo al capitulo XVII, Imprevistos, de! vi­
gente presupuesto, como atención de reconocida urgencia, por 
estar próxima la fepha en que el coucunso ha de verificarse.

7Ü y 71. Aprobar dos decretos de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 23 de! corriente, dando cuenta de los informes de los Le­
trados de igual fecha con motivo de las reclamaciones formu­

ladas en 16 del pasado mes de agosto por D. José Ramírez 
contra los pliegos de’condicioiies para contratar mediante su­
basta las ofjras de adoquinado con material pórfido y con mi­
crogranito en las calles del Interior, Ensanche y Extrarradio, 
durante cuatro años, y en cuyos informes los referidos Letra­
dos hacen constar, una vez enterados de los emitidos por el 
Ingeniero de la sección correspondiente, que figuran en los 
expedientes respectivos, en los que se fundamentan las razo­
nes de orden técnico que aconsejan la urgencia de que se cele­
bren las subastas de que se trata, que no encuentran inconve­
niente en que se acuerde, a fin de evitar más demora en la tra­
mitación de las subastas por los perjuicios que se irrogan y de 
conformidad con el referido Ingeniero, la modificación del mo­
delo de proposición, poniendo en vez del párrafo que dice: 

«Asimismo se compromete a que las remuneraciones míni­
mas que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría 
empleados en las obras por jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por la 
Junta creada por Real orden de 26 de marzo de 1929», otro en 
los mismos términos que el precedente hasta «fijados por», y 
se continuará «el Comité paritario, de acuerdo con el Real de­
creto de 6 de marzo de 1929»,

Asunto eon dietam en da la  Comíslón 3.“—Policía U rbana

72. Adoptar los acuerdos que al final se expresan, en 
vista de las instancias, que se unen al expediente, del Presiden­
te del Comité paritario interlocal del Transporte Urbano de 
Tracción Mecánica de Madrid, de la Sociedad Madrileña de 
Propietarios de automóviles de alquiler y del Presidente y 
Secretario de la Sociedad de Obreros del transporte mecánico 
de Madrid, en nombre de la Sociedad que representan, formu­
lando reclamaciones contra el acuerdo municipal de modifica­
ción de las tarifas para automóviles del servicio público, y 
teniendo en cuenta las cirainstancias en que actualmente se 
desenvuelve la industria de automóviles taxímetros de alquiler 
en la capital y la subida del coste de los artículos que integran 
la misma:

Primero. Declarar la libertad de la industria de taxíme­
tros públicos. En su consecuencia la Alcaldía podrá conceder 
licencias sin más limite que el de que los coches que se traten 
de dedicar al servido público reúnan las condiciones de pre­
sentación que determinan tas disposiciones vigentes y las que 
se dicten en lo sucesivo.

Segundo. Regirá como tarifa tope, hasta cuatro personas, 
la de 0,70 pesetas por kilómetro, incluso el primer kilómetro 
de recorrido, incluida la propina, contándose las fracciones 
por saltos de 143 metros de 0,10 pesetas.

Tercero. Podrán también establecerse tarifas inferiores, 
siempre incluida la propina, solicitándolo previamente, y reser­
vándose el Aj'untamieiito la facultad de dictar las reglas por 
que han de regirse.

Cuarto. En el interior de los automóviles taxímetros se 
fijará un rótulo en cartulina que dirá: «Prohibida la propina. 
El viajero no satisfará los suplementos si no los marca el con­
tador. El conductor que contravenga lo dispuesto será casti­
gado con el máximo de multa que autoriza el Estatuto Munici­
pal y con la retirada del carnet para conducir taxis en Madrid»; 
cuyos impresos serán hechos por la Imprenta Municipal y faci­
litados gratuitamente por ¡a Dirección del Tráfico.

Quinto. Revistiendo el servicio de taxímetros carácter 
público, del que se han encargado a título voluntario los 
dueños de los carruajes, éste ha de prestarse en forma que 
satisfaga debidamente las necesidades del vecindario y no 
puede ser interrumpido caprichosamente iiingiín momento. 
Por ello, en caso de que los dueños de taxímetros decidan 
retirar colectivamente los coches del servicio, se declararán 
ipso facto  caducadas las licencias, sin que puedan volver a 
prestar aquél sin proveerse de nueva licencia municipal. En 
el caso de que la su.spensióii demostrara el propósito de ser 
prorrogada durante largo plazo, la Comisión propondrá al 
Ayuntamiento la forma de realizar didio servicio, prescindien­
do de los causantes del conflicto y utilizando para este propó­
sito entidades capacitadas para ello que ofrezcan garantía 
suficiente. ,

Con lo que se levantó la sesión, siendo las once y veinti­
cinco minutos de la mañana.

ÏS
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Ayuntamiento Pleno
Sesión ordinaria del día 18 de septiembre de 1930. 

Extracto .—Presidencia del excelentísimo señor Alcalde Mar­
qués de Hoyos.—Asistieron los Concejales Sres, Alvarez He­
rrero, Asprón, Baena; Cortés Muñera, Chapa, Fernández Gó­
mez, Flores Valles, García Cortés, Gómez Jiménez, Gómez 
La torre, Gurí, Largo Alvarez, López Rumayor, Macias, Mar­
cos, Maura, De Miguel, Morí i es (Conde de los). Noguera, 
Onís, Pelegrín, Regúlez, Riera. Rodríguez González, Saborit, 
Sagaseta, Sánchez Bayton, Saornil, Serrano Jover y Silva.

Se abrió la sesión a las once y cuarenta y cinco minutos 
de la mañana, previa segunda convocatoria, siendo aprobada 
el acta de la sesión anterior.

O R D E N  D E L  D l A

J

SOBRE LA MESA .

Previa discusión que consta en acta y con el voto favorable 
de todos los señores Concejales asistentes a la sesión, fue 
aprobado el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, 
fecha Ib de julio último, disponiendo se entable la correspon­
diente acción de desahucio, de conformidad con el informe de 
los señores Letrados consistoriales, que figura en el expedien­
te, contra ios inquilinos que todavía ocupan la finca número 18 
de la calle de Atocha, expropiada parcialmente por el Ayun­
tamiento para ensanche de la vía pública, toda vez que ha 
transcurrido excesivamente, según testimonio que figura en el 
expediente, el plazo fijado en los contratos para el desalojo de 
la finca sin que los inquilinos de referencia lo hayan verifi­
cado- .

DE NUEVO DESPACHO
Se dió cuenta de una comunicación del señor Concejal 

D. Eduardo Lame la renunciando a dicho cargo, para el que 
filé nombrado como mayor coutribuyente.

Y vista la alegación de dicho señor Concejal, fLindando su 
renuncia en exceder de sesenta y cinco años de edad, se 
acordó informar favorablemente dicha instancia y elevarla a la 
superior resolución del excelentísimo señor Gobernador civil, 
en armonía con lo que sobre el particular establece el Real 
decreto de 15 de julio último.

Dada cuenta de una comunicación.del excelentísimo señor 
Gobernador civil de la provincia aceptando la renuncia pre­
sentada por el excelentísimo señor Conde de Romanones del 
cargo de Concejal, y del decreto de la Alcaldía Presidencia 
participando que le corresponde ocupar su vacante a D. Alvaro 
del Busto Marcos, el excelentísimo Ayuntamiento Pleno quedó 
enterado de ambas resoluciones.

A continuación se procedió a la designación de señores 
Concejales para formar parte de distintas Comisiones, siendo | 
elegido Ü. José Asprón para formar parte de la de Hacienda y 
Fomento y D. Esteban Rodero para las de Hacienda, Fomento 
y Beneficencia.

Con el voto favorable de todos los señores Concejales 
asistentes a la sesión fueron aprobados los diez siguientes 
acuerdos de la Comisión Mimicipal Permanente;

El 1.“, fecha 3Ü de julio último, disponiendo mostrarse 
parte, de conformidad con el informe de los señores Letrados 
consistoriales, que figura en el expediente, en el sumario que 
se instruye por el Juzgado correspondiente por lesiones cau­
sadas al operario de tercera número 130 del Servicio de Lim­
piezas, Antonio Calvillo, por el dueño del establecimiento de 
bebidas del número 5 de la calle de Monte Esquinza, al pre­
tender averiguar su nombre para extender el parte de denun­
cia contra el mismo, por liaber arrojado a la vía pública gran 
cantidad de basura. •

El 2.“, fecha 3 del actual, disponiendo mostrarse parte 
como coadyuvante, de conformidad con el informe de los se­
ñores Letrados consistoriales, que figura en el expediente, en 
el recurso contencioso-admiiústyativo interpuesto por D. Julián 
Pérez Herrero contra acuerdo de la Comisión Municipaí Per­
manente de 9 de abril último denegatorio de la licencia solici­
tada para fábrica de ladrillos y tejas con dos hormigueros en 
el camino alto de Vicálvaro, sin número.

El 3.“, fecha 13 de agosto próximo pasado, disponiendo se

coadyuve a la Administración, de conformidad con el informe 
de los señores Letrados consistoriales, que figura en el expe­
diente, en el recurso conteiicioso-adiiiinistrativo interpuesto 
ante el Tribunal pío viudal, respectivamente, por doña María 
Briagas Rivas y D. José Antonio Magadáu sobre revocación 
de acuerdo del Tribunal económico-administrativo de la pro­
vincia, de 8 de abril último en reclamación formulada por el 
arbitrio sobi'e incremento del valor de los terrenos que gravó 
la trausmisión de la finca número L de la calle del Divino 
Pastor.

El 4,°, fecha 3 del corriente, disponiendo se coadyuve a la 
Administración, de conformidad con el informe de los señores 
Letrados consistoriales, que figura en el expediente, en el re­
curso contencioso-adminisírativo interpuesto ante el Tribunal 
provincial por D. Eduardo Jiineno Correas sobre revocación de 
acuerdo del ecoiióiuico-adiuiiúsfrativo de la provincia con mo­
tivo de la reclamación que formuló por el arbitrio sobre solai'es 
de uno sito eu la calle de Fuencarral, 142.

_ El 5.“, de la misma fecha que el anterior, disponiendo se 
desista, de conformidad con los argumentos aducidos por el 
Decano de los señores Letrados consistoriales, que figuran en 
el expediente, del recurso conteucioso-adniiiiistrativo inter­
puesto ante el Tribunal provincial por acuerdo de 5" de marzo 
último, sancionado por el Ayuntamiento Pleno en 1 de abril si- 
giiieiiíe, contra la resolución dictada por el Tribunal económi­
co-administrativo de la provincia con motivo de la reclamación 
ante el mismo formulada por D. Victoriano Prieto López con­
tra liquidación del arbitrio sobre incremento del valor de ios 
terrenos que gravó la transmisión de un solar sito en el paseo 
de las Yeserías, por la cual, annque favorable al Ayuntamiento 
en su parte más esencial, se dispone que dicho señor no viene 
obligado al pago de la penalidad del 20 por 100 que se le 
impuso.

El 6.“, fecha 26 de agosto último, disponietido se apruebe, 
en vista de lo actuado en el expediente, la avenencia celebra­
da con el señor Marqués de Santo Domingo y con la represen­
tación de su sobrino, el del Llano de San Javier, a efectos de 
lo prevenido en el artículo 4.“ de la vigente ley de Ensanche, 
mediante las siguientes bases, para la liquidación y pago de 
dos parcelas de terreno ocupadas con servicios de urbaniza­
ción en las calles de Poiizano y Joaquín María López:

Primera. La declaración de apertura e insistencia en la 
misma y el carácter de preferente de la que no lo sea, a efec­
tos de la urbanización y del pago de los íi-ayectos de las calles 
de Ponzano y Joaquín María López, a que se refieren los pianos 
formulados por el Arquitecto municipal con fecha 14 de diciem­
bre de 1929, unidos al expediente.

Segunda. La expropiación a los señores Marqueses de 
Santo Domingo y del Llano de San Javier de los terrenos que 
aparecen ocupados con el servicio de explanación para las dos 
expi'esadas vías, en la proporción certificada por el facultativo 
municipal de 2.533 metros cuadrados para la de Ponzano 
y i .711 para la de Joaquín María López, los cuales se les abo­
narán eu su totalidad a razón de 25,76 pesetas metro; y

Tercera. Que previa liquldadóri por la Intervención y el 
otorgamiento de la oportuna escritni'a, se proceda al pago del 
importe que resulte abonable en efectivo metálico, con cargo a 
las consignaciones que al efecto figuran en el presupuesto or­
dinario del Ensanche,

E! 7.“, fecha 3 del anterior, disponiendo se apruebe el cua­
dro de precios, que figura en el expediente, que han de apli­
carse eu las obras de saneamiento del subsuelo de Madrid para 
el semestre comprendido entre el 27 de julio de 1929 y el 26 de 
enero de 193Ü, propuestos por la Junta nombrada al efecto y 
aprobados ya por el Consejo de Obras públicas, iodo ello eu 
vista de lo actuado en el expediente y teniendo en cuenta que 
el Ayuntamiento viene aprobando desde semestres anteriores 
los precios que lian sido aplicados a las obras realizadas para 
el saneamiento del subsuelo de Madrid con arreglo a las normas 
que se fijaron en el Real decreto de 7 de noviembre de 1923, 
sin que tenga medios legales de variar tai procedimiento adop­
tando otros quizá más beneficiosos para los intereses munici­
pales.

El 8,”, fecha 5 del pasado mes de agosto, aprobatorio de las 
bases, que figuran consignadas en el acta de la expresada se­
sión, para la provisión, mediante concurso, del cargo de Agen­
te ejecutivo municipal de la segunda zona (distrito de Bueiiavis- 
ta), eu vista de lo actuado eu el expediente y adtnitieiido en
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un todo los fiindanieiitos que figuran en el mismo, expuestos 
por el Sr. Serrano Jover, designado ponente en este asunto, 
salvo en los apartados a) y b) del párrafo segundo, por esti­
mar que las condiciones de preferencia a que dichos apartados 
se refieren impedirían a nuicfios empleados el acceso al con­
curso.

El 9,“, fecha 30 de julio último, aprobatorio de las bases re­
dactadas por el Ingeniero Director de Vías piíblicas que figu­
ran consignadas en el acta de la mencionada sesión, y que 
con arreglo a las mismas se arumcien los correspondientes 
ejercicios de oposición para ocupar tres plazas de Delineantes 
Topógrafos y otra de Ayudante de Delineante que existen va­
cantes en el indicado servicio, y dotadas las tres primeras 
con 2.50Í) pesetas de haber anual y la iiltima con 2.250.

El 10, fecha 10 de septiembre actiial, aprobatorio de las 
bases que constan en el acta de la mencionada sesión, para la 
provisión por concurso público de la plaza de Arquitecto Di­
rector del Servido contra Incendios,

J>ía 10

Se reanudó la sesión, en segunda convocatoria,' siendo las 
once y cuarenta minutos de la mañana, bajo la presidencia del 
excelentísimo señor Alcalde, Marqués de Hoyos.—Asistieron 
ios Concejales Sres. Alvarez Herrero, Asprón, Baena, Cortés 
Muñera, Chapa, Fernández Gómez, Flores Valles, Fraile, 
García Cortés, Qoicoechea, Gómez Jiménez, Gómez Latorre, 
Guri, Largo Alvarez, López Rnmayor, Macías, Marcos, Mau­
ra, De Miguel, Moriles (Conde de los), Noguera, Onis, Pele- 
grin, Regúlez, Riera, Rodríguez González, Rueda, Saborit, 
Sagaseta, Sánchez Bayton, Saornil, Serrano Jover y Silva.

ORDEN DEL DÍA

Con el voto favorable de todos los señores Concejales 
asistentes a la sesión fueron aprobados los diez siguientes 
acuerdos de la Comisión Municipal Permanente,

El 1 fecha 9 de julio último, disponiendo la readmisión 
al servicio del Ayuntamiento de los repartidores de reses sa­
crificadas en el Matadero, D. Raimundo Fernández, D. Flo­
rencio Sanz, D. Ramón Acero, D. José Ramón Sobrado, don 
Francisco Fernández, D. José FIórez, D. Tomás Tordesillas, 
D, Pedro García Hernández y D. Pedro López Fernández, 
que fueron despedidos en octubre de 1925, disfrutando un jor­
nal de 10 pesetas los dos primeros y de 9 pesetas los restan­
tes, el cual empezarán a percibir desde e! día que presten nue­
vamente servicio, siendo cargo el gasto de 14.027 pesetas que 
representa el pago de dichos jornales desde 16 de julio hasta 
31 de diciembre próximo al superávit resultante de la liquida­
ción del ejercicio de 1929, del cual quedan disponibles pese­
tas 204.684, suplementando eii dicha cifra la figurada en el 
capitulo IV, artíciiio 4.°, concepto 155 del vigente presupuesto 
de gastos del Interior, mediante los trámites reglámentarios 
para esta clase de operaciones, de acuerdo con ei informe de 
la Intervención, que figura en el expediente.

El 2.°, fecha 16 de julio líltiiTio, disponiendo se suplemente 
en 30.621,96 pesetas, con destino a los gastos de reparaciones 
en el Mercado de Olavide, propuestas por el señor Arquitecto 
de Propiedades, el crédito consignado en el capitulo XI, ar­
ticulo 1,°, concepto 566 del vigente presupuesto ordinario de 
gastos dei Interior, «Para conservación y reparación de Mer­
cados», transfiriendo dicha suma al indicado concepto, de con­
formidad con lo informado por la Intervención, de las disponi­
bilidades del remanente del presupuesto de 1929.

El 3,", de la misma fecha que el anterior, disponiendo se 
transfiera, de conformidad con lo informado por la Interven­
ción, al capítulo X, artículo 1.“, concepto 473 del actual pre­
supuesto, sGastos a que obligan algunos contratos de Escue­
las y traslado de éstas», la suma de 4.330,56 pesetas para 
abonar a la propietaria de la casa número 38 de la calle de 
Narváez el importe de los recibos de contribución territorial 
de dicha finca, que son a cargo del Ayuntamiento, según el 
contrato de arrendamiento celebrado, y cuya suma se obten­
drá del remanente que resultó al liquidarse en 31 de diciembre 
de 1929 el ejercicio de dicho año.

El 4.°, de igual fecha que los precedentes, disponiendo se 
suplemente en 2.500 pesetas, en vista de lo actuado en el ex­
pediente, el crédito de 12.500 pesetas figurado en el capítu- 

' lo X, artículo 1 concepto 468 del presupuesto vigente para 
pago de haberes del Inspector rniiiúcipal de las Escuelas de 
Primera enseñanza de Madrid, D. José María Portilla y Can­
tera—aiiinento correspondiente a todo el año, en virtud de la 
Reai orden del Ministerio de Instrucción pública de 12 de abril 
próximo pasado—, mediante transferencia de igual cantidad 
del remanente obtenido al liquidarse el ejercicio que terminó 
en 31 de dicietnbre.

El 5.“, fecha 9 de julio último, disponiendo se facilite nn 
crédito de 3.0GO pesetas necesario para ei pago de la diferen­
cia de haberes a los individuos del Cuerpo de Bomberos que 
por diversas causas han pasado o pasarán dentro del actual 
ejercicio del servicio activo a la Brigada obrera, con el fin de 
dar debido cumpliniiento a lo dispuesto en el párrafo cuarto 
del articulo 36 del Reglamento del Cuerpo 'de Bomberos, 
pudiéndose obtener la suma al principio indicada, de confor­
midad con el informe de la Intervención, que figura en el 
expediente, suplementando el concepto 559 del presupuesto 
actual mediante transferencia por aquella suma del remanente 
que arrojó la liquidación del presupue.sto del ejercicio anterior.

El 6.°, feclia 16 de julio último, aprobatorio de la habilita­
ción en el capítulo III, articulo 2.° del vigente presupuesto or­
dinario de gastos del Interior uu crédito de 25.274,70 pesetas, 
contitiiyéndose con esta suma un nuevo concepto, el 128 bis, 
que se entenderá redactado eij los términos siguientes: «Para 
pago de diferencias de haberes a cuarenta y seis Bomberos 
aprendices», obteniéndose la expresada cantidad de las dispo­
nibilidades del remanente dei ejercicio económico de 1929.

El 7.“, fecha 23 de julio último, disponiendo se suplemente 
en 1.500 pesetas, en vista de lo actuado en el expediente,, e! 
crédito consignado en el capítulo II, artículo 3.“, concepto 111 
del vigente presupuesto ordinario del Interior, «Para gastos 
del servicio telefónico de los señores Tenientes de Alcalde», 
transfiriendo la indicada suma de las disponibilidades del rema­
nente del ejercicio de 1929.

El 8.°, de la misma fecha que su precedente, disponiendo 
se suplemente en 2.500 pesetas, en vista de lo actuado en el 
expediente, el crédito consignado en el capítulo VI, artícu­
lo l.°, concepto 214 del vigente presupuesto ordinario de gas­
tos del Interior, «Para gastos telefónicos de oficinas centra­
les», irasfiriendo la expresada suma de las disponibilidades 
del remanente del ejercicio económico de 1929.

E! 9.°, fecha 16 de julio último, disponiendo se adopten los 
acuerdos que a continuación se expresan, eu vista de los infor­
mes de los señores Inspector Jefe de Policía urbana e Inter­
ventor, que figuran en el expediente, con motivo de la propo­
sición suscrita por los Sres. García Cortés y De Miguel, de 
¡a que se dió cuenta en sesión de 23 de abril próximo pasado, 
interesando se conceda a los inspectores de Policía urbana 
repuestos la cantidad necesaria para costearlos el uniforme:

Primero. Que en atención a las razones aducidas en dicha 
proposición se concedan las cantidades que se expresan como 
coste total del uniforme a tos doce Inspectores de Policía urba­
na repuestos en su cargo que a coiitiniiación se rélacioiiaii:

Pesetas

D. Evaristo Llera 
» Pedro Crispin,.
» Antonio Quesada 
» José Menéndez...
» Eladio Bargueño 
» Juan Carretero..
» Agustín de Diego 
» José H u e r t a s . . .
- Rafael Hita ........
» Diego Sanz........
» Clemente Rangil 
» Juan Domingo . . .

416
410
410
410
410
410
410
410
410
410
410
410

T o t a l . 4.920

Segundo. Que este gasto a que asciende ei importe de 
dichos uniformes sea satisfecho en la forma propuesta por la 
Intervención Municipal, teniendo en cuenta lo que preceptúa

f;
M
i)
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el artículo 11 del Reglametito de Hacienda municipal, habili­
tándose un crédito por la mencionada cantidad con cargo al 
remanente del ejercicio ya liquidado del año último; y

Tercero. Que en este caso pase el expediente al Nego­
ciado de Hacienda para que, previos los trámites y acuerdos 
que la vigente legislación determina, realice la operación de 
figurar en el actual presupuesto un nuevo concepto, 120 bis, 
bajo el epígrafe: «Para pago de uniformes a los doce Inspec­
tores de Policía urbana repuestos en su cargo».

El 10, fecha 13 de agosto próximo pasado, disponiendo que 
para atender a los gastos de una colonia terapéutica, compues­
ta de 50 niños y organizada por acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente de 25 de junio último, eii la clínica de! Doc­
tor Bartriiia, establecida en la plaza de Manuel Becerra, 3, se 
supiemente en 4.500 pesetas el crédito consignado eii el capí­
tulo X, articulo 3.", concepto 499 del vigente presupuesto de 
gastos de! Interior, transfiriéndose la expresada suma de las 
disponibilidades del remanente del ejercicio económico de 1929.

Con el voto favorable de todos los señores Concejales asis­
tentes a la sesión, excepto los Sres. Alvare.z Herrero, Gómez 
La torre y Saboril, fueron aprobados los tres siguientes acuer­
dos de la Comisión Municipal Permanente:

El 1.“, fecha 23 de julio último, disponiendo se habilite im 
crédito de 59.362,50 pesetas en el capítulo XI, artículo 3.“ del 
vigente presupuesto ordinario del Interior, constituyéndose con 
dicha suma un nuevo concepto, ei 584 bis, que se entenderá 
redactado en la forma siguiente: «Para pago de las obras de pa­
vimentación efectuadas en la Red de San Luis en el año 1923», 
obteniéndose el expresado crédito transfiriendo su importe de 
las disponibilidades del ejercicid económico de 1929.

El 2.°, fecha 30 de julio último, disponiendo se suple- 
mente en la suma de 125.718 pesetas, en vista de lo actuado 
en el expediente y con cargo a .las disponibilidades del rema­
nente del ejercicio económico de 1929, el crédito consignado 
en el capítulo VI, artículo 1 concepto 201 del vigente pre­
supuesto ordinario de gastos del Interior, con el fin de atender 
al pago de horas extraordinarias en lo que resta de vigencia 
del actual presupuesto al personal que venia percibiéndolas 
afecto a los Negociados de Puestos públicos, Arbitrios de in­
cremento del valor de los terrenos y de solares. Intervención, 
Depositaria de fondos municipales, Inquilinatos, Arbitrios so­
bre especies de consumo, anuncios, escaparates, etc.; cuya 
coritinuidad, con carácter transitorio de la percepción de di­
chas remuneraciones, fué acordada por la Comisión Municipal 
Permanente en 9 del expresado mes de julio.

El 3.“, fedia 23 de julio próximo pasado, disponiendo se 
supiemente en 25.000 pesetas, en vista de lo actuado en el 
expediente, el crédito consignado en el capítulo II, artículo 1.“, 
concepto 98 del vigente presupuesto ordinario de! Interior, 
«Para ¡os gastos con motivo de las recepciones que celebre la 
Corporación», transfiriendo la indicada suma de las disponibi­
lidades del remanente del ejercicio de 1929.

Abierta discusión acerca del acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal-Permanente aprobatorio del proyecto de presupuesto 
ordinario de gastos e ingresos para el próximo año de 1931 y 
de sus apéndices, y después de intervenir varios señores Con­
cejales, fué aprobada la totalidad, con el voto favorable de to- 
do.s los señores Concejales asistentes a sesión, excepto los se­
ñores Gurí y Rueda, que lo consignaron en contra.

Con lo que se suspendió ia sesión para continuarla ai si­
guiente día, siendo las dos y treinta inimitos de la tarde.

D í a  ÜO

Se reanudó la sesión, siendo las doce y veinticinco minutos 
de la mañana, bajo la presidencia del excelentísimo señor Al­
calde, Marqués de Hoyos, y con asistencia de los Concejales 
Sres. Alvarez Herrero, Asprón, Baeiia, Cortés Muñera, Chapa, 
Fernández Gómez, Flores Valles, Fraile, García Cortés, Goi- 
coecliea, Gómez Jiménez, Gómez Latorre, Quri, Largo Alva­
rez, López Rumayor, Macias, Marcos, Maura, De Miguel, 
Noguera, Om's, Pelegríti, Regúlez, Riera, Rodero, Rodríguez 
González, Saborít, Sagaseta, Sánchez Bayton, Saoruil, Serra­
no Jover y Silva,

ORDEN DEL DÍA
Contimiaado la discusión del presupuesto ordinario del 

iiiterior, y previa discusión que consta en acta, fué aprobado 
e! capítulo 1 de gastos.

Con lo que .se suspendió la sesión para continuarla al si­
guiente día, siendo las dos y diez minutos de la tarde.

u i i i
Se reanudó la sesión, siendo las once y treinta y cinco mi­

nutos de la mañana, bajo la presidencia del excelentísimo se­
ñor Alcalde, Marqués de Hoyos, y con asistencia de los Con­
cejales Sres. Alvarez Herrero, Asprón, Baena, Cortés Muñera, 
Chapa, Fernández Gómez, Flores Valles, Fraile, García Cor­
tés, Goicoechea, Gómez Jiménez, Gómez Latorre, Largo 
Alvarez, López Dóriga, López Rumayor, Macias, Marcos, 
Maura, Méndez Brocardo, De Miguel, Moriles (Conde de los), 
Muro Lara, Noguera, Oiiís, Pelegrin, Regúlez, Riera, Rodero, 
Rodríguez González, Rueda, Saborit, Sagaseta, Sánchez Bay­
ton, San Nicolás de Noras (Marqués de), Saoruil, Serrano 
Jover y Silva,

ORDEN DEL DÍA ,
Continuando la discusión del presupuesto ordinario del hi- 

íerior, fueron aprobados los capítulos II al VII del de gastos.
Con lo que se suspendió la sesión para continuarla al si­

guiente día, siendo las dos de la tarde.

D í a

Se reanudó la sesión, siendo las once y treinta y cinco mi­
nutos de la mañana, bajo la presidencia del excelentísimo señor 
Alcalde, Marqué.s de Hoyos, y con asistencia de los Conceja­
les Sres. Alvarez Herrero, Araquistain, Asprón, Baena, Basti­
llo, Cortés Maaera, Chapa, Fernández Gómez, Flores Valles, 
Fraile, García Cortés, Goicoechea, Gómez Jiménez, Gómez 
Latorre, Largo Aívarez, López Dóriga, López Rumayor, 
Maclas, Marcos, Maura, Méndez Brocardo, De Miguel, Mo­
riles (Conde de los). Muro Lara, Onís, Peiegrín, Riera, Rode­
ro, Rodríguez González, Rueda, Saborit, Sagaseta, Sánchez 
Bayton, San Nicolás de Noras (Marqués de), Saornil y Silva.

ORDEN DEL DÍA
Continuando la discusión del presupuesto ordinario del In­

terior, fueron aprobados los capítulos VIH y siguientes del de 
gastos a excepción del X, que quedó pendiente de discusión.

Con lo que se suspendió la sesión hasta ei día siguiente, 
siendo la una y cuarenta minutos de la tarde.

D í a  » 4

Se reanudó la sesión, siendo las doce de la mañana, bajo 
la presidencia del excelentísimo señor Alcalde, Marqués de 
Hoyos, y con asistencia de los Concejales Sres. Alvarez He­
rrero, Araquistain, Asprón, Baena, Busíillo, Cortés Muiiera, 
Chapa, Flores Valles, Fraile, García Cortés, Goicoechea, Gó­
mez Jiménez, Gómez Latorre, Largo Alvarez, López Dóriga, 
López Rnmayor, Macias, Marcos, Maura, Méndez Brocardo, 
De Miguel, Moriles (Conde de los), Muro Lara, Noguera, 
Onis, Peiegrín, Regúlez, Riera, Rodero, Rodríguez González, 
Rueda, Saborit, Sagaseta, Sánchez Bayton, Saoruil, Serrano 
Jover y Silva.

ORDEN DEL DÍA
: Continuando la discusión del presupuesto ordinario del In­

terior, fué aprobado el capítulo X del de gastos.
' Con lo que se suspendió la sesión, siendo las dos de
1 la tarde. ‘

i i'i' i f : ' i I- •
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Se reanudó la sesión, siendo las doce y cinco minutos de 
la mañana, bajo la presideticia del excelentísimo señor Alcalde, 
Marqués de Ho3'os, y con asistencia de los Concejales seño­
res Alvarez Herrero, Araquistaiu, Asprón, Baena, Bastillo, 
Cortés Muñera, Cliapa, Fernández Cancela, Flores Valles, 
Fraile, García Cortés, Gómez Jiménez, Gómez Latorre, Lar­
ga Alvarez, López Dóriga, López iíuraayor, Macías, Mar­
cos, Maura, Méndez Brocardo, De Miguel, Mociles (Conde 
de los), Muro Lara, Noguera, Onís, Pelegrín, RegiUez, Riera, 
Rodero, Rodríguez González, Rueda, Saborit, Sagaseta, Sán­
chez Bayton, San Nicolás de Noras (Marqués de), Saornil, 
Serrano Jfover y Silva.

ORDEN DEL DÍA
Continuando la discusión del presupuesto ordinario del in­

terior, filé aprobado el presupuesto de Ingresos, apéndices, 
bases coniplementaria.s y Ordenanzas de exacciones, quedando 
pendiente la nivelación del presupuesto.

Con lo que se suspendió la sesión a las dos y quince minu­
tos de la tarde.

U f a  áA

Se reanudó ia sesión, siendo las doce y cuarenta y cinco mi­
nutos de la tarde, bajo la presidencia de! excelentísimo señor 
Alcalde, Marqués de Hoyos, y con asistencia de los Conceja­
les Sres. Alvarez Herrero, Araquistaiu, Asprón, Baena, Bus- 
tillo, Cortés Muñera, Chapa, Fernández Cancela, Flores Va­
lles, Fraile, Garda Cortés, Qoicoechea, Gómez Jiménez, 
Gómez Latorre, Largo Alvarez, López Dóriga, López Rnma- 
yor, Macías, Marcos, Maura, Méndez Brocardo, De Miguel, 
Moriles (Conde de los), Muro Lara, Noguera, Ouis, Pelegrín, 
Regúlez, Riera, Rodero, Rueda, Saborit, Sagaseta, Sánchez 
Bayton, San Nicolás de Noras (Marqués de), Saornil, Serrano 
Jover, Silva y Vázquez del Saz.

ORDEN DEL DÍA
Dada cuenta de la propuesta de la Comisión de Hacienda 

para la nivelación del presupuesto ordinario dei Interior 
para 1931, y previa discusión que consta en acta, fué aprobada, 
quedando con ello aprobado integramente dicho presupuesto.

A continuación fué aprobado, previas manifestaciones que 
constan en acta, el presupuesto ordinario de gastos e ingresos 
del Ensanche para el año 1931, Ls bases complementarias para 
su ejecución y la Ordenanza de las contribuciones especiales 
que autoriza el artículo 316 del vigente Estatuto Municipal, 
con aplicación exclusiva a las obras de urbanización en que 
sea de aplicar su exacción.

Con el voto favorable de todos los señores Concejales 
asistentes a la sesióti fueron aprobados los siguientes acuerdos 
de la Comisión Municipal Permanente, como consecuencia de 
la incorporación de los créditos correspondientes en el presu­
puesto ordinario:

El I f e c h a  9 del pasado mes de julio, aprobatorio de un 
presupuesto adicional, importante 17.503,61 pesetas, formulado 
por e! Arquitecto municipal de Propiedades para ampliación 
de obras en el pabellón destinado a tahona, cuadra, garaje y 
portería del Colegio de Nuestra Señora de !a Paloma, debien­
do incluirse el importe de que se trata en el presupuesto que 
.se*forme para el ario próximo, toda vez que en el vigente no 
existe crédito expreso ai que poder aplicar dicha suma, segñn 
informa la Intervención.

El 2,“, fecha 13 de agosto último, disponiendo la liabilita- 
ción de un crédito de 4.0Ü0 pesetas, con cargo ai capitulo de 
Imprevistos, para atender en el presente año al arreglo y re­
posición de uniformes de itivierlio de la Banda Municipal, cuya 
atención se considera de suma necesidad, según indica el Di­
rector administrativo de diclia Corporación, y que se incluya 
además en el presupuesto para e! ejercicio próximo el supri­
mido crédito de 14.000 pesetas para renovación de capotes y 
bandoleras y reposición y arreglo de uniformes.

El 3.'*, fecha 3 del actual, disponiendo se anuncie y celebre 
subasta pública para el suministro de 14G uniformes de invierno

y 146 uniformes de verano con destino a los Guardas de los 
Pai'ques de Madrid y del Oe.ste, con sujeción a las reglas fija­
das en los pliegos de condiciones, que figuran en el expedien­
te, formulados por las dependencias correspondientes, que se 
entenderán modificados, eii elianto al miiuero de uniformes, el 
de las facultativas, y en cuanto al aumento del- precio tipo y 
cpnsigiúeiite aumento de las fianzas provisional y definitiva, 
el de las económico adminisfrativas, que al efecto, con ante­
rioridad al aiiimcio, serán señalados por el Negociado de Su­
bastas para que en el aiumcio lo haga constar asi, y que el pre­
cio tipo total de 36.5ÜU pesetas tenga aplicación al crédito 
de 25.060 pesetas consignado en el vigente presupuesto de 
gastos di'l interior, capitulo XI, artículo 6,°, concepto 600, 
«Para adquisición de uniformes completos de invierno y vera­
no», y las 11.500 pesetas que restan para el total pago de las 
referidas 36.500 pesetas que importa la adquisición de que se 
trata, se consignen en el presupuesto de gastos del interior para 
el año 1931, con aplicación al abono total de! gasto.

El 4.", fecha 27 de agosto, disponiendo se reconozca a don 
Emilio Fernández Cano, Jefe del Negociado de Policía urbana, 
el derecho a percibir la diferencia entre el sueldo de 8.000 pe­
setas que disfruta y el de lÜ.OOO que tienen asignado lo.S Jefes 
de Administración de tercera dase - a cuya categoría corres­
ponde la Jefatura que desempeña—, desde el día 15 de diciem­
bre de 1927, en que tomó posesión del cargo, hasta el en que 
asciendp a la categoria superior, y que el importe de dicha 
diferencia de sueldos se considere como obligación a satisfacer 
y se abone con cargo al próximo presupuesto de gastos 
de 1931; debiendo formularse por el Negociado de Personal 
—para evitar las peticiones individuales de la diferencia entre 
los haberes que disfrutan y los correspondientes a la función 
que desempeñan —una jerarquía de dependencias municipales, 
con el fin de determinar la.categoría que corresponde a 
cada una.

El 5,“, fecha 30 de julio último, aprobatorio de un presu­
puesto, importante 10.403 pesetas, formulado por el Arquitec­
to de Propiedades de Villa para la ejecución de obras de am­
pliación de estanterías y restauración de pinturas y decorados 
del Archivo Municipal; debiendo incluirse la indicada suma en 
el próximo pre.supuesto de gastos del Interior, por no haber 
disponibilidad de crédito en el concepto correspondiente del 
que está en curso.

Con lo que se suspendió la sesión, siendo ias dos y treinta 
minutos-de la tarde.

Mía j i t
Se reanudó la sesión, siendo las doce y veinte minutos de 

la mañana, bajo la presidencia del excelentísimo señor Al­
calde, Marqué.s de Hoyos, y con asistencia de ios Concejales 
Sres. Alvarez Herrero, Asprón, Baenaj Bastillo, Cortés Mu­
riera, Chapa, Fernández Gómez, Flores Valles, Fraile, García 
Cortés, Qoicoechea. Gómez Jiménez, Gómez Latorre, Largo 
Alvarez, López Dóriga, López Rumayor, Marcos, Maura, 
Méndez Brocardo, De Miguel, Muro Lara, .Noguera, Onís, 
Pelegrín, Regúlez, Riera, Rodero, Rueda, Saga.seta, Sánchez 
Bayton, Saornil, Serrano Jover, Silva y Vázquez del Saz.

O R D E N  D E L  D I A

SOBRE LA MESA

Se dio cuenta de un acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente disponiendo que se deseche el proyecto redactado por 
el Sr. Carrasco de enlace del tercer trozo de la Gran Vía con 
la calle de Legaiiitos y reforma de la plaza de España.

Y el exedentisimo Ayuntamiento Pleno acordó que volvie­
ra a nuevo estudio de la Comisión de Fomento,

A petición del Sr. Marcos se acordó que continúe sobre la 
mesa el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente dispo­
niendo la aprobación de los pliegos de condiciones para contra­
tar por subasta el sianini.stro de productos desinfectantes para 
el Laboratorio Municipal por plazo de dos años.

A propuesta de la Presidencia .se acordó que coiitimíen so­
bre la mesa los siguientes acuerdos de la Comisión Municipal 
Permanente;

ci
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Uno aprobatorio de las bases de! concurso-oposición para 
proveer ¡a Jefatura de la oficina técnica de Abastos del Ayuu- 
laniieuto' entre fmicionarios municipales.

Otro disponiendo que, a los efectos del artículo 171 del Es­
tatuto Muúicipal, se someta a la aprobación del excelentísimo 
Ayuntamiento Pleno la oportunidad y conveniencia de la muni- | 
cipalización total del abasto de carnes en Madrid, el nombra­
miento de la Comisión encargada de redactar la Memoria a que 
el mismo precepto se refiere y la adopción de otros acuerdos 
en relación con el mencionado abastecimiento.

Otro aprobatorio de las bases para la traiisíormación de la 
industria panadera.

PENDIENTE DE VÓTACIÓN

Se dio cuenta del acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente aprobatorio de las bases complementarias de las nor­
mas de carácter general aprobadas por el Pleiiario en 5 de no­
viembre de 1929, a las cuales debe ajustarse en lo sucesivo la 
exacción del arbitrio de ¡uquiünato.

Y sometido nuevamente a votación nominal, y no habiendo 
obtenido número suficiente de votos para adoptar acuerdo con 
arreglo a lo dispuesto por ei Real decreto de 15 de julio último, 
quedó pendiente para otra sesión.

DE NUEVO DESPACHO ,
Con el voto favorable de todos los señores Concejales asis­

tentes a la sesión fueron aprobados los siguientes’ acuerdos de 
la Comisión Municipal Permanente:

El 1.“, fecha 13 de agosto último, disponiendo, de confor­
midad con fel Concejal instructor de! oportuno expediente, la 
separación y despido consiguiente del Conductor afecto al Par­
que central municipal de Automovilismo D. Francisco Jiménez, 
por sustracción de aceite lubrificante llevada a cabo por el 
mismo en (a citada dependencia, y toda vez que se trata de un 
hurto de escasa cuantía se puede prescindir de comunicar o 
pasar el tanto de culpa a los Tribunaies de justicia.

El 2.“, fecha 3 del actual, disponiendo la destitución de don 
Manuel Suazo de! cargo de Escribiente-interventor de arbitrios, 
como resultado del expediente instruido en depuración de las 
responsabilidades que pudieran deducirse de una defraudación 
cometida en la Oficina subalterna de ia Coruñaj' y de! que ha 
resultado que dicho Sr. Suazo está incurso en la falta grave de 
«manifiesta falta de probidad» consignada en ei número 1 °  del 
artículo 1Ü9 del reglamento de 23 de agosto de 1924.

El S.”, fecha 10 de! actúa!, disponiendo, de conformidad 
con el señor Concejal instructor del expediente seguido al Ofi­
cial de Administración D. Juan Jo.sé Claver por faltas al servi­
cio y por irregularidades existentes en los libros y documentos 
a cargo del mismo en la Tenencia de Alcaldía del distrito del 
Congreso, como consecuencia de todo lo actuado en dicho ex­
pediente y dada la gravedad y reiteración de las faltas impu­
tadas, la destitución de dicho funcionario, de acuerdo con lo 
preceptuado en el artículo 248, letra A), del Estatuto Munici­
pal, y con testimonio de las declaraciones prestadas por los tes­
tigos afectados por el pago de multas correspondientes al cita­
do distrito que han depuesto eii el expediente, pasar el tanto 
de aúpa a los Tribunales de justicia para la oportuna depura­
ción de los liechos considerados como delictivos.

El 4.", de igual fecha que el anterior, por el que se dispu­
so, ratificando el de 4 de julio último y agregando al mismo el 
párrafo que al final se expresa, la destitución del funcionario 
mmiidpal Ü. Antonio Rodríguez Rubiales, teniendo en cuenta 
el número 8," del articulo 43 del vigente Estatuto de funciona­
rios y el mismo número del articulo 109 del Reglamento de 
23 de agosto de 1924, por liaber sido autor de hechos consti­
tutivos de delito público, según sentencia dictada por la sec- 
•cióii cuarta de la Audiencia provincial de Madrid, en 23 de 
abril de 1928:

«Sin perjuicio de los derechos pasivos que pudieran corres­
ponder al interesado, siempre que los ejercitase en tiempo y 
forma.»

El 5,", feclia 6 de ago.sto último, disponiendo se autorice, 
en cmnplimieuto de lo prevenido en la base sexta del vigente 
presupuesto ordinario dd Eusaiidie y acuerdo del Ayuntauiieu- 
to, un .siiplfiuc-uto de crédito en la cnautia de 578.378,03 pese­
tas para satisfacer a ia contrata del saneamiento del subsuelo

las obras ejecutadas objeto de subvención por el Estado, pen­
dientes de liquidación y de ejecución en io que afecta al pre­
sente año, transfiriendo dicha cantidad del sobrante de los 
7.425.675,18 pesetas que figuran comprendidas en los créditos 
incorporados al vigente presupuesto del Ensanche como pro- 
cedente.s del ejercicio de 1929, y que se amplíe dicho suple­
mento eii la suma de 63.813 pesetas para llevar a cabo la cons­
trucción de alcantarillado en la'cálle de Juan Duque, aprobada 
también por el Ayuntamiento, cuyo total suplemento importa 
la cantidad de 642.191,03 pesetas.

E! 6.", fecha 13 de agosto próximo pasado, aprobatorio de 
los presupuestos y pliego de condiciones para ja instalación 
de tuberías y bocas de riego en diversas calles del Ensanche, 
y que el importe total de los anteriores presupuestos, que 
ascienden en junto a la cantidad de 285.407,57 pesetas, se 
satisfaga suplementando el crédito consignado en el capítu­
lo VI, articulo único, concepto ,54 del vigente presupuesto or­
dinario del Ensanche, en la forma que autoriza e! articulo 307 
del Estatuto Municipal y 1 i del Reglamento de Hacienda, a 
cuyo efecto se traasferiVán las expresadas 285.407,57 pesetas 
del remanente sobrante en Caja de la liquidación de! presu­
puesto ordinario del Ensanche de 1929, que arrojó la cantidad 
de 7.425.675,19 pesetas.

El 7.“, fecha 17 del actual, disponiendo se reconozca a don 
Angel y D, Mariano Novillo López, Escribientes de Adminis­
tración, en vista de lo actuado en el expediente y teniendo en 
cuenta el informe de los señores Letrados consistoriales, que 
figura en el mismo, el derecho a ocupar las dos primeras va­
cantes que se produzcan en la categoría de Oficiales terceros 
dei escalafón de Administración, ocupando los dos últimos lu­
gares de esta categoría, y que al ocupar las dos vacantes refe­
ridas se amorticen las dos plazas de Escribientes que desempe­
ñan en la actualidad, dotadas con el haber anual de 3.000 pe­
setas; debiendo quedar absolutamente prohibido el ingreso en 
la categoría de Oficiales terceros a no ser en la forma y con 
las condiciones que prescribe el Estatuto de funcionarios, toda 
vez que no existen en el escalafón de Administración más fun­
cionarios, como los citados, ingresados con anterioridad a la 
aprobación del referido Estatuto.

El 8.”, fecha 27 de agosto último, aprobatorio de los acuer­
dos que a continuación se expresan, después de examinar los 
informes, que figuran en el expediente, emitidos por los seño­
res Jardinero Mayor e Interventor municipal, respecto a la 
adquisición de dos calderas con destino a la calefacción de 
invernaderos del Parque de Madrid, y toda vez que ha resul­
tado que en ninguno de los dos concursos celebrados anterior­
mente ha habido postor:

Primero. Que se anuncie y celebre concurso público para 
¡a adquisición de dos calderas con sus depósitos de expansión, 
con destino a la calefacción de invernaderos del Parque de 
Madrid, y con. sujeción a los mismos pliegos de condiciones 
facultativas y económico administrativas que sirvieron de base 
para los dos anteriores, declarados desiertos por falta de Ucita- 
dores, con !a variación del precio tipo, que será de 8.175 pe­
setas, y coiisiguieute aumento de las fianzas provisional y 
definitiva, que señaiará previamente al anuncio el Negociado 
de Subastas, y en el que por éste se hará constar expresa­
mente en dicho anuncio. ’

Segundo. Que el precio tipo total de 8.175 pesetas tenga 
aplicación a! crédito de 6.500 pesetas consignado en el vigen­
te presupuesto de gastos dei Interior, capítulo II, articulo 6.°, 
concepto 597, «Para adquisición de dos calderas y tubería para 
calefacción en invernaderos)), y las 1.675 pesetas, que restan 
para ei total pago de las referidas 8.175 pesetas, que importa 
la adquisición de que se trata, se consignen en el presupuesto 
de gastos del Interior para el año 1931 con aplicación al abono 
total del gasto, común i cá ndo.se así a la Comisión de Hacienda 
una vez que se haya adoptado el presente acuerdo y haya sido 
aprobado por el Ayuntamiento Pleno; debiendo hacerse constar 
por el Negociado de Subastas en el anuncio del concurso la 
expresada forma de pago del suministro.

El 9.“, fecha 10 del actual, disponiendo se anuncie y celebre 
concur.so público para contratar, durante dos años, el suminis­
tro de lierrauiientas y accesorios para todos los automóviles 
del Ayuntamiento y las piezas de recambio necesarias para 
aquéllos cuya marca no liaya sido objeto de contratación espe­
cial, con siíjeciou al nuevo pliego de condiciones facultativas 
y al de las económico administrativas, que figuran en el expe-

u n t a  r r i u f c t
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diente, formulados por las dependencias correspondientes; de­
biendo ser cargo el importe del mencionado sutninistro, al cré­
dito que figura en el capítulo IV, articulo 1 concepto 145 del 
vigente presupuesto de gastos del Interior y consignaciones 
sucesivas.

Del 10 al 18, de la misma fedia que el anterior, disponiendo 
se anuncien y celebren concursos públicos para contratar, por 
término de dos años, los suministros al Ayuntamiento de Ma­
drid de piezas de recambio necesarias para la reparación y en­
tretenimiento de sus automóviles Hispano-Suiza, Renault, 
Dion-Bouton, Ford, Laífly, Benz, Citroën, Latil y Saurer, con 
sujeción a los nuevos pliegos de condiciones facultativas y a 
los de las económico administrativas, que figuran en los respec­
tivos expedientes, formulados por las depeiideiicias correspon­
dientes; debiendo ser cargo el importe de los mencionados sumi­
nistros, cuyos precios tipos se calcula que ascenderán a 20 000 
10.000, 10.000, 30.000, 15.000, 15,000, 30.000, 15.000 y 
10.000 pesetas anuales, respectivamente, al crédito que figura 
en el capitulo IV, articulo 1.“, concepto 145 del vigente pre- 
■siipiiesto de gastos del Interior y consignaciones sucesivas.

Fl 19, de la misma fecha que los anteriores, aprobatorio de 
los pliegos de condiciones facultativas y económico adminis­
trativas, que figuran en el expediente, formulados por las de­
pendencias correspondientes, para adquirir por nueva subasta 
prendas de uniformes de invierno y verano con destino a los 
individuos de la Guardia Municipal, durante cuatro años, con 
cargo a las consignaciones que figuran en los presupuestos del 
Interior y del Ensanche.

El 20, fecha 3 del corriente, disponiendo se acuerde que la 
Corporación, municipal se obligue a satisfacer ios gastos ini­
ciales de instalación del Grupo escolar que ha de construir en 
el solar nümep 40 del paseo del Prado el Sr, López Rumayor 
en colaboración con el Estado, así como los que origine 
la itidermiización que por casa-habitación corresponda a los 
Maestros.

El 21, fecha 13 de agosto próximo pasado, disponiendo se 
conceda a la Compañía Aiadrileña de Urbanización, en vista 
de lo actuado en el expediente y del informe de los señores 
Letrados consistoriales, que figura en e! mismo, la autorización 
necesaria para ocupar la zona de terreno del pinar de la Dehesa 
de la Villa que se estima indispensable para construir el ferro­
carril secundario desde el Colegio de Nuestra Señora de la 
Paloma a la Colonia de Peña Grande, conforme al trazado que 
consta en el proyecto aprobado por el Ministerio de Fomento, 
y que por dicha ocupación la Compañía concesionaria abonará 
al Ayuntamiento, en concepto de canon anua!, las cuotas que 
se fijan en la siguiente escala: 25 pesetas anuales durante los 
cuatro primeros años de explotación; 125 durante los otros 
cuatro años siguientes; 250 durante los otros cuatro, y a partir 
del año déchu o tercero un tanto por ciento en las utilidades de 
la explotación, que oportunamente se fijará de común acuerdo 
entre la Corporación municipal y la Compañía concesionaria, 
y que bajo ningún concepto podrá ser inferior a la cantidad de 
870 pesetas anuales.

El 22, fecha 20 de agosto último, aprobatorio de la Orde­
nanza para figurar entre las del próximo presupuesto—pre­
sentada por el Decanato de la Beneficencia municipal, y que 
consta en el acta de la indicada fecha, para el cobro de dere- 
clios por las asistencias y hospitalización a los enfermos o le­
sionados mediando responsabilidad civil, excepción hecha de 
la primera cura de urgencia.

El 23, fecha 2/ de agosto último, disponiendo, de confor­
midad con la Administración de Rentas y Exacciones munici­
pales, se autorice la entrada, previo el abono del corre.spon- 
dieate arbitrio, de la carne procedente de las teses sacrificadas 
en los mataderos de las afueras, siempre que no exceda de dos 
kilogramos; tío perjudicattdo esta autorización ai Matadero de 
la Villa, toda vez que cualquiera que sea el régi tu en que se 
establezca, seguirá realizándose el aprovisionamiento fuera 
dei término municipal en tanto subsista la diferencia de precio 
que en la actualidad existe.

El 24, fecha 17 del actual, aprobatorio de los acuerdos que 
a contitiuación se expresati, de cotifonuidad cotí el informe del 
Jefe de los Mercados municipales, que figura en el expediente, 
y aceptando los razonaniientos que aducen la Agrupación de 
Comisionistas de frutas y hortalizas y la Asodacióti de Horti­
cultores y Agricultores La Hortense, en escrito, que tatnbiétt 
figura en el expediente, solicitando diversas modificaciones

respecto al aforo de frutas y verduras de peso y cuenta, y al 
horario que actualmente rige para las traiisacdones de dichos 
productos ett el Mercado de la Cebada: ■

La modificación de los siguientes artículos del vigente Re- 
glattiento de los Mercados de abasto, que deberáti quedar re­
dactados ett la siguiente fonttu:

Art. 6.“ Las horas para, el mercado general de frutas y 
verduras de cuento y peso serán: desde el primer lunes de la 
segmida quincena de mayo al último sábado de la primera 
quincena de septiembre, de seis y media a nueve de la mañana, 
y del primer lunes de la segunda quincena de septiembre al 
último sábado de la primera quincena de mayo, de dos y media 
a cinco de la tarde.

Art. 7.“ Quedará suprimido a virtud de haber refundido 
en un solo Mercado los de las frutas y verduras de peso y 
cuento, ■

Art. 9.° Pasará a ser el 8.", con el siguiente texto: «La 
entrada de géneros en este Mercado se verificará: desde el 
1 de junio al 15 de septiembre, de diez de la mañana a cinco 
de la madrugada, inclusive los domingos; desde el 16 de sep­
tiembre al 31 de mayo, de siete de la mañana a una y inedia 
de la tarde y de seis de ia tarde a nueve de la noche los días 
laborables, y los domingos y fiestas exceptuados desde las 
ocho de la mañana a la una de ía tarde».

El 25, de igual fecha que el anterior, aprobatorio de los 
pliegos de condiciones facultativas y econóinico administrati­
vas, que figuran en el expediente, formulados por las depen­
dencias correspondientes, para contratar mediante subasta y 
por el período de dos años, contados a partir del dia en que se 
comunique a la nireccióii de Obras sanitarias municipales que 
tal servicio ha sido adjudicado, el suministro de maderas con 
destino a los diferentes servicios municipales de! Interior, 
Ensanche y Extrarradio; habiéndose formulado una observa­
ción por el Sr. Saborit, enterado de que en !a actualidad tal 
servicio se ejecuta por la contrata que terminó en 13 de! ac­
tual, cual es la de que se procure en lo sucesivo, esíiuiulatido 
a! efecto ia actividad de quien proceda, someter a conocimien­
to de las Comisiones esta clase de asuntos con la anticipación 
debida, a fin de que se evite el recurrir al suministro por con­
trato tácito, procedimiento muchas veces censurado por los 
perjuicios que ocasiona al erario municipal.

El 26, de igual fecha que ios anteriores, aprobatorio de 
los pliegos de condiciones facultativas y económico adminis­
trativas, que figuran en ei expediente, formulados por las de­
pendencias correspondientes, para contratar mediante subasta 
y por el mismo periodo que el anterior el suministro de mate­
rial de piedra con destino al Servicio de Aguas potables y 
residuarias en las vías públicas del Interior y del Ensanche; 
habiéndose formulado en este caso la misma observación del 
Sr. Saborit respecto al anterior asunto.

El 27, de la misma fecha qne los anteriores, aprobatorio de 
los pliegos de condiciones faculfativa.s y económico adminis­
trativas, que figuran en ei expediente, fonoLilados por las de­
pendencias correspondientes, para contratar mediante subasta 
y por el mismo período que los anteriores el suministro de hie­
rro fundido y bronces con destino a los Servidos de Aguas 
potables y residuarias y Arbolado, Parques y Jardines, cuyo 
suministro actual viene realizándose en igual forma, terminán­
dose en 31 de diciembre próximo.

El 28, fecha 24 del actual, disponiendo se modifique hasta 
tanto se lleve a cabo la reforma del Reglamento de las Casas 
de Socorro, que se halla en estudio, y de conformidad con ia 
moción de la Alcaldía de que se dio cuenta en sesión de 3 del 
corriente, el articulo 5 °  del referido reglamento en el sentido, 
de que se aumeiüe el número de Vocales visitadores con dos 
Vocales obreros más, designados por votación entre las So­
ciedades que figuren en el Censo del Consejo local de Refor­
mas Sociales.

El 29, fecha 23 de julio último, disponiendo se insista en- 
la apertura de la calle del Getieral Alvarez de Castro, desde 
la de García de Paredes a la de Abascal, así como la insisten­
cia en la apertura legal de los dos segmentos de la parte Norte 
de la glorieta del General Alvarez de Castro, de conformidad 
con lo prevenido en el artícnlo 21 de la vigente ley de Ensan­
che y el 27 de .su reglamento; expropiar y pagar en efectivo 
metálico a D. Macario de Blas y Manada la parcela de 730,50 
metro,s cuadrados de su propiedad, enclavada en la glorieta 
y calle antes mencionadas, bien contenga dicha superficie o la

;ic.r'to de K:
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que resulte de la medición definitiva que ha de llavar a cabo 
el señor Arquitecto miinicipai, con vista de los títulos de pro­
piedad, al precio de 51,52 pesetas metro cuadrado eii que ha 
sido tasada por dicho facultativo, previa liquidación por la In­
tervención y el otorgamiento de la correspondiente escritura, 
a cuyo fin se desglosarán de estas actuaciones los trámites e 
incidencias que se relacionan con la expropiación mencionada, 
formando pieza separada; que por lo que se refiere a la valora­
ción de los terrenos expropiables a la señora Marquesa viuda 
de Romero de Tejada y de Valdeterrazo, I>. José Colmenar, 
D. Augusto Pérez Soldevilla y hermanos y D. José Gran San­
tamaria, respecto a las cuales tro lian prestado su conformidad 
a la de 51,52 pesetas metro fijada líltimamente por el señor 
Arquitecto municipal, se ajuste el trámite de estas expropiacio­
nes al procedimiento determinado en el articulo i86del vigente 
Estatuto Municipal y 108 y siguientes del Reglamento de 
Obras, servicios y bienes municipales.

El 50, fecha 17 del actual, disponiendo se abone a doña 
María del Carmen García Calderón y a los herederos de su 
liermauo D. Mariano el importe de una parcela de 1.210,25 ine- 
tro.s cuadrados que se les expropia con destino a la apertura 
de la calle de Sebastián Eicano, trozo comprendido entre las 
de Fray Luis de León y Embajadores, al precio de 13 pesetas 
metro en que fué tasado por el Arquitecto municipat, previo 
el otorganiieuto de la oportuna escritura, cuyo importe de 
16.443,50 pesetas será cargo a las consignaciones que para 
esta ciase de gastos figuran en el vigente presupuesto del En­
sanche, y desistir del recurso que el Ayuntamiento tiene en­
tablado contra resolución gubernativa de 26 de diciembre 
de 1925, que fijó el de 14 pesetas por igual unidad y reconoció 
el interés del 3 por 100 de afección, por haber aceptado los 
propietarios las bases de convenio ofrecidas por el Arquitecto.

El 31, fecha 24 del actual, disponiendo se anuncie concurso- 
oposición, con sujeción a las bases que se expresan en el acta 
de la indicada sesión, para la provisión de la plaza de Maestro 
dd taller de panadería de los Colegios de Nuestra Señora de 
la Paloma, vacante en la actualidad por defunción del que la 
venia de.seinpeñando.

El 32, de igual fecha que el anterior, disponiendo que se 
provean por el sistema de oposición libre, conforme a lo esta­
blecido en el Estatuto Municipal vigente, las plazas que exis­
tan y que puedan producirse de Romaneros de iiispeccioues 
sanitarias, a cuyo efecto se determinará concretamente e! nú­
mero de ellas en el anuncio de convocatoria, debiendo regirse 
dicha oposición por las bases que se expresan en el acta de la 
indicada sesión.

El 33, fecha 13 de agosto último, disponiendo se conceda 
a cada uno de los funcionarios del Negociado técnico de Sani­
dad a que el dictamen de la Comisión de Beneficencia hace 
referencia, y a título de gratificación, una cantidad igual a la 
diferencia entre su sueldo y el que se proponía en el dictamen 
elevado por la expresada Comisión y que por el Jefe del ser­
vicio se distribuya el trabajo, para cuya terminación se fija, 
como máximo, el plazo de dos años, y que el crédito para 
satisfacer la gratificación mencionada se habilite sólo para el 
semestre en curso, sin perjuicio de que si a la íermiiiación del 
presupuesto no se hubiere llevado a cabo la reorganización de 
servicios, la Comisión pueda reproducir una propuesta aná- 

. loga o modificarla.
Con el voto favorable de todos los señores Concejaie-s asis­

tentes a la sesión fué aprobada una moción de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 17 del corriente, en la que propone que el 
Jurado a que se refiere la base 5." para la celebración del con­
curso de construcción de casas ultrabaratas y obras comple­
mentarias de urbanización, que ha de estudiar las proposiciones 
que se presenten al concurso de referencia y proponer, en 
consecuencia, ia adjudicación del mismo, esté compuesto por 
los mismos .señores Concejales designados para formar la Co­
misión especial de Casas baratas, bajo la presidencia de la re­
ferida Alcaldía y con el asesoramiento del representante del 
Ministerio de Trabajo. D. Salvador Cre.spo y de los fimciona- 
i'ios municipales D. Julio Ortega, D. José de Lorite y D. .v\a- 
nuel Saborido; todo ello teniendo en cuenta que han dejado de 
formar parte del Ayuntamiento los Concejales que constituye­
ron la Comisión aludida, y toda vez que no existe ninguna ra­
zón que justifique la ingerencia de personas extrañas al Ayun­
tamiento en fas ímidoiies que le son privativas, a excepción del 
representante del Ministerio de 'l'rabajo, cuya valiosa colabo­

re-ración es a todas luces conveniente e interesante para la 
solución del problema social de que se trata.

Con el voto favorable de todos los señores Concejales asis­
tentes a la sesión, excepto el Sr, Noguera, que lo consignó en 
contra, se aprobó nn dictamen disponiendo, con motivo de ins­
tancia de D. Jtdio Montesinos, propietario de la casa minierò 11 
de la calle de Tudescos, solicitando que évSta sea excluida del 
proyecto de enlace de la plaza del Callao con la de Santo Do­
mingo y que se le adjudique una parcela de superiicie aproxi­
mada de 1Ü9,50 metros cuadrados que delante del imnueble 
quedará al ponerse en ejecución dicho proyecto, la adopción de 
los acuerdos que a contlmmcióii se expresan:

Primero. Que se excluya del proyecto de referencia la 
finca de que se trata.

Segundo. Que como compensación a favor del Ayunta­
miento, para el supuesto de que el citado proyecto se lleve a 
cabo, el interesado deposite en valores o en metálico y con las 
formalidades que señalen los señores Letrados consistoriales, 
la suma de 54.777.34 pesetas, diferencia que entre gastos e 
ingresos representa la inclusión de la finca en el indicado pro­
yecto.

Tercero. Que dicha cantidad ingrese definitivamente en 
■ arcas nimiicipales tan pronto como comience la ejecución del 

proyecto, según las normas que apruebe el Ayuntamiento.
Cuarto. Que también en dicho momento se enajene a 

favor del solicitante, D. Julio Montesinos, la parcela que delan­
te de la finca número 11 de la calle de Tudescos quedará con 
fachada a la nueva via, y que hoy forma parte de la misma 
calle de Tudescos, mediante el abono por parte de dicho señor 
a los fondos municipales de la cantidad que resulte de aplicar 
al terreno el precio que se señale en su día, que deberá ser 
siempre superior al que resulte como término medio por metro 
cuadrado en la subasta total del proyecto.

Quinto, Que la finca que pueda construirse en la totalidad 
de los terrenos no exceda, por la futura calle, de la altura con­
sentida para ia misma; y _ ,

Sexto. Que en armonia con estos acuerdos, se modifique 
el proyecto de enlace de la plaza cfel Callao con la de Santo 
Domingo. . . . . . .

Se dió cuenta de otro acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, fecha 27 de agosto último, disponiendo que en el 
próximo presupuesto de 1931 se cree la plaza de Quaídaalnia- 
cén del Parque central municipal de Automovilismo, y que sea 
nombrado titular de la misma el chófer del servicio público 
D. Bartolomé Perdices, por considerar que el acto de honradez 
realizado por el mismo reclama que el Ayuntamiento lo recom­
pense con un cargo como el de que se trata, que al mismo 
tiempo que constituya un bien para el recompensado, sea vm 
medio de aprovechar sus excelentes condiciones morales.

Y previas manifestaciones que constan en acta, y con el 
voto favorable de todos los señores Concejales asistentes a la 
sesión, fué ratificado el acuerdo de creación de la plaza de que 
se trata, que ya figuraba en el presupuesto dotada con el jornal 
diario de 8,75 pesetas, acordándose igualmente el nombra­
miento de Bartolomé Perdices para ocupar dicho cargo.

Se dió cuenta de un acuerdo de la Comisión Municipal Per- 
iiiaiiente, fecha 17 del actual, eu el que, separándose de la pro­
puesta contenida en el informe del señor Concejal instructor 
del expedienté seguido ¡d efecto con motivo de ia desaparición 
de 4,05Q pesetas de la mesa de trabajo del Jefe administrati­
vo de la Dirección de Limpiezas, D. Alejandro Fabra, proce­
dentes del suministro de- piensos, se prommció por la destitu­
ción de dicho Sr. Fabra.

Y previa discusión que consta en acta, y con el voto hrvo-
rable de todos los señores Concejales asistentes a la sesión, 
excepto los Sres. Saornil y Pelegrín, que lo consignaron en 
contra, se acordó la destitución del funcionario de que se trata, 
sin perjuicio de ¡os derechos pasivos que pudieran correspon­
derle reglameiitarimneute. _

Se dió cuenta de otro acuerdo de la Comisión JUmicipal 
Permanente, fecha 27 de agosto último, disponiendo que se 
adopte el correspondiente acuerdo, eu vista de la petición for­
mulada por Obreros Bomberos de la Brigada de Edificaciones 
y de lo informado por e' Arquitecto municipal de l^ropiedades, 
que figura en el expediente, eu el sentido de que se’equipare 
eu liaberes a ios individuos de la Brigada obrera con los que 
prestan servicios en el Cuerpo de Bomberos, de que aquéllos 
proceden; debiéndose practicar por la Intervención Municipal
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la oportuna propuesta a fin de determinar los créditos precisos, 
para que tengan reflejo en el presupuesto que se forme para el 
año próximo. •
' Y con el voto favorable de todos los señores Concejales 
asistentes a la sesión, fué aprobado el precedente acuerdo de 
la Comisión Municipal Fermaiiente, y que sin perjuicio de ello, 
pase este expediente a estudio de la Comisión especial de Fíe- 
organización de servicios.

A petición de distintos señores Concejales quedaron sobre 
la mesa los siguientes acuerdos de la Comisión .Municipal Per­
manente:

Uno disponietido se autorice a la Cooperativa de Emplea­
dos y Obreros ferroviarios para la fabricación de pan para sus 
asociados, sin perjuicio de la resolución que, referente a la re­
organización de la industria panadera, adopte el excelentísimo 
Ayuntamiento Pleno.

Otro con referencia a reclamaciones formuladas contra el 
acuerdo municipal de modificación de tarifas para automóviles 
del servicio público,

Y por último, un dictamen de la Comisión de Policía urba­
na proponiendo, de conformidad con el señor Letrado consis­
torial, se desestimen dos recursos de reposición y uno de revo­
cación del acuerdo del Pleno del excelentísimo Ayuntamiento 
relativa al servicio de automóviles taxímetros.

Con lo que se levantó la sesión, siendo las dos y diez mi- 
mitos de la tarde.

S E C R E T A R I A
C O N C U R S O S

En cumplimiento del acuerdo adoptado por el excelentísimo 
Ayuntamiento Pleno en sesión de 18 del actual, se anuncian opo­
siciones para proveer tres plazas de Delineantes Topógrafos, 
dotadas con el haber anual de 2,500 pesetas, y una de Ayudante 
de Delineante, con 2.250 pesetas, con destino a los servicios de 
este excelentísimo Ayuntamiento, con sujeción a las siguientes 
bases:

Los concursantes deberán reunir las siguientes condiciones:
Primera, Ser español.
Segunda, Tener menos de cuarenta años.
Tercera. .Acreditar buena conducta.
Cuarta,. Carecer de antecedentes penales.
Con la solicitud deben presentarse los siguientes documentos;
1. “ Certificado de nacimiento.
2. " Certificado de buena conducta expedido por el Ayunta­

miento de su residencia
3. " Certificación del Registro general de Penales.
4. " Documentos que acrediten los méritos del solicitante.
El plazo de admisión de instancias será de treinta días, a par­

tir del siguiente al del anuncio de la couvocaloria en el Bolelín 
oficial de la provincia.

De conf <rmidad con lo que previene el artículo 94 del Regla­
mento de Funcionarios municipales, los ejercicios se verificarán 
tres meses después de publicado el referido anuncio de convoca­
toria en el Boletín oficial de la provincia, debiendo justificar los 
opositores en el acto de la presentación de sus solicitudes haber 
satisfecho la cantidad de 30 pesetas en concepto de derechos de 
examen en la Depositaría de este excelentísimo Ayuntamiento.

Las referidas oposiciones deberán ajustarse a los siguientes 
ejercicios:

í7) Demostración práctica de niveles, taquímetro y teodolito; 
levantamiento de planos de terrenos con teodolito o taquímetro, 
á presencia del Tribunal, anotándose en la libreta correspon­
diente.

b) Desarrollar en papel blanco los datos tomados en el ante­
rior ejercicio.

c) Calco en papel tela de! mismo,
el) Levantamiento de plano y nivelación de una calle, cálcu­

los de las libretas. .
e) Desarrollo en papel mílimetrado de la misma, represen­

tando los perfiles longituditiales y transversales.
f )  Calco en papel tela de la anterior con los colores oficiales,
f() Determinación de áreas de polígonos.
h) F>!biijo arquitectónico: una planta y una fachada.
El Tribmial para el concurso estará constituido por el exce­

lentísimo señor Alcalde Presidente o Concejal en qnierr delegue, 
un Vocal de la Comisión de Fomento, un Ingeniero de Vías públi­
cas, un Arquitecto de la Sección de Edificaciones y un Ayudante 
de Vb'as públicas, que actuará como Secretario del Tribun d.

Madrid, 25 de septiembre de 1930, -El Secretario, M Bf.rdejo, i

i El excelentisimo señor Alcalde Presidente, por sii decreto 
■ de 17 del actual, de cotiformidad con lo acordado por la Comisión 

Municipal Permanente en sesión de igual fecha, ha tenido a bien 
aprobar las bases que han de regir el concurso para proveer diez 
becas en el Instituto de Reeducación Profesional de Inválidos del 
Trabajo a favor de obreros de los servidos municipales y de los 

I oficios privados de esta capital, y que son las que siguen:
Primera. El solicitante deberá haber quedado inválido o con 

grandes limitaciones funcionales para el ejercicio de sn profesión.
Segunda. Deberá estar cómprendido entre los catorce y ios 

cincuenta años. Será condición preferente que la invalidez se haya 
producido por accidente dei trabajo, aunque pueden ser admiti­
dos también los inválidos de guerra y los de accidente ajeno al 
trabaj'o.

Tercera, Será también indispensable reunir alguna de las 
condiciones siguientes;

a) Ser natural de Madrid o residente en el mismo durante 
ios dos últimos años.

b) Haberse producido la invalidez trabajando en alguna in­
dustria o taller establecido en esta villa, así en los distintos servi­
cios del Ayuntamiento, lo cual en igualdad de circunstancias se 
considerará preferente, como en la industria privada.

c) Haber sido alumno de alguno de los Colegios del Ayunta­
miento,

Cuarta. Las instancias habrán de dirigirse al excelentísi­
mo señor Alcalde Presidente, acompañando los siguientes docu­
mentos-:

d) Certificado del acta de nacimiento.
b) Certificación de buena conducta expedida por la Tenencia, 

de Alcaldía correspondiente.
c) Certificado médico acreditativo de la incapacidad.
d) Fotografía de cuerpo entero y tamaño mínimo de 9 por 

12 centímetros,
e) Certificación de los talleres donde haya trabajado y rela­

ción de las circunstancias en que se produjo el accidente, con in­
dicación de lugar, médico que le asistió, Sociedad aseguradora e 
indemnizaciones recibidas. '

Quinta. El plazo de presentación de instancias y documen­
tos es el de uii mes a contar desde el siguiente día a la publica­
ción de este anuncio.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 27de septiembrede 1930.— El Secretario, M. Berdejo.

Aprobado por el excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión 
celebrada el día 18 del actual, el acuerdo adoptado por la Comi­
sión Municipal Permanente en la de 6 de agosto anterior, relativo 
a la provisión, mediante concurso, de una plaza de Agente ejecu­
tivo municipal de la segunda zona (distrito de Buenavísta), vacan­
te en este Ayuntamiento por defunción del que la desempeñaba, 
el excelentísimo señor Alcalde Presidente, por su decreto de 18 
del actual, se ha servido disponer se dé cumplimiento a lo acorda­
do, y en consecuencia se anuncia la provisión de dicha plaza me­
diante concurso, que habrá de regirse por las siguientes bases:

Primera. Podrán tomar parte en este concurso, siendo ma­
yores de edad: a) Los funcionarios en activo pertenecientes a los 
escalafones de Administración, Contabilidad y Ensanche del 
Ayuntamiento de Madrid; b) Los Agentes y Recaudadores muni­
cipales, sin limitación ni preferencia de ninguna clase.

Segunda. El concurso se anuncia por el término de veinte 
dias hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación del 
anuncio en el Boletín oficial de la provincia. Durante este térmi­
no los concursantes presentarán sus solicitudes, en unión de cuan­
tos documentos estimen pertinentes como justificación de los mé­
ritos que aleguen, así como de las condiciones fijadas en las pre­
sentes bases, bajo sobre cerrado y lacrado, en las oficinas de! 
Registro general de la Secretaria, durante las horas de once de 
la mañana a una de la tarde.

Tercera. El Agente ejecutivo de.-ignado percibirá los recar­
gos y dietas que correspondan a los ejecutores del procedimiento 
de apremio, establecidos en los artículos 131 y 132 del Estatuto 
de Recaudación, aprobado por Real decreto de 18 de diciembre 
de 19i8,

Cuarta. Una vez hecha y notificada la designación, el intere­
sado deberá consignar en la Caja general de Depósitos, a,disposi­
ción de la Comisión Municipal F'ermanente, la fianza de 25.000 pe­
setas, cuya consignación podrá hacerse en metálico o en valorea 
municipales, estimados por todo su valor nominal.

Quinta. Si el Agente ejecutivo designado dejase Iranscurrir 
un mes sin tomar posesión de su cargo, previa formalizacidn de 
la correspondiente fianza, se entenderá que renuncia al mismo.

Sexta. El Agente ejecutivo, como funcionario municipal, que­
dará sometido a las reglas de disciplina impuestas por el excelen­
tísimo Ayaiitamienío con carácter general, y obligado a cumplir 
las dispasidoiies genera'es establecidas o que se establezcan 
para los Agentes de recaudación. ‘

Séptima, Será obligación del Agente ejecutivo establecer
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una oficina decorosa, precisamente dentro de la zona de su juris­
dicción, dotándola del numero de empleados que exija el buen 
servicio.

Octava. La Comisión Municipal Permanente, usando de su 
facultad, podrá declarar desierto el coneurso, si a juicio de la 
misma no hubiere lugar a la adjudicación de la plaza.

Lo que en cumplimiento de los preceptos legales vigentes se 
anuncia al público para los efectos oportunos.

Madrid, íí7 de septiembre de 1930.—El Secretario, M. Bkrdejo,

S U B A S T A S

Su bastas tj concursos pendientes en el día de hop, con expresión 
de su cnanita y  fecha de celebración

DÍA
de la subasta OBJETO DE LA SUBASTA PESETAS

SUBASTAS

7 octubre Adquisición de 300 pares de botas nara 
los individuos del Cuerpo de Bom­
beros, 50 pares de botas elásticas 
y 40 pares de legáis para los chofe­
res del mismo Cuerpo. — Importe
total........................... ......................... 19.450

16 Servicio de transporte de 900 mesas
camillas, 6,000 sillas, 500 urnas de
cristal con sus cajas y otras 20 ca­
jas con material, desde el Almacén 
general de Villa a los Colegios elec-
torales y viceversa.—Importe total. 18.000

17 Suministro de 1.200 mesas ramillas, 
cajas para transporte de materia! e 
igualmente de urnas de cristal, con 
destino a los Colegios electorales.
Importe total.............................. 69.000

iS Suministro de 6.250 sillas de madera
con asiento de paja para el servicio
de los Colegios electorales. — Im-
porte to ta l........................................... 4S.875

2 0 Suministro de 376 urnas destinadas a 
contener las papeletas de emisión 
de sufragios y arreglo de 224 exis­
tentes en ei Almacén genera! de Vi-
lia.—Importe to tal............................. 14.280

23 Servido de extracción de aguas feca­
les de los pozos negros del término
municipal, durante cinco años.—Im-
porte anual calculado....................... 50.000

25 Derribo y aprovediamiento de la ma­
quinaria vieja existente en el solar 
de la Escuela de Cerámica, sitio co-
nocido por La Tinaja.— Precio tipo. 2.500

30 Construcción de un pabellón desti­
nado a casilla de peones camineros 
en el sitio llamado Puerta de Hierro.
Presupuesto...................................... 40.980,86

31 Arriendo de los locales destinados a 
almacenes de piensos y forrajes en 
el Matadero y Mercado de Ganados 
y suministro de dichos artículos con 
destino a la alimentación de reses 
estabuladas en dicha dependencia, 
durante cinco años.—Canon mínimo
anual....................................................
P a ra  reelaniaeloiiss por diez días, 

qne em piezan a  con tarse  desde ei 
stgu len te a l en que ap a rezea  e) 
anuncio en el <Boletin ofleial> de la 
p rovlnela y  te rm inan  en la  feelia 
que al m argen  se expresa:

CONCURSOS

10.000

4 octubre. Conservación y entretenimiento de las 
lámparas eléctricas instaladas en las 
columnas de los tranvías y las que en 
lo sucesivo se instalen en las mismas, 
durante el plazo de cinco años.— Im-
porte anual calculado.......................

Instalación de calefacción en el edificio 
de esta primera Casa Consistorial.

50.716,75

Precio t ip o ......................................... 45.000

La Comisión Municipal Permanente de esta excelentísima Cor­
poración ha acordado, en sesión de 3 de septiembre último, anun­
ciar subasta pública para contratar la construcción de un pabellón 
con destino a casilla de peones camineros en el sitio llamado 
Puerta de Hierro, con sujeción a k s pliegos de condiciones re­
dactados al efecto y por importe total de 40.980,86 pesetas.
- Los licitad o reaq u e  podrán pre.setitarse por si o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 2.049,04 pese­
tas en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría Mimicipai, 
acompañando a los respectivos resguardos loa sellos correspon­
dientes al arbitrio mimicipa) establecido, y e! rematante la defini­
tiva de 4.098,08 pesetas, que le será devuelta a la termuiacióii 
del contrato, previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 30 de octubre de 19.30, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (Salón 
de Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o del Teniente .Mcalde en quien’al efecto delegue, con las forma­
lidades establecidas en el artículo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de la Secretaría, en los días hábiles, desde 
el siguiente al en que aparezco inserto este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia hasta el anterior al en que ha de verificar­
se, durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaria (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los días 
no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en el Real decreto de 20 
de jniiió de 1902. '

El importe total de esta subasta será satisfecho al rema­
tante con cargo al vigente presupuesto.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el artículo 26 riel reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se formuló contra la mtsrria reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para sii conocimiento.
Madridj2F¡ de septiembre de 1930. - El Secretario, M. B erdejo,

Modelo de proposición
(que deberá extenderse eii papel timbrado del Estado de ia d a se  6.‘ , y al 

presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: Proposición para optar 
a - la subasta de construcción de un pabetíón con destino a  casttta de 
peones camineros en el sitio llamado Puerta de ¡iierro;

D. ..., que vive enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar la construcción de nn pabellón 
con destino a casilla de peones camineros en el sitio llamado 
Puerta de Hierro, anunciada en el Boletín oficial de la provincia 
del día ... de ... de 19,.., conforme en un todo con las mismas, 
se compromete a tomar a sU cargo didia construcción con estricta 
sujeción a ellas. (Aquí la proposición en esta forma: por los pre­
cios tipos, o con la baja de—tanto por ciento, en letra—en los 
precios tipos.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extra­
ordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por la Junta creada 
por Real orden de 26 de marzo de 1929.

M adrid,... de ... de 193...
(Firma de! proponente.)

La Comisión .Mimicipai Permanente de esta excelentísima Cor­
poración ha acordado, en sesión de 30 de abril último, con san­
ción del Peino en la de 16 de mayo si,guíente, aíiimciar subas­
ta pública para contratar el arriendo de los locales destinados 
a almacenes de piemsos y forrajes en el Matadero y Mercado 
de Callados y smninístro de dichos ai tí, idos, con destino a 
la alimentación de reses estabu'adas en dicha dependencia, du­
rante cinco años, con sujeción a los pliegos de con liciones re­
dactados al efecto y por el canon mínimo anual de 10.000 pesetas.

Los licitadores, qae podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cuntida 1 de 5C0 pese­
tas en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos resguardos los sellos coircspon- 
dientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante la defini­
tiva de 1 OOO pesetas, que le será devuelta a la termiiiació.i del 
contrato, previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 31 de octubre de 1930, a las 
doce, eii la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (Salón



988 I30I.ETÍN DEL A VUiNTAMlENTO DE MADRID

de Subastas), baio la presidencia riel excelenlisimo señor Alcalde 
o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las for- 
maiida tes establecidas en el articulo 15 del reglamento de 'í de 
julio de Ití24, y las proposiciones para la misind ae presentarán 
en el Negneiado de Sidiastas de la Secretaria, ei¡ los dias hábi­
les, desde el siguiente qI en que aparezca inserto este anuncio 
en el Bolet<n o/icial de la provincia ha.-̂ ta el ante ior al en que 
lia de veri fie rse, durante his horas de diez de la n añana a tina 
de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás cntecedeiites relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaria (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, todos los días no feriados que medien hasta ei del 
remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en el Rea! decreto de-20 
de ¡linio de 1902.

El importe total de e.sta subasta será satisfecho por el rema­
tante, a los fondos municipales, en la forma que detennína la 
condición B,“ del pliego de las facultativas.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el artículo 2ñ del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se pre entó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 25 de septiembre de 1930,—El Secretario, M. Bekdejo.

Modelo de proposición
(ntie deberá extenderse en pape! timbrado de! Estado de la c ase 6.“, y al 

presentarse llevar escrit i en el sobre lo siguiente; Proposición para 
opiar o tu subasta de arriendo de los locales destinados a almacenes de 
piensos y  forra/es en el Matadero y  Aíercarfo de Gonoafos y  snminlstro 
de dichos artículos, con destino ii la alimentación de reses estabuladas en 
dicho dependencia, durante cinco anos).

D. que vive . ., enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar el arriendo de los locales des­
tinados a almacenes de piensos y forrajes en el Matadero j’ Mer­
cado de Ganados y suministro de dichos artículos con destino a 
la alimentación de reses estabuladas en dicha dependencia, du­
rante cinco años, anunciada en el Boletín oficia! de la provincia 
del día... de... de 19..., conforme en un todo con las mismas, se 
compromete a tomar a su cargo dicho arriendo cou estricta suje­
ción a ellas. (Aquí la proposición en esta forma: por los precios 
tipos, o con la baja de —tanto por ciento, en letra— en los precios 
tipos.) .

Asimismo se compromete a que las remiineniciónes mínimas 
que lian de p .rcib irlos obreros de cada oficio y categoría em­
pleados en las obras por jornada legal de trabajo y por horas ex­
traordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por la Junta 
creada por Real orden de 26 de marzo de 1929.

Madrid de... de 19...
(Firma del proponente.J

A N U N C I O S
En enmpiimiento de lu determinado en las vigentes disposicio­

nes, queda expuesto en el Negociado de Hacienda de esta Secre­
taría, por término de iniince días liábiles, a c mtar desde el si- 
guienle al de la publicación de este anuncio en el Boletín oficial 
de Li provincia, el expediente compr- nsivo de! acuerdo adoptado 
por la Comisión Permanente de este excelentisinio Ayuntamiento 
en 24 del actual, pata que, con cargo a las disponibilidades del 
remanente del ejercicio económico de 1949, se suplemente en pe­
setas 4!'.000 el crédito de 60,000 consignado en el capítulo V¡, 
artículo 1.“, concepto 200 del vigente presupuesto ordinario de 
gastos dei interior, con destino al pago de horas extraordinarias 
al personal de la Sección de Admiiiisfracion.

Lo que ae anuncia al público para sii conocimiento. .
Madrid, 25 de septiembre de 1930,—El Secretario, M. Brrt- 

niijo.

rros a viudas y huérfanos de empleados municipales», 65.000 pe­
setas, -

Concepto 352, «Alquileres de las Casas de Socorro, Centrales 
y Sncti sales y Dispensarios antituberculosos■>, 10,000 pesetas. 

Concepto 433, «Para pago de dietas a los señores Vocales 
patronos y obreros que tengan derecho a percibirlas legalmeii- 
te,;: 10,000 pesetas. •

Concepto 481, «Alquiler de los locales en que se Imllan insta­
ladas ias Escuelas y Grupos escolares municipales», 5.000 pe­
setas. - '

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 25 de septiembre de 1930,—Ei Secretario, M. Bek- 

Dejo,

En cumplimiento de lo determinado en las vigentes disposicio­
nes, queda expuesto en el Negociado de Hacienda de esta Secre­
taría, por término de quince días hábiles, a contar desde el siguien­
te al de la publicación de este anuncio eu el Boletín o/íc/o/ de la 
provincia, el expediente comprensivo del acuerdo adoptado en 

. 24 dei actual por la Comisión Perm.iuente de este excelentísimo 
I Ayuntamiento, para que, con cargo a las disponibilid des del re­

manente del ejercicio económico de 1929, se suplemente en pese- 
I tas ,34.000 el crédito consignado en el capitulo III, artículo 2.“, 

concepto 129 del vigente presupuesto ordinario de gastos del Inte­
I rior, «Para adquisición, entretenimiento y conservación de! mate­

rial de todas clases, combustible, alumbrado, calefacción y demás 
atenciones que puedan exigir las necesidades de! Servicio contra 
Incendios»,

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
-Madrid, 25 de septiembre de 1930.—E¡ Secretario, M. Ber-

DEJO.

En cumplimiento de lo determinado en las vigentes disposicio­
nes aplicables a! caso, queda expuesto en el Negociado de Hacien­
da de esta Secretaria, por término de ocho dias hábiles, a contar 

■ desde ej siguiente al de la publicación de este anuncio enei Bole- 
I tin oficial de la provincia, el expediente comprensivo de! acuerdo 
j adoptado en 24 del actual por la Comisión Permanente de este 
; excelentísimo Ayuntamiento, para que, con cargo a ¡as disponibi- 
j lidades del remanente del ejercido econ.unico de 1929, se habilite 
! en el capitulo XI, artículo I,“, de! vigente presupuesto ordinario 
I de gastos del interior, un crédito de H50 pesetas, con el cual se 
I c jiistituirá un nuevo concepto, el 571 bis, con destino al pago de 
I  horas extraordinarias a dos Delineantes por los trabajos de pre­

paración de planos de los distritos del Interior, para facilitar ia 
formación del índice de valores correspondiente al trienio de 1930 

; a !'932. _
' Lo que se anuncia at público para su conocimiento, con la 

advertencia de que durante el indicado plazo y ei de los ocho días 
hábiles inmediatamente siguientes pueden f irmularse, para ante 
este e.xceientisimo Ayuntam'iento Pleno, las redamaciones que se 
estimen pertinentes contra el indicado acuerdo,

Madrid, 26 de septiembre de 1930.—El Secretario, M Ber-
DEJO.

En cumplimiento de io determinado en las vigentes disposicio­
nes, queda expuesto en el Negociado de Hacienda de esta Secreto­
ria, por lérmino de quince dia.s liábiles, a contar des le el siguiente 
al de la publicación de este anuncio en el Boietin oficial de la pro­
vincia, el expediente comprensivo del ¡iciierdo adoptado en 24 dei 
actual por la Comisión Permanente de este excelentísimo Ayun­
tamiento, para que, con cargo a las disponibilidades del remanente 
del ejercicio económico de 1929, se snplementen los conceptos del 
vigente presupuesto ordinario de gastos del interior que a conti­
nuación se relacionan, en la cuantía siguiente:

Concepto 7,“, Pago de h beres de las C ases Pasivas immici- 
pales, funcionarios, Maestros de Escuelas nacionales, dependien­
tes del excelentísimo Ayuntamiento, pensiones de gracia y soco-

La Comisión iUnnicipal Permanente ha acordado, en sus sesio­
nes de 4 de junio último y 14 de julio siguiente, con sanción dei 
Pleno en la de 2Sdel mismo mes, aprobar los pliegos de condicio­
nes del concurso qu ; intenta celebrar para contratar la instala­
ción de calefacción en e! edificio de esta primera Casa Consis- 
toriah

Los expresados pliego; de condiciones se liallaráii de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo .Ayuntamiento {Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a dos de la 
tarde, durante los diez días siguientes a! en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclainacíune; sean proceden­
tes contra dicho concurso; en la inteligencia de que transcurridos 
los diez dias antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación 

'alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten. ■

Lo que se anuncia al publico en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras'y servicios municipales.

Madrid, 26 de septiembre de 1930.—El Secretario, M. B erdejo.

En cunijiitmiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde- 
naiizás municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Antonio Blanco G arda proyecta establecer uno carbone­
ría en la casa número 3 de ¡a plaza de los Ministerios.



Las personas que se consideren perjudicadas por diclia indus­
tria expondi án por escrito ante la Alcaldía Presidencia, (turante 
el término de quince días, a contar desde el de la fedia de piibli- 
cacit'ju del presente anuncio, lo que estimen conveiiiunte.

Madri.!, 18 de septiembre de 1930.—El Secretario, M. Bérdejo.

Tenencia de Alcaldía del d is trito  de la  U niversidad .
F,l dia 1 de octubre príjsimo, a las diex de la mañana, tendrá 

lugar en el salón de actos de esta Tenencia de Alcaldía la segun­
da subasta de una ínula que se encontró abandonada en la vía 
pública y fué depositada en el Parque de Limpiezas. El precio tipo 
es de 9í,7ñ pesetas. _ _

Madrid, 25 de septiembre de 1930.—El Secretario de la Te­
nencia de Alcaldía, C. Guilién. _________  _____

C E M E N T E RI OS

M ítoruiíctinies ie e n íe rn w iie n io  en ius cniiut> SticKim inth k-s, 
i/e^i/e e' í7 al ?.? de septiembre de 1930___________

San Justo, . 
San Lorenzo. ...............................................  y

, - '  !0 
Autorizaciones por euterraniíenlo de caíiáveres o restos proce­

dentes de fuera de la capital o por traslado de ano a otro ce­
menterio, o bi 11 dentro de los u.¡satos;

San Lorenzo.................  ................................................... 4
T otal___ 14

NOTA Por virtud de la Peal orden del Minísteno de Hacienda y acuer­
do del excelentísimo Ayuntctmicmo Pleno, íiesión de 50 de septiembre de 1939, 
desde el l de noviembre siguiente na se cobran derechos por inhumaciones 
y traslados en las S acram entales____________ _______________ _________

e s t a d í s t i c a

MORTALIDAD Y NATALIDAD

Pefunelones por causas, por edades y por sexos, o c u rrid a s  en Madrid d u ra n te  el mes de agosto  de (930

Población lie Mailriií. sej^úri lo rectificación del empadmiunniento de 1921, hecha en diciemhre de I9 í >: S5-Í 927'‘habiíaures

CAUSAS DFÌ l.AS DErUNCJONES De 0 
a I año.

De !
a 4 años.

De 5
tí. 19 años.

De 30 
a 38 años.

De 40 
tí 59 anos.

De eo
en adelante.

Gdail desco­
nocida. R ESUMEN’

LNcineiicleturn iniernacional abrevifìdn V. H. . V. H, V. H. V. H. V. tí. V. tt. V. II. V. H. T.

Fiebre tifoidea (t ifus abdominal) . ■ » X » 1 3 3 2 2 2 » » 2 » A 7 8 15
Tifus e x a n te m á t ic o .............................. S! »• X » >' » /> » 't » » » » »
Fiebres iutermiteiites y  caquexia pa-

lu d ic a ...................................................... i) » » a » A » /> A » » Si A . » A »
V iru e la ......................................................... » » s> s> Si » : » » » Si A »
S aram pión .................................................. 1 1 6 2 » « Sí ii » * t 7 3 10
Escarla tina  ............................................. . » » Si » » 5) it )} » A » > a »
C oqueluche................................................ 1 » Si » a S) » » Sí * » 1 4 1
Difteria y crup ....................................... » 1 2 1 » 9 i 4 A » » a » 2 4
G r ip e ......................  ................................. X Si » » » » t » >í » » » l 1
C ólera  as iá tico ......................................... » Si' a » i' » » » » » » » 3 » »
C ólera  nos t r a s ........... .................. íi » » >} » » » •* » » » 3 » Si Si
O tras  enferm edades epidémicas .. . » » » » » » » » 1 1 » A 1 1 2
Tuberculosis pnln ionar, . .  .................. » » 1 1 9 7 27 19 19 6 3 2 » 59 35 94
Tuberculosis d e  las m eninges ............. 1 » 3 > 1 2 1 1 » » » » » 6 3 9

» 1 1 1 » 3 3 2 3 » » í 7 7 14
Síf il is ............................................. ............. 1 » ¥ ir » t » A ?> a 1 1 1 2
Cáncer y o tros  tum ores  malignos , . » Si » » » S) 2 12 22 25 25 A ? 37 49 86
Meningitis s i m p l e ................................... 6 12 7 10 1 3 1 Ì » 1 » » 16 26 42
Congestión , hem orrag ia  y reblande-

cimiento c e r e b r a l ............................... .. 2 1 Si SI 1 » 1 4 4 18 27 » If 24 34 5S
Enferm edades o rgán icas  del corazón ! » » l 2 7 8 4 8 15 34 » 3 28 52 80
Bronquitis agudo ................................. 5 ■J 4 1 » » 1 » 2 A » ñ » A 12 3 15
Bronquitis  c rón ica ................. ................. X » 1 » » 1 » 9 1 8 4 f> » 18 6 24
Pneumonía y  broiico-piieumom'a . .  ■ 12 10 8 4 2 3 9 6 10 6 8 13 Si 49 42 91
O tras  euferm edades  del ap a ra to  res-

p ira to t io ............................................ . 1 // » > Si 4 3 7 2 2 4 » 13 10 23
Afecciones d e l  eatómago ( m e n o s

c á n c e r ) . .................... .............................. 1 » » v; 1 'J r 1 2 » 5 3” 8
D iarrea ,  en menores de dos años . . . 5'i ■ 45 17 14 » » » /) » » ti 69 59 123
Diarrea y enteritis , de dos años en

ad e lan te ................................................ » i: 5 6 3 1 1 1 1 1 6 4 Ti 16 13 29
Hernias, obstrucciones in te s t in a le s . . » » » i/ » > Si » 1 3 i 2 » 5 7
Cirrosis de) li ígado ................................. » ] Si ri » » 2 » 5 2 2 3 9 6 15
Nefriiis y mal de  Brig l i t ........................ » » 1 1 1 i 3 8 7 16 14 » 27 25 52
O tra s  enferm edades de ios riñones.

de la vejiga y de sus an ex o s ........... » Si » » > » A X 2 Ò * » 2 » 2
Tumores no cance ro so s  y o tra s  enfer-

medades de los ó rg an o s  gen ita les
de la tiinjer.............................................. ti » . ^ » a 3 Si » » » » 3 3

Septicemia puerpera l ,  fiebre, perito-
nitis y flebitis p u e r p e r a l ................... » » » !> » » » 4 & » r, sr A A » 4 4

O tros  acciden tes  p u e rp e ra le s ............. » * » S » Si . s> y. )) 1 Si » » » » 1 1
Debilidad congènita  y vicios de con-

formación................................................ 14 16 1 1 » D Si » s X » 3 15 17 32
Debilidad sen i l .......................................... T » » » » » » s » 4 16 » » 4 16 20
S u ic id io s ..................................................... » r. » » » 2 2 2 1 1 » » 5 3 8
M uertes v io le n ta s ............................... . Si 2 » 5 4 13 1 5 2 3 1 V » 1 23 8 36

11 4 2 2 7 2 17 13 34 26 24 24 » 1 95 72 167
Enferm edades desconocidas o mal

d e f in id a s ................................................. » -» X » » Si Si J) 1 s> 't » 1 a 1

Totales oor s e x o s ............ 108 94 60 46 35 28 93 74 133 96 137 179 » 1 566 518

Totales por edades .......... 202 IOS 63 167 229 316 1 1.084

I ii.
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Ceti irò.........
Hospicio.. ■. 
Cliamberí,,. 
Biienavista. 
Congreso. . .  
Hospital . . .
Inclusa.........
Latina..........
Palacio........
Universidad

T<itol....................... .

Ib tal ¡tenet al ____

NACIDOS VIVOS NACIDOS MUERTOS

LeRflínros. lleRÍtiraos. T o ta l  . [.eaítimns. Ilegítimos. T o ta l .

DEt-'UNClONES

v. H. V. H. V, H. T. V. ti. V. H. V. tt. T. V. ti. T,

28 20 I 2 29 22 51 ’ 2 y> V » 2 2 27 19 4628 23 2 5 30' 28 58 1 3 1 » 3 5 00 21 4!1Û5 103 10 8 115 111 226 8 5 1 » 9 5 14 08 56 124
79 90 7 7 86 97 183 2 4 1 » 3 4 7 73 61 134

100 116 14 13 114 129 243 10 4 ÎÏ 1 10 5 15 67 70 137
97 87 4 4 101 91 192 4 5 » 1 4 6 10 72 65 137

n o 106 67 57 177 163 340 9 7 15 6 24 13 37 56 56 112
84 72 10 9 94 81 175 7 4 » Jí 7 4 11 61 S3 114
57 48 1 » 58 48 106 4 4 » » 4 4 8 36 42 78107 107 9 8 116 115 231 8 8 » 1 8 9 17 86 75 161

795 772 125 113 920 885 55 44 18 9 73 , 53 566 518

1.567 238 1.805 99 =7 126 1.084

L I C E N C I A S  E X P E D I D A S
PoF el Negociado 3.° (Policía u rbana)

D. Miguel Soto, Antonio López, Ifi provisional, despacho de 
pan y bollos.

D. Alfonso Márquez, Atocha, 131 duplicado, oficina.
D. Enrique Calvisto, Argumosa, 7 duplicado, muebles usados.
D. Victoriano Rojas, Corredera Alta de San Pablo, 21 dupli­

cado, sastrería.
Doña Concepción Palacios, Bravo Murillo, 104, aves y caza.
D. Antonio de la Peña, Bordadores, 3, frutería.
Doña Luisa Pérez, Bretón de los Herreros, 4 duplicado, co­

mestibles.
D. Hilario Talaván, Cervantes, 24, zapatero.
D. Higinio García, Campillo Ide las Vistillas, 9, despacho de 

leche.
D. Enrique Dufón, Avenida del Conde de Peñalver, 16, clínica.
D. Francisco Delgado, Cuesta de las Descargas, 12, nltrama- 

rinos.
D. Félix de la Presentación, Don Ramón de la Cruz, 85, eba­

nistería,
D. Mariano Recio, Diego de León, 48, churrería.
Ü, Armando Adler, Avenida de Eduardo Dato, t, objetos para 

regalos. ■
D. Abilio Binriini, Hortaleza, 106, bisutería.
Doña María Alcalá, Luna, A2, frutería y verdulería.
D, Isidoro Garrido, Lavapiés, .34, perfumería y artículos de 

limpieza. ,
D. .loaquin García, Felipe 111, 8, sacadores de fuego
D. Mariano Cascajero, Francos Rodríguez, 20, lechería.
D. Félix Arranz, Goiri, 2, cacharreria.
D. Pablo Amonio Domínguez, General Polier, 3, guarni­

cionero.
D. Alejandro Cliisbert, Hermosilla, 112, lejíay jabón.
Doña María Morante, Lavapiés, 6, ropa blanca.

Por al Negueiíido 4 .“ (Obras i .
Construcción; Moreto, 17; Buena vista, .38; Huertas, 53; Mar­

qués de Santa Ana, 14; Pez, II y 13; Sagas'a, .30; Alcalá, 49; 
Atocha, 84; Doctor Cortezo, 4; Torrecilla del Leal, 2; Herminio 
Pili TIOS, sin número; Conde de Vistiiliermosa, 14; Francisco 
Abril, 5; Guadalajara, sin número; Jesuítas, 2; Ramón Lujan, 39; 
Cayo Redóii, sin número; Mira-Sierra, 12, Vicente Martin Arias. 6; 
Tomás Leonor, 12; Manuel Lima. 9; San Germán, 15; San Enri­
que, 8; Comandante Pablo Arredondo, 17; Antonio López, 29, y 
Eduardo Marquitia, sin número.

Ampliación: paseo del Prado, 36.
Reformas: San Bernardo, 59 y 63; Espíritu Santo, 3,5; plaza 

de España, 4; Palma, 44; Sánchez Preciado, 15; Barcelona, 13; 
Mariana Pineda, 7; Hortaleza, 15; Malasaña, 17; Carranza, 5; 
Arenal, 22; Veneras, 22; Ballesta, 17, y Palencia, 7.

Revacü,s; Estrella, 6; Luna, 19; Pizarro, 2; Príncipe, 28; Ave 
María, 40; Olivar, 1.5; Jovellanos, 5; Santa María, 12; Prim, con 
vuelta a Conde de Xiqueiia; Augusto Figueroa, 41 duplicado; San 
Joaquín, 9; Avenida del Conde de Peñalver, 11; Aguila, 21; Hu­
milladero, 4; Mira el Rio, lü; Cabestreros, 15; Herminio Puer­
tas, 0; Magín Calvo, 8; Cuesta de ios Ciegos, 6, y Santa Isabel, 30.

Por la  Sección de Obras de Cons-
truGcióii en el Ensanche, desde 

el 20 af 26 de septiem bre
Pintar portadas: Claudio Coello, 62; Lagasca, 32 moderno; 

Serrano, 58; Santa Engracia, 29; Hermosilla, 77; -Velázquez, 26; 
Mendizábal, 45; Rodríguez San Pedro, 46; Viriato, 1; Doctor 
Gástelo, 17; Cardenal Cisneros, 8; Almagro, 3; Bretón de los 
Herreros, 4 duplicado; paseo de la Florida, 10; Juan de Aus­
tria, H; Fuencarral, 135; Monteíeón, 29; San Bernardo, 4; Sa- 
gasta, 8; Tortosa, 5; Fernando de los Ríos, 46; Alcalá, 109; Al­
calde Sáinz de Baranda, 12; Pacífico, 22; Zurbano, 50; Bravo 
Murillo, 66; Alberto Aguilera, 18, y Narváez, 10.

Cortar árbol: Embajadores, 139.
yaciado de solares: Alcalá, 122, con vuelta a Lombía y Her­

mosilla; General Lacy, esquina a Ferrocarril; Ayala, sin número; 
General .Alvarez de Castro, 25; Alenza, 16, y Ciudad Real, 14.

Vallado de solares: Lombía, 2, con vuelta a Hermosilla; paseo 
de las Delicias, 127 y 156; General Oráa, 45 duplicado, y Fe­
rrocarril, 7. .

Construcción de muro de cerramiento: Maldonado, 25.
Derribo de cobertizos: Canarias, 24, Delicias, 23; General 

Alvarez de Castro, 28, y Torrijos, 27.
Construcción de naves: Lucio del Valle, 3 provisional, y 

Pilar de Zaragoza, 30.
Obras de reparación; paseo de las Delicias, 3 y 18; Cardenal 

Cisneros, 24; .Andrés Mellado, 28; Princesa, 75; Trafalgar, 22; 
Fuencarral, 123; Monteíeón, 33; camino de El Pardo, 37; paseo 
de Santa María de la Cabeza, 43; Alcántara, 3 y 42; Juan Bra­
vo, 4; Blanca de Navarra, 8; travesía del Ferrocarril; 14; Alma­
gro, 28; Don Ramón, de la Cruz, 11; Claudio Coello 116; Bravo 
Murillo, 6, y Columela, 5.

Obras de ampliación: Santísima Trinidad, 6; General Oráa, 45 
duplicado; General Pardillas, 27; Jorge Juan, 46; Claudio Coe­
llo, 92; Ayala, 6; Pinar, 1; Lista, .-96; Manzanares, 23; Grana­
da, 38, y Goya, 13. '

Derribo de muro: Alberto Aguilera, 3.
Colocación de toldos; Santa Engracio, 29; Bravo Murillo, 84; 

Viriato, I; Serrano, 42; Almagro, 3; San Bernardo, 114; Al­
calá, 169; Ríos Rosas, 29; Princesa, 24, y General Lacy, 2,

Revocos: paseo de la Castellana, 17; Palafox, lü; General 
Oráa, 62; Ancora, 5; Cáceres, 5 provisional; Zurbano, 59; Sa- 
gunto, 12; Núñez de Balboa, con vuelta a la de Lista; Lope de 
Rueda, 3;-AIcalá, 140, y Luchana, 19.

Derribo de pabellones; Cristóbal Bordín, con vuelta a la de 
Alenza.

Construcción de pabellones: Maudesi 40, y paseo de los Me­
lancólicos, sin número.

Pintar mirador: Avenida de ia Plaza de Toros, 4.
Por la  Dirección de Obras sa n ita ria s

Acometer a la alcantarilla general, 17. 
Rompimientos de la ídem id., 12. 
Limpiar y reparar atarjeas, 20. 
Construir alcantarilla particular, 1. 
Total, 50. .

>
Iti
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I N T E R V E N C I O N

I N T E R I O R

Ingresos y  pagos realizados por cuenta del presupuestn de lüSO

I N G R E S O S

C A P Í T U L O S

-R enias.........................................................
- Aproveclmniieiitos de bienes comunales
Subvendonea , . .......................

-Servicios ininiicipalizHdos.. ..
-Eventuales e im previstos........
-Arbitrios con fines no fiscales.
Coiitrilnirionea especiales.......

- Derechos y tasas.......... ............
-Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales
-imposición mimicipnl..................
-M ultas..........................................
-Mancomunidades................ ..
-Entidades menores.....................
-Agrupación forzosa del Municipio
-ResuiiaH.......................................

2 ° -  

.V’- 
t .”- 
i.”- 
L“- 
7,"- 
í.”-
9. °-

10. “- 
11 ,°-
12. “-
13. °-
14. °-
15. “-

Stim as........................
Ingresos por retategros de cantidades lib radas,. . .

T otal de ingresos . . .

C R É D I T O S  
presupuestos 

incorporados

/■'ene (US

479.957,68 
1.251.500

2.056.491,82 
40.000 

397 939 
17.884.951,18 
20.087.045,61 
34.353.000 

426,000

15.115.557,56
99.092.382,85

»

INÜtíHSOB KOlíMíVU/.AIlOS

HdSts el 30 de 
septiembre de 1930

Peaeías

92'.092.382,85

250.692,96
727.985,70

284.094,38
2.200
a

n .  445.508,03 
11.997.256,15 
24.094,427,13 

212.370,46
»

17.783.447,89
68.727.982,70

260.691,53
66.997.674,23

Del 21 al 27 de I ntuí de ingreso* 
septiembre de 1930 se¿‘tíem b ^re^e%

4.767,43
531

.220
h

280.828,16
2,772,93

433.758,37
6.409,50
»

10.875,55
740.162,94

16.641,15
756.804,09

yesëttis

255.460,39
728.516,70

284.094,38
2.420
s

11.726.336,19 
12.000.029,08 
24 458.185,50 

218.779,96

17.794.323,44
"67.^68.145,64

286.332,68
67.754,478,32

P A G O S

C A P Í T U L O S

1. “—Obligaciones generales,..............................................
2. ®— Represeniación mimicipal.......... .
3. ° -  Vigilancia y seguridad............  . .
4. °— Policía iirliana y n ira l..................................
5. “—Recaudnción,. . .  i ........................
6. “—Personal y material de uiicinas.
7. °—Salubridad e Hiai^ne....................
S.“— Beneficencia...............................................
9. “—Asistencia social...................

10. °^  Instrucción ptlblica....... ................
11. “—Obras públicas...............................
1 2 .  Montes...................................................
13. °— Fomenio de Ins tiueteses couinnales. ,.
14. °—Mancomunidades.. . .  .................
15. “—Entidades menores.........................
16. “—Agrupación forzosa del Municipio.............
17. “ -luipreviStos,.. .  ............................

J8 .“- Resultas. .................. ................ ...............
Sum as..............

Pagí's por devoliicione.s de ingresos..............
■ T otal ue pagos .

C R É D I T O S
Hutorlzadiis

Péselas

24.

5
11.
2 ,

5
10
5

678.594.67
251.750
139.002
309.267,38
657.873.75
096.270.75
824.168.75 
044.801,10 
.345.489,25 
252.S99.9Ü 
,791.625,66

1.500
23.700

761.832,08 
8.184.347,02

87.361,172,31

87.361.172,31

P f tU O S  H I E C U T A D O S

Hasta el 50 de 
septiembre de 1930

Pesetas

17,361, 
183, 

3 04!, 
6.104, 
1.588, 
3.416, 
6.049, 
3,023, 

176, 
3.759 
3.833.

1.
18

509,94
130,80
834,12
346,74
.361,76
129,36
992.29
822,28
.625,64
,878,89
.800,95
125

.000

184.543,27 
3.3ÛS. 150,75

52.051.251.81 
_ -^^-826,36
"ñ^31(T078.17

Del ai al ¿7 de 
septiem bre de t930

Pesetas

131,95
687,50

3.677,21
174.493.78 
50.863,41 
82.391,37

343.056,30
19.120,08

180
10.791,34

220.392.79
»
yt
»
»
»
8.160

913.947,73
7,565,25

r<iluí  d e  p a g o s  
hasta el 27 de 

septiembre de i93Ó

Pesetas .

921.512,98

17.361
183

3.045. 
6.278 
1.639. 
3.498 
6.393 
3.042 

176 
3.770 
4,054 

1
18

641,89
818,30
511,33
842,52
225,19
520,73
048,59
.942,36
805,64
670,23
.193,74
.125
000

192.703,27
3.308.150,75

”52.965.199,54
272,391,61

53.237.591,Í‘>

B A L A N C E

Ingresos lorinalizudus.......
Irieni devueltos.......................

Pagos realizados.. 
ídem reintegrados.

Existencia en Depositaria,

PEStìTAS

67.468.145,64 
272.391,61_

52.965.199,54
286.332,68

PESETAS

67.195.754,03

52.678.866.86
14.516.887,17

,1' 'I
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. E N S A N C H E

Inglesas y pagos uéiiftcados por cuenta del presupuesto de 1930 

I N a  ií R S O S

C A P ( 'I' II L O S

i." l•¡eMlas...................................................... ..............................
AproveciiHiiiient») de bienes couiiiiiales............................

i,"- Subvenciones........ ..................................................
4.® Eveiitniiles e imprevistos....................................................
3 ."- Contribuciones especiaies —  .................... ................. .
6. “—Cnoifls, recargos y parlicipacioiiea en tributos nnciniiale,'
7. ” - Multas..................  . ........................................................ . •
a.“-  ¡ífstiltas...................................................................................

Ingresos por reintegro de cantidades [ilirada.s,
T OTAt..................

INdllESOS ÍTJIí MALIZADü S l
P

c  n É n  IT  n  s X
el 19 Oel 20 al 20 de Totnt de ÍH;(;resos 

litístR ei í¿6 de t,
septiem bre de 1930 septiembre de 1930 septiembre de 1930

Pesetii.t Pesetas Pesetas Peseuis

i » V>
60.000 24.759,54 1.809,89 26.569,43

1,000 »
183.624 251.234,38 2.416,17 263.050,55
100.000 » P

12.500.000 7.769.238,82 » 7.769.238,82
» »

1.305.404,24 14.074,791,65 A 14.074.701,55
14.150.028,24 22 130.024,29 4.226,00 22.134.2.50,35

r> 651.022,59 19,50 651.042,09
14.150,028,24 22.781.046,88 4.245,56 22.785 292,44

P A Ci (.) tí

C A P Í T U L O S

1 .s—Obligaciones generales ...........
2, “—Vigiiancia y seguridad..........
3, “—Policía urbana y ru ra l..........
4, ®—Gastos de recaudación....... .
5, ®—Personal y materini de oficina.s ,
6, ®—Salubridad e Higiene............
T.“—Asisteacia social..............
8. “— Obras piíblicns...... ...........
9. ®— Im previstos............. .
10. —Resaltas....................... .. . . . . . .

Pagos por devolaciones de ingresos..........
T otai - .

P A Ü Ü S  E J E C U T A D O S
c  lí h D 1 r o s

aiitoriztídasü Hasta el 19 de 
septiembre de 1930

Del 20 al 26 de 
septiembre de 1930

To t a l  de  n a g n s 
hasta el 26 de 

septiembre de 1930

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

1.696.021,32 
219.611,75 
713.485,84 
788.750 
955.000 

■ 3.664.603,75 
55.000 

5.986.805,44 
70.750,14 

»

324.895,69
343.681.01 
260.204
239.502.02 
588.901,09

2.0. 35.838.66 
17.302.30

4.. 302.009.99
12.832,26 

1 3.406.421,68

68.803,30
»

37.168,84
»

375
10.184

»
50.864,43
26.837
12.258.62

393.758,99 
.343.681,01 
297.372,84 
239.502,02 
589.076,09 

2.040.022,66 
17.302, .30 

4.352 874,42 
39,659,26 

3.418.630,30
14.150.028,24 i 10.441.879,62 10.648.430,81 10.648.430,81

» i ^ » >y

14.1.50 028,24 10.441.879,62 10.648.4.30,81 10.648 430,81
K A l. A N C E

Ingresos formalizados.
Idem devueltoR............
Idem Hqin'düs...............

Pagos ejecutados.. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos.........

PliSKTAS

‘22.134.250,35
»

10.648,430,81
651.042,09

Existencia en Depositaría.

Madrid, 27 de septiembre de 1930.—El Inspector municipal, Manuei C. Mañas.

CotiiniciOn en Bolsa de ios imlores mmiicipalp..s durante tas días que se expresan

Empréstito de 1868.— Obiigaciones de lUÜ pesetas, al
3 por 100............  ............................................ ........................

Expropiaciones en el Interior.—Obligaciones de 500 pese­
tas, al 5 por lOO. (E. 1909).....................................................

Empréstito de iiqaidacida de iJettdas y tJbras.—Obligacio­
nes de .500 pesetas, ai 4 'A por 100.......................................

Cédalas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas, al
4 Vapor 100. (E. 1915).............. .................................

Empréstito de 1914.— Übligacionea de 600 pesetas, al
5 por 100...................................................................................

Empréstito de 1918.— Obligaciones de .500 pesetas, al
5 por 100..................................................................................

Empréstito de 1923.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5,50
por 100  ................................................................................. i

Empréstito de 1927.—Obligaciones de 500 pesetasj al 5,.50
por 100........................................... ..........................................

Empréstito de 1929.— Obligaciones de 500 pesetas, al 
5 por 100............................................................................. —

Anterior Día 17 Díh 18 DI., 19 Día 20 Din 22 Día 23

100 Va 99,75 99,75 » 99,75 99,75

94 » > » 95

94 t » »

91,50 » » » » 91,25

91,25 91,25 91,25 » 91,25 91,25

94,50 » » y> 94,50

94,50 » »

86 » » » »

II lili '  Kli ■'!( j ' I 13 L ii
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O B R A S  M U N I C I P A L E S
V " Í A . S  Í^ C rB IL .X O Á ^ S

I N T E R I O R

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante los dias 
del 19 a l '25 de septiembre de 1930 .

Acepas
Liipez de Hoyos, Salud, plaza del Carmen, glorieta de Bil­

bao, Cenicero, Museo del Prado, paseo Imperial, Perraz, Cuesta 
de Santo Domingo, Reyes, Duque de Liria, Aduana, Postas, 
Fuencarral, Arrieta, Madera, Silva, plaza del Angel, Atocha, 
Preciados, San Buenaventura, Irlandeses, Toledo. Cruz, Almen­
dro y en diferentes calles por el tapado de calas con motivo 
de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc,
'Empedrados

Qoya, López de Hoyos, Cartagena, Prosperidad, Castellana, 
Tetnán, Navas de Tolosa, Guipiizcoa, Santa Engracia, Hernani, 
Cerrillo de San Blas, Colonia Iturbe, Atocha, Jaime Vera, cami­
no de Castañeda, camino bajo de San isidro, San Eugenio, pa­
seo de la China, Mira el Rio Baja, paseo de la Castellana, esqui­
na a García de Paredes, Pez. Sau Andrés, Santiago, Señores 
de Luzón, Eduardo Benot, Pirineos, Migue! Angel, Jenner, Zur- 
bano, Espnñoleto, plaza de San Francisco. Ttidescos, travesía de 
San Mateo, Libertad, Martínez de la Rosa, Larra, Cuatro Ca­
minos y en diferentes calles por el tapado de calas con motivo 
de acometiilas de luz eléctrica, gas, agua, etc.
Afjpniados

Los cammeroK cuidando de sus trozos respectivos en las calles 
afirmadas.
MAqulnas

Una trabajando en la carretera del Este (barrio de Bilbao), 
otra en el paseo de Rosales, y el resto de! personal ayudando en 
el taller.
TaHares

En el de carpiuteríu: Un oficial ebanista en la primera Casa 
Consistorial; un oficia! carpintero en la Hemeroteca Municipal, y 
el resto del personal trabajando en el taller.
' En el díi cerniieria: Arreglando la verja de la plaza de las 

Descalzas y haciendo verja para la misma y aros para la verja de 
la plaza de Santo Domingo.

En el de pintura: Pintando la barandilla de la calle de la Esca­
linata, en la casilla de Chamberí y niveletas y jalones.

En el de rldriería: Arreglando faroles y colocando cristales 
en la casilla de Chamberí.

Madrid, 25 de septiembre de 1930,—F.l ingeniero Jefe, /. Al- 
derete.

isiiiitos despachados eu las oficinas durante ios días 
del 19 al 25 de sepUembte de 1030

InteH or
inlormes sobre peticiones de licencias de calas, 27; ofÍEÍos 

varios, 45; citaciones para recepción de materiales, 1; asuntos 
tramitados, 58; listas de jornales, 10; importa de las miomas en 
Irt última decena, .39.762,89 pesetas; bajas temporales por enfer­
medad en el personal obrero, 12, y altas por ídem en ei Ídem id., 10.
Ensanche

Asuntos despachados, 48; expedieuies Inforiiuidos, 41; ídem 
ídem de calas, 39; oficios varios, 93; citaciones para recepción de 
materiales, 1; listas de jornales, 7; importe de las mismas en la 
última decena 31,700,88 pesetas; bajas temporales por enferme­
dad en el personal obrero. 13, y altas por ídem en el ídem id., 7, 

Madrid, 25 de septiembre de 1930. El Ingeniero Jefe. /. AE 
derete.

E N S A N C H E

Relación de las obras ejecutadas y  en curso de ejecución durante 
la semana del 18 oí 24 de se, tiembre de 1930

Aceras
Obra nueva: Palos de Moguer.
Conservación: Marqués de Urqnijo, Romero Robledo. Martín 

de los Heros, Gaztanihide y Valderribas.
Calas; Mbnrqiierqiie, Bravo Miirilio. Andrés .Mellado, Francis­

co Silvela, plaza de Manuel Becerra, Castellò, Don Ramón de la 
Cruz y Avenida de Menéndez Pelayo.

Empedrados
Obra nueva: Valderribas.
Conservación: Martín de los Heros, Ponzano, Zurbarán, Fer­

nández de los Ríos. Labrador y Ciudad Real.
Calas; Donoso Cortés, Avenida de la Reina Victoria, Maga­

llanes, Fernández de los Ríos, Andrés Mellado, paseo del Gene­
ral Martínez Campos, Vallehermoso, Narváez, Francisco Silvela, 
Padilla, Maldonado, Maria de Molina y Batalla del Salado,
Afirmados .

Obra nueva: Calle F üoaqufn Costa).
Conservación: Joaquín María López, Martín de los Heros, 

Juan Bravo y Valderribas.
Calas: Batalla del Salado, Embajadores y Guillermo de Osma. 

Obras por c o n tra ta
Galileo, Raimundo Fernández Villnverde, Fernández de los 

Ríos, Genera! Alvarez de Castro, Alonso Cano, Raimundo Lulio, 
Marqués del Riscal, Almagro, Francisco Silvela, Juan Bravo, 
Joaquín Costa, Qurtubay y Juan de Urbieta.
Talleres ,

En el de cerra/eria: Punteros, 283 pares; trinchantes, 9; pi­
cos, 31; piquetas, 23; clavos, 19; alcotanas y cuñas, 8; construc­
ción de alcorques para las aceras de cemento, arreglo de ruedas 
de carretillas y herraje para carros de mano.

En el de caridnifha: Arreglo de carretillas, carros de mano y 
colocación de placas-rotuladoras.

El de niidttm: Pintado de jalones y la caja de la Dirección,
En el de oidrieria: Construcción de regaderas y en la segunda 

zona.
yV/dí7ííí>íí¡s; La número 1 en la segunda zona; la nimiero2en la 

tercera zona, y la numero 3 en la primera zona,
Madrid, 24 de septiembre de 1930.—El Ingeniero Director, 

Francisco Sarasola. ,

E D I F IC A C IO N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

Asunlos despachados durante la última semana 
Prltnepa seeelón del In te rio r

Expedientes informados, 68.
Reconocimientos practicados, 31.
Madrid. 27 de septiembre de 1930.—Por el Arquitecto de la sec­

ción,/ose Afonas ífr/'o.
T areera seeeión

Expedientes informados, 85. _
Comparecencias, 20.
Comprobaciones, 15. 
líecnnocimiemos, 13.
Madrid, 26 de septiembre de 1930.—El Arquitecto de la sección, 

/osé Alonasteno.
C uarta  seeelón

Expedientes informados, 56. 
líecoiiitcimientos practicados, 90,
Ciitndoiies y voluntes, 21.
Madrid, 25 de septiembre de 1930.—El Arquitecto de la sec­

ción, Vicente BoteW\
Quinta seeelón -

Obras de nueva planta, 7.
Idem de reforma o ampliación, 14.
Idem menoí es y revocos, 28 

• Licencias de alquilar, 4.
Partes de alturas, 6.
Partes de dirección facultativa. 16.
Certificaciones de andamios, 8.
Aperturas de establecimientos, 13.
Deniiiiciíis, 9,
Tira de cuerdas, 1.
Keronocimientos, 32.
Madrid, 26 de septiembre de 1930.—El Arquitecto de la sec­

ción, Gonzalo Dominguez.
Segunda seeelón del Ensanche

Trabajos de campo, varios días.
Tira de cnerdas, 2.
Obras de mieva pluma, ñ.
Idem de leforma o ampliación, fi 
Idem de id. interior, 7.
Licencias de alquilar, 8.
Partes de rerlificación. 12.
Denuncias, 4.



994

M

BüLKTlW UEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

Establecimientos ¡mlnstriales, 10. 
Vallar solares, 2.
Revocos, 9.
Instalación de calderas y motores, 4. 
Certificaciones de aiidainios, 8. 
Expedientes de apropiación, .1.
Idem de solares, 2,
Reconocimientos, 19, 
Coimmicadones, volantes y B. L. M, 
Madrid, 26 de septiembre de IM.50. 

cidn, Rafael RipoUés.

12.
El Arqiiiteclü de la see-

O B R A S  S A N I T A R I A S

Ohma íejiiiiniiikis i¡ en cnrsn ile e/ecnción dmaiile los dias 
del ÍS a! 24 de septiembre de 1930 

Por aitm inlstraelón '

■ Cañerías. Reparticiories; En las calles de Bravo Murillo, Bai­
lón, Hernani, Lérida, Californias, Seco, Fernández de los Ríos, 
Noblejas, camino alto de San Isidro, Antonio López, Mira el Río, 
paseo del Canal, Cambroneras, paseos de las Acacias y de las 
Yeserías, plaza d e jó se  Pierna, Caramuel, Eraso, López de Ho­
yos y Elvira, y en el Almacén de la Villa.

Fneníes.—Reparaciones: En las calles de Santa Isabel, Blasco 
de Garay, Cardenal Mendoza, Avenida de Trueba, Cava de San 
Miguel, plaza de Granados, paseo de Santa María de la Cabeza, 
Lérida, Alcalá, Nieremberg, Urgel, Abtao, Pacífico, María Cris­
tina, Saavedra Fajardo, paseo de Extremadura, Batalla del Salado 
y Lavapiés, y en el evacuatorio de la plaza de San Millán,

Lh ¡natíos.—Reparación es; En los del Puente de Toledo, Puer­
ta de Atocha y paseo de Ronda.

Talleres

En el de //írcrín/c«.—Construcción: Platinas y bisagras para 
tabloncillos. ,

En el de fundición.—Construcción: Llaves eiicoletadas.
El de piidnra. Urinario de Sánchez Barcáiztegui, casilla de 

¡os Llanos, paseo del Prado y en los talleres.
En el de carpintería. Coiistritccióii: Puertas, ventanas, cer­

cos y mesas,—Reparaciones: En los evacuatorios del paseo de! 
Prado, plaza de San Millán y Casa de Batios.

En el de uidrleria: Constritccióii: Arandelas,—Reparaciones: 
En los evacuatorios de !a Puerta del Sol, glorieta de Bilbao, Goya, 
plazas de San Millán y de Castelar y Casa de Baños.

En el de cerrajería.—Cmisiriiccióii: Platinas y toma en zanja. 
Reparaciones: En la Casa de Baños, urinario de la calle del Ge­
neral Ricardos y casilla del Chufero,

En el de cardería.—Conslrttccióii: Labrando piedra.—Repara­
ciones: En la plaza de Custelar, carretera del Este, calles de F e­
rrocarril y Ancora.

En el de fraandeinneria. CinistntcciÓ!i: Chúñelos.—Repara­
ciones: Chanclos. '

Servicios c restados por el
personal de A lcantarillas

CalleM viuiluiluH, 2.246; idem liiupia.>i, 387; reconocitnieiitos de 
aturieas, 43. ’■ obieios eitraidos, 5.

Servicios prestados por el
personal de Pozos negros

Pozos negros solicitados, 26; Ídem id. exiraidos, 31; metros 
cúbicos de pago solicitados, 20; Idetn id. extraídos, 312; importe 
le los metros cúbicos de pago solicitados, 36 pesetas.

A suntos lía in i/o ifos datarde lo s  ilnis del IS al 24 de  seplle/nbre  
de 19.30, anlbfis in d n s ire  -

Cüimmicacioiies de entrada, 3.
.Expedientes, 107 
Instancias, 19.
Total, 129.
Coimiiiicaciones de salida, 4.
Expedientes, 110.
Instancias, 23.
Total, 137.
Total general, 266.
Madrid, 24 de septiembre de 19.50,—El Arquitecto Director, 

José de Lorite.

S E R V I C I O  DE L I M P I E Z A S

Servicio de barrido y  riego realizado durante los dias 
del 15 al 21 de sepíiemb'e de 1930

Lavado de calzadas. — Desde las cinco a las nueve de la 
mañana.

Riego.—Desde las siete a las diez media de la mañana y  des­
de las dos y media a las siete de la tarde.

Barrido general.— las siete y media a las once y media 
de la mañana y desde las tres a las siete de la tarde.

Repaso.—Desde las nueve de la mañana a las tres de la tarde 
y desde las seis y media de la tarde a las diez y media de la noche.

Mercados.—Desde las doce y media a ias dos y media de 
la tarde.

S erv ido  de tra n sp o r te s

Total de servidos de recogida de infecciosos, 186.
Cubos de infecciosos, 288,
Metros cúbicos de basuras extraídas, 4,029,9; cifra media, 575,7,

Vehieulos en servicio (e ifra  media)

Barrederas, 3; regadoras, 10; camiones, 36, y servicios espe­
ciales de transporte, 5.

Sección sa n ita r ia

Denuncias hechas por el personal del Servicio, 71; cifra me­
dia, 10; bajas temporales por enfermedad en el personal obrero, 35; 
ídem por accidentes, 6; altas por enfermedad, 35, ídem .por acci­
dente, 3, y reconocimientos facultativos, 2. ■

Asuntos tram itad o s
p o r  l a  D ir e c c ió n

Comunicaciones de entrada, 11; instancias, 1; comunicaciones 
de salida, 20; expedientes informados, 3; actas de recepción, 2; 
listas de jornales, 12, y cartas de carácter oficial, 10.—Total,'59.

Madrid, 22 de septiembre de 19.30.—El Ingeniero Director, 
y. Paz. ■

p a r q u e s  y  J A R D I N E S

Relación dé ios Itabajos verificaaos en las diferentes secciones de 
este Ramo ihirante la semana del ¡5 al 21 de septiembre de 1930

Pp.rque de Madrid

Macizos y  segadores.—Laboreo, riego, vigilancia, adorno y 
perfilado

Rosaleda.—Laboreo, limpieza, riego, corta de flor seca, guia­
do,de tallos y vigilancia.

Estufas.—Riego, plantación, laboreo, picado de plantas, mez­
cla de tierras, roza y conservación, y por la noche vigilancia.

Oí)ras y  ía/íereS.—Continuación de las obras del Parque Zooló­
gico. pintado, arreglo de mangas y regaderas, construcción de 
jaulas, labrado de piedra y madera y engrase de las llaves de 
paso del Canalillo.

Zonas de la i." a la 5."—Riego, limpieza y vigilantía.
Guardería.—Su servicio.

Paseos y arbolado

Po(/of/ores.—Siega y perfilado de jardines.
jardines y  volante de ídem. - Plantación, limpieza y riego de 

los jardines de i a población.
i ‘tiente lie Toicdo y Dehesa de la Arganzuela.—Riego, roza, 

limpieza y vigilancia.
Zonas de ¡a i." a la 5." (sección de paseos) .—Riego y limpie­

za del arbolado de la población. .
Dehesa de la Pi7/o.—Riego, roza, limpieza y vigilancia,
Kmeros.—Riego, roza, destallo, embasurado, limpieza y vigi­

lancia.
Parque dei Oes/e.—Riego, plantación, siega, roza, limpieza y 

vigilancia.
Giiaide'ría.- '&v\ servicio. '
Madrid, 22 de septiembre de i930.—Por el jardinero Mayor, 

Jefe del Servicio, Cecilio R. Arias.
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O B R A S  DE S A N E A M I E N T O  D E L  S U B S U E L O

}lfras e/eciitaifas y en curso de eiecncián durante los d ía s  
del !7 al 23 de septiembre de 1930 

Cuenea de la  C astellana (vertien te  Oeste)
Construcción del alcantarillado.—CaWes de Abascal, Viriato 

y Rafael Calvo. ■
Ctieiiea tie Reyes

Consttncción del colector de Reyes.—P\a'íu de España. 
V ertiente a islada  de las Dellelas ‘

Construcción del alcantarillado.—Calles de Ramírez de Prado, 
Empecinado, Canarias, Vara de Rey y Juan de Mariana.
Vortlente a islada  del b a rrio  de Gutenberg'

Construcción del alcantarillado.—Calle del Doctor Esquerdo. 
Coleetores gen era les  del Abrofligal

Unión de los colectores generales del Manzanares y del 
.Abroñigal.
En los barrto a  ex trem os de la  cap ita l

Construcción del alcuniarillado.—Zona Norte: Calles de Man­
tuano, Pérez Ayuso y José Rivera.

Zona Sur: Calles de Marcelo Usera, Concepción Rodríguez, 
Olvido, Escocia, Paulina Odiaga, Fernández Labrada y pasaje 
de Cayo Redón. •

Zona Este: Calles de Alustante, Anzuola y Pilar de Zaragoza. 
Madrid, 23 de septiembre de 1930.—Kl Arquitecto Director, 

losé de i.orite.

D!ñECCIÚ:i DE ARQUITECTURA MUNICIPAL

Trubiyos eleciiíados durante la dilima semana 
Instalación eléctrica en la Biblioteca Municipal. Colegio de 

Nuestra Señora ile la Paloma: Terminación de los nuevos talleres 
y obras de reconstrucción del pabellón destinado a cuadra, tahona, 
garaje y portería. Mercado central de frutas y verduras: Traba- 
tos de cimentación.
Bnigada de Obreros Bomberos

Obras en e/ecucion. Almacén general de la Villa, Matadero 
viejo dé vacas, Montaña rusa del Parque de Madrid e Institución 
Municipal de Puericultura. Vallado del solar de la calle de Bailón. 
Obras de carpintería y albanileria. Taller de carpintería.

Seruicio de guardas.—En la .Arganzuela, Almacén genera! de 
la Villa y solares del antiguo Hospicio,

Ordenamos.—En Edificaddnes.
■ Madrid, 27 de septiembre de 1930.—El Director de Arquitec­
tura municipal, Luis Bellido.

C E M E N T E R I O S

Triibaios verificados en iii semana 
En el Cementerio de Nues­
tr a  Señora de la  Altnudena

.Arreglo de ángulos y sardineles y colocación de marmolillos 
en los cuarteles IV, VII, VIII, X!, XXV, XL, y XL¡, mazanas 1, 2, 
5 a 13. 15, 17 a 25, 30 a 32, 34, 35. 38 a 46, 51,56, 74, 75, 78 y 91; 
colocación dé andamios en el panteón de los héroes de Cuba y 
Filipinas, picado del cemento del tejado del depósito; colocación 
de ángulos en el zócalo de mármol del mismo; párcheos de blan­
queo en zócalo; picado de estuco; limpieza y preparación de ni- 
clioaen las filas tercera y quinta; estuco de uno de los depósitos; 
preparación de tableros de nichos, tabicado de los nichos nú­
meros 70 y 71 de la fila tercera, 13, 14 y 44, fila quinta, y 59, fila 
sexta; quitar un chapado lateral de un nidio, y chapado del nú­
mero 44, fila quinta.

Limpieza de pozo.
Grabado de marmolillos en el cuartel XXXIl.
Arreglo de desperfectos en tuberías y bocas de riego, apertu­

ra y relleno de zanjas, colocación de tubería, arreglo de ima 
fuente, soldaduras, hacer el recorrido y otros trabajos de fonta­
nería.

Licencias de colocación de trabajos.
Despacho de un expediente.

_ Madrid, 27 de septiembre de 1930.—KI Arquitecto mniúcipul, 
l ’rariciscti García Nava.

POLICIA URBANA

D IR E C C IÓ N  D E L  S E R V IC I O  DE IN C E N D IO S

Sendcíos presiudos por el Cuerpo de Honihems en los dios' 
del 18 al 24 de septiembre de 1930

Día 18, Maidonadas (vía pública); se recibió el aviso a las diez 
y treinta minutos y se terminó a las diez y cuarenta minutos; 
motivó el servicio el incendio del motor de un automóvil.

Día 18, General Aerando, 14; se recibió el aviso a ¡as doce y 
se terminó a las doce y veinte minutos; motivó el servicio abrir 
una puerta.

Día 18, Puerta Cerrada, 9; se recibió el aviso a las doce y 
veinticinco minutos y se terminó a las doce y treinta y cinco 
minutos; motivó el servicio el incendio de holliu de chimenea.

Día 18, Nuncio, 6; se recibió el aviso a las veintiima y cincuen­
ta y cinco minutos y se terminó a las veintidós y cinco minutos; 
motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 19, Sebastián Elcano, 20; se recibió el aviso a las veinte y 
quince minutos y se terminó a las veinte y veinticinco minutos; 
motivó el servicio el incendio de gasolina.

Día 20, Castilla, 34; se recibió el aviso a las diez y treinta 
minutos y se terminó a las diez y cuarenta y cinco minutos; mo­
tivó el servicio el incendio de unos trapos.

Día 20, Puente del Rey (río Manzanares); se recibió el aviso a 
las doce y veinticinco minutos y se terminó a las doce y cuarenta y 
cinco minutos; motivó el servicio sacar un cadáver.

Día 2Ü, plaza de Manuel Becerra, 14; se recibió el aviso a las 
trece y veinticinco minutos y se terminó a las catorce y diez mi­
nutos; motivó el servicio el incendio de un cobertizo.

Día 21, Cava Baja, 42; se recibió el aviso a las diez y se ter­
minó a las diez y veinte minutos; motivó el servicio el incendio de 
una armadura.

Día 22, Palma, 24; se recibió el aviso a las veinte y cuarenta 
minutos y se terminó a las veintiuna y diez minutos; motivó e! 
servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 22, San Bernardo, 127; se recibió el aviso a las tres y 
cinco minutos y se terminó a las tres y cuarenta y cinco minutos; 
motivó el servicio un cortocircuito.

Día 22, Nicolás María Rivero, 11; se recibió el aviso a las 
veintitrés y treinta minutos y se terminó a las veinticuatro; motivó 
el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Dia 23, Alberto Aguilera (vía pública); se recibió el avisb a 
as diez y nueve y veinte minutos y se terminó a las diez y nueve 

y reinta minutos; motivó el servicio el incendio de un coche.
Día 24, Fuencarral, 69; se recibió el avisó a las once y cuaren­

ta minutos y se terminó a las once y cincuenta minutos; motivó el 
servicio un sótano inundado.

Día 24, Costanilla de los Angeles, 2; se recibió el aviso a las 
diez y ocho y treinta minutos y se terminó a (as diez y ocho y 
cuarenta minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chi­
menea.

Día 24, Cruz, 24 y 26; se recibió el aviso a las veintidós y cua­
renta y cinco minutos y se terminó a las veintitrés y diez minutos; 
motivó el servido la misma causa que el anterior.

Servicios ex trao rd in a rio s

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 8; ídem id. por el 
segundo Jefe, 15, e Ídem id. por los Jefes de zona, 20.—Total, 43.

Madrid, 25 de septiefnbre de 1930.—El Arquitecto Director, 
■P. O.', /. López Coca.

SEHVICIUS DE Al.UMBHAÜU, ELECTRICOS V MECANICOS

Resumen de ¡os trabajos realizados por este Servicio durante 
tos dias del 18 ai 24 de septiembre de ¡930

Expedientes en que ha intervenido, 48; decretos del excelentí­
simo señor Alcalde Presidente, cumplimentados, 2; idem de los 
ilnstrisimos señores Tenientes de Alcalde, ídem, 4; idem del 
ilustrísimo señor Secretario general, ídem, 7; idem procedentes 
de la Junta Consultiva, ídem, 35; informes emitidos, 48; certifica­
ciones expedidas, 3; comunicaciones, 12; visitas de inspección de 
industrias, 4; idem de motores, 5; idem de calderas, 2; ídem de 
ascensores, 1, ídem de tranvías, 12, e Idem de alumbrado, 40.

Los electricistas afectos a este Servicio lian efectuado durante 
los citados días el arreglo de 39 luces en varias calles del Ex­
trarradio y Ensanche de esta capital.

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa

P|
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de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averias, así como el repaso y prueba diaria del servicio de 
timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial y 
Casa de Cisneros; en los Mercados de la Cebada y Mosteases, re­
posición de lámparas y arreglo de averías.

Durante los citados días han Incido en esta capital, desde las 
seis y treinta minutos de la tarde hasta las cinco y quince minutos 
de la madrugada, 17.629 mecheros alimentados por gas; desde las 
seis y treinta minutos de la tarde hasta la una y quince minutos 
de la madrugada, 8.426 mecheros alimentados por gas, y desde 
las seis y treinta minutos de la tarde hasta las cinco y quince 
minutos de la madrugada, 1.262 lámparas eléctricas de diferentes 
tipos.

Hasta la una de la madrugada han Incido 300 lámparas eléctri­
cas instaladas sobre las columnas que sostienen los cables de los 
tranvías.

Madrid, 25 de septiembre de 1930.—El Ingeniero Director, 
Emilio Colomina.

G U A R D I A  M U N I C I P A L

Denuncias hechas y sercicios prestadas durante ios días 
del 17 a i ‘¿3 de septiembre de i930

Denuncias
Dñs/riíos.“ Centro, 39; Hospicio, 154; Cliamberi, 144; Bueña- 

vista, 106; Congreso, 86; Hospital. 18: Inclusa. 26; Latina, 129: 
Palacio, 76, y Universidad, 56. .

Compañía de Circulación, 271.
Total, 1.097.

Servicios ■
Distritos.—Centro, 11 ; Chamberí, 15; Buenavista, 15; Congre­

so, 4; Inclusa, 6; Latina, 26; Palacio, 10, y Universidad, 5. 
Compañía de Circulación, 12.
Total, 104. .

T E N E N C I A S  DE A L C A L D IA

¡uicios, oisitas y  co//ji.ío s  Derificados en los dias del 21 al 27 de septiembre de !930

10  X s  T  n , I  x ; o  s

La Tenencia de Alcaldía del distrito del Hospital no ha celebrado juicios.
Las de los distritos del Centro, Hospicio, Buenavistá, Congreso, Inclusa, Latina y Universidad no han enviado datos.

D e n u n c i a s Ctgiro llsipiein (iiinttri t a t l i l l lonfrest II aspi III Intlm liiiiiii Pillilo liiItmiU
TOTALKS

Por infracción de ias Ordenanzas
municipales.......................................... » » 89 » » » » » 114 tí 203

Por id. id- y disposiciones de la Al-
caldía Presidencia sobre elabora-
ción y venta de pan................... .... » » » » » tí » » , tí tí

Por id. id. de la ley de Descanso
dominical.............................  . . . . . y> í> » » » » » tí tí »

T o t a l ............................... » » 89 » » » » » 114 tí 203

J u i c i o s

M ultados .................................................. » a> 62 » » » » lio tí 172
Apercibidos................... .......................... » 24 » » » » i 4 28
Sobreseídos........................ ..................... » » » » » » 0- » tí tí »
,\í Juzgado municipal............................ í) » » » t> 9 »
.Al apremio................................................ » ■ » » » ID » 9 » tí ■ »
Pendientes..................... .................... » 3 ■6 » » » » tí .1

■ T otai.................................

Importe de la s  multas impuestas, 
pesetas............ ...............................

» » 89 » - » » » •» 114 » 203

» » 1.123 7> 1» » »
*

» l.OSl » 2.204 •

CEMENTERIOS

Inhumaciones neriftcadas desde el 17 ai 23 de septiembre de 1930 y  en igual período üet quinyuenio anterior

a  S3 B 3 N r T E i í . i o s

Nuestra Señora de la Ahnudena.
San Ju s to .
Sun Lorenzo.
Sunta María.
San Isidro.
Cripta de !a iglesia de Nuestra Señora de ¡a Concepción.
Idem td, de Nuestra Señora de la Almudena.......................
Civil

Fetos inhumados en ei de Nuestra Señora de la Almudena.... .

1 m I I  If M  A 1 o  IV K M
le s o IS iíM 10^0 lo ieñ

195 191 . 180 211 223 219
1 3 4 4 1

13 4 6 3 8 8
» 5 tí tí 1 2

5 4 4 » 1
tí tí tí » »
tí » » tí tí tí
/I 5 tí 1 2 2

209 213 191 223 238 233

20 24 29 22 30 23

I M P R E N T A M U N I C I P A L
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E X T R A C T O
de los acuerdos adoptados por ia Comisión municipal Permanente 
durante el mes de agosto de 1930, aprobado en sesión del día 24 
_ de septiembre del mismo

Sesión ordinaria del día 6

Se aprobó el acta de la anterior, ■
Se acordó: Llevar a efecto, liadendo uso de la autoriza­

ción que le fué concedida en sesión del día 16 de julio próximo 
pasado, en primer término, ia.s obras de pavimentación de !a 
glorieta de Bilbao y calles de Fiiencarral y Toledo por las 
contratas vigentes, para cuyo abono existen créditos bastante.s 
en el presupuesto extraordinario de 1928. ,

Estimar un recurso de reposición suscrito por D, Celedonio 
López Serranillos, a nombre de doña María Fernández de 
Salamatica y Caslillo, contra decreto de la Alcaldía de 25 de 
junio último de.sestimando instancias de dicho señor solici­
tando la exhibición de un expediente relacionado con la apro­
piación de parte del callejón de Blanca de Navarra y la sus­
pensión del otorgamiento de la escritura de dicho callejón al 
propietario colindante.

Quedar enterada de una comunicación del ilustrisinio señor 
Delegado de Hacienda de la provincia trasladando fallo del 
Tribunal provincial de lo Coníendoso-admi ni strati vo recaído 
en el recurso seguido a instancia de! Ayuntamiento sobre re­
vocación de acuerdo de dicha Delegación de 11 de diciembre 
de 1928 en reclamación formulada por D. Jesús García Mon­
tero, Gerente de la Sociedad La Calera Montero, contra el 
presupuesto ordinario para el año 1929, y por ciiyo fallo se 
confirma el referido acuerdo de la Delegación de Hacienda, 
y, en su consecuencia, se absuelve a la Administración de la 
demanda contra ella formulada por el Ayuntamiento.

Quedar enterada de un oficio del excelentísimo señor Pre­
sidente del Tribunal provincial de lo Contencioso-administra- 
tivo acompañando sentencia dictada por el expresado Tribunal 
en el recurso seguido ante el mismo por D. Máximo Rodrí­
guez, como Director Gerente de la Sociedad Depósitos Co­
merciales (S. A.), sobre revocación de-acuerdo de, la Alcaldía 
de 19 de octubre de 1927 denegando reposición de otro de 
24 de marzo de! año anterior por el que se exigió a aquella 
Sociedad el pago de 57.110,52 pesetas por el valor de parce­
las procedentes de los taludes del paseo Imperial y calle de 
Toledo, y por^cuya sentencia se declara no estar atribuido a 
la competencia de la jurisdicción contenciosa el conocimiento 
del recurso de que se trata, por ser de la competencia de la 

■jurisdicción ordinaria, sin hacer expresa condena de las costas 
causadas en su írainitadón.

Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Supremo 
confirmatoria de la del provincial de lo Contencioso-adniinis- 
trativo de 13 de julio de 1929, dictada en el recurso interpues­
to ante el mismo por D. Mariano Gracidìi Marcos, D. Julio 
Rebollo Cebrián, D. Pío Fernández Quintana, D. Manuel Gon­
zález Ardius, D. Manuel Rodríguez Gallardo, D. Gregorio 
Martínez Parra, D, Angel Agiiilar Lorenz, D. Norberto Sáez 
Meniaíu, D. Regino de la l’eña y Pqblo, D. Manuel Quiroga 
Cayuela, D. Eugenio' Garda Martín, D, Alberto de la Muela 
Faicón y D. Juan Franche Melgarejo sobre revocación de los 
acuerdos tomado.s por la Comisión Municipal Permanente en 
3 y 6 de noviembre de 1926 por ios que se negó a los recu­
rrentes el reconocimiento del lugar que debían ocupar en el 
escalafón de empleados municipales y abono de diferencia de 
haberes, y por cuya sentencia se reconoce a dichos señores la

categoría de Oficiales segundos de Administración o Contabi­
lidad del Ayuntamiento desde el 26 de octubre de 1921 y se 
declara al mismo tiempo que dichos recurrentes no tienen de­
recho ai abono de la diferencia de haberes entre el que disfru­
taban antes de posesionarse del nuevo cargo y el asignado a 
éste, revocándose ios acperdos anteriormente citados en cnan­
to se refieren a ia primera declaración y confirmándolos res­
pecto de la segunda.

Disponer se dé el nombre de! insigne Arquitecto don 
José López Sallaberry a una de las calle.s que, partiendo del 
tercer trozo de la Gran Vía, van a parar a la pinza que ha de 
formarse por consecuencia de la Lirbaiiización aprobada de la 
zona del Mercado de los Mostenses,

Desestimar el recurso de reposición interpuesto por don 
Moisés Sancha contra la adjudicación definitiva a favor de 
D. Timoteo Rojas de la subasta de suministro de uniformes de 
invierno y verano con destino al personal del Servicio de Lim­
piezas, toda vez que el aaierdo recurrido ha creado derechos 
a favor del adjudicatario, no siendo dable modificarlo con arre­
glo al último párrafo del artículo 255 del Estatuto Municipal, 
piidieudo resolver los derechos de quien los tenga los Tribu­
nales conteiicioso-administrativos.

Jubilar, por haber cumplido la edad reglamentaria, al Guar­
dia distinguido número 17 de Policía urbana, D. Timoteo Pe­
ras Jiménez, y asignar a dicho interesado el haber pasivo de 
2.326,88 pesetas anuales, 75 por 100 de las 3.102,50 que le 

I sirven de regulador.
Imponer la sanción de uii mes de suspensión de empleo y 

sueldo al Oficial de Contabilidad D. Jaime Ibarra, como resuí- 
tado del expediente que se le insfruyó en depuración de la.s 
responsabilidades que pudieran exigirse a dicho señor por fal- 

I tas de asistencia a la oficina.
I Conceder la licencia solicitada al señor Concejal D. Angel 

Ossorio y Gallardo por tener necesidad de ausentarse de la 
Corte por prescripción facultativa.

Conceder la licencia solicitada por el señor Depositario de 
Villa por tener necesidad de aiusentarse de esta Corte para 
atender al restablecimiento de su salud, según justifica con 
certificado médico que acompaña a la instancia.

Quedarenteradadehabertrasiadado.su residencia varios 
vecinos de Madrid.

Dar de baja en el empadronamiento quinquenal vigente a 
doña Cándida Castillo, por trasladar su residencia a Francia.

Adoptar ios siguientes acuerdos, como consecuencia de! 
estudio realizado con referencia a la forma de dar cumplimiento 
a) acuerdo de! Ayuntamiento de 16 de abril de 1929, relativo 
a la concesión de mejoras a los Oficiales de Administración:

La aplicación de la mejora de 1.000 pesetas, con carácter 
' permanente y a efectos pasivos, por el sistema de radios, con 

el producto de las resultas de tre^ vacantes, a 4.000 pesetas 
cada una, en la fwma siguiente:

Abonar a los Oficiales segundos de Administración D. José 
Serrano Gala, D. Juan Antonio Molina, D. Florencio García 
Blanco y Julio González Charbonnier el importe de lo que les 
corresjjonde por mejora de 1.000 pesetas anuales desde e! dia 
2 de marzo último, siguiente al en que se produjo la vacante 
por defunción de D, Domingo Collado, hasta la fecha en que 

1 obtuviei on dicha mejora por ascenso. .
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Abonar al Oficial de iguai categoría Ü. Luis Navarro Feito 
el importe de lo que le corresponde por mejora de 1.0G0 pese­
tas añílales desde el día 22 de abril último, siguiente al en que 
se produjo la vacante por defimción de D. José Roig, hasta la 
fecha en que obtuvo dicha mejora por ascenso.

Concederá los Oficiales segundos de Administración don 
linrique Ayo Giÿcia, D. Joaquín Villalobos Casado y L>. Félix 
Benito Garda la mejora de 1.000 pesetas anuales coma aplica­
ción de la resulta procedente de la última vacante referida y 
con efecto dicha mejora desde el día 22 de abril último.

Conceder a los Oficiales segundos de Administración don 
Toinás García Palacios, !). Juan García Mata, D. Fructuoso 
Almería Sánchez y D. Julio Díaz Gómez la mejora de I .UOO pe­
setas anuales, como aplicación de la resulta procedente de la 
vacante producida por jubilación de D. Jesús Pereda, y con 
efectos dicha mejora desde el día 1 de mayo último, siguiente 
al en que se produjo dicha vacante; y

Que se haga un nuevo estadio de las reclamaciones formu­
ladas por varios Oficiales terceros, uniéndose al expediente, 
como base del mismo, una relación de las vacantes amorti­
zadas desde que se implantó el sistema y otra de los funciona­
rios que han obtenido las mejoras, con expresfón de las fechas 
en que fueron radiados en cada categoría y de las en que 
fueron ascendidos,

Aprobar las reglas de carácter general a que han de .suje­
tarse los Jefes de los servicios municipales para la inversión y 
justificación periódicas de los créditos presupuestos.

Aprobar las bases para la provisión, mediante concurso, 
del cargo de Agente ejecutivo iinmícipa! de la segunda zona 
ídistrito de Buena vista).

npclarar que no procede reformar en presupuesto la.s pla­
zas de Telefonistas del Servicio de Incendios, que se interesó 
fueran provistas- por el personal más anlfguo, y las plazas de 
Ordenanzas del Servicio citado por los Bomberos que no 
estén en condiciones de trabajar con agilidad o que se resien­
tan de algún accidente, pero dándoles en cada caso el corres­
pondiente nombramiento; bastando que las’ denominadas de 
central, que corresponden al teléfono de la Dirección, para el 
que se precisa reunir condiciones especiales, continúen desem­
peñadas por los más antiguos por designación de la Dirección, 
usando de la facultad que tiene de distribuir el personal en la 
forma que tiene más adecuada, lo mismo que las plazas de 
Ordenanzas, que pueden continuar en la forma en que la Di­
rección tiene implantado ese servicio.

Conceder al diario El Debate el terreno que indica éste 
en el plano que lia presentado para llevar a cabo por su cuenta 
la recoTi-struccióii del quiosco; que se amplíe el plazo de la 
concesión por cinco años, que se contarán a partir desde la 
fecha en que se termine la nueva construcción del quiosco, 
revirtiendo al Ayuntamiento al finar dicho plazo, y que por 
el liso del quiosco abone el canon de 2.600 pesetas anuales.

Conceder autorización para atender a los gastos a que dé 
origen la redacción de los nuevos proyectos del Servido de 
Aguas incluidos en el presupuesto extraordinario del Interior, 
•que en personal, y material asciende en junto a 12.04,'i pe­
setas.

Aprobar el proyecto para la construcción del edificio desti­
nado a Imprenta Municipal en el solar número 19 de la calle 
de la Concepción Jerónima, formulado por los Arquitectos 
Sres. Bellido y Ferre'ro, asi como su presupuecto, que ascien­
de por todos conceptos a .la suma de 593.447,81 pesetas, y los 
pliegos de condiciones facultativas y económico administra­
tivas para subastar la ejecución de las obras.

Excluir la casa número U de la calle de Tudescos del pro­
yecto de enlace de la plaza del Callao con ¡a de Santo Domin­
go; que como compensación a favor del Ayiniíaniiento, para 
el supuesto de que el citado proyecto se lleve a cabo, el inte­
resado deposite en valores o en metálico y con las formalidades 
que señalen los señores Letrados consistoriales, la suma de 
,t4.777,.34 pesetas, diferencia que entre gastos e ingresos 
representa la inclusión de la finca en el indicado proyecto; 
que dicha cantidad ingrese definitivamente en arcas munici­
pales tan pronto como comience la ejecución del proyecto, 
según las normas que apruebe el Ayimtamienfo; que también 
en dicho momento se enajene a favor del solicitante, D. Julio 
Montesinos, la parcela que delante de la finca número 11 de 
la calle de Tude-scos quedará con fachada a la nueva vía, 
y  que hoy forma parte de la mi.snia calle de Tudescos, mediante

el abono por parte de dicho señor a los fondos municipales de 
la cantidad que resulte de aplicar al terreno el precio que se 
señale en su día, que deberá ser .siempre superior al que resulte 
como término medio por metro cuadrado en la subasta total 
del proyecto; que la finca que pueda construirse en la totalidad 
de los terrenos no exceda, por la futura calle, de la altura con 
sentida para la misma, y que en armonía con estos acuerdos 
se modifique el proyecto de enlace de la plaza del Callao con 
la de Santo Domingo.

Autorizar, en cumplimiento de lo prevenido en la base sex­
ta del vigente presupuesto ordinario del Ensanche y acuerdo 
del Ayuntamiento, iin suplemento de crédito en la cuantía 
de 578.378,03 pesetas para satisfacer a la contrata dei .sanea­
miento del subsuelo las obras ejecutadas objeto de subvención 
por el Estado, pendientes de liquidación y de ejecución en lo 
que afecta al presente año, transfiriendo dicha cantidad del so-_ 
braiite de los 7.425.675,18 pesetas que figuran comprendidas 
en los créditos incorporados al vigente presnpue.sto de! Ensan­
che como procedentes del ejercicio de 1929, y que se amplíe 
dicho snpieniento en la suma de 63.813 pesetas para llevar a 
cabo la construcción de alcantarillado en la calle de Juan Duque; 
aprobada también por el Ayuntamiento.

Conceder a D. Miguel Carrión y Huertas licencia para la 
material construcción de un edificio destinado a mercado en un 
solar de su propiedad, con acceso a la calle de Tortosa,

Aprobar él acta del Tribunal del concurso para ocupar lina 
plaza de Practicante de la consulta de Dermatología y Profi­
laxis de la Beneficencia municipal, en la que propone el nom­
bramiento para ocupar dicha plaza a favor de D. Manuel Cár 
denas Deltell, teniendo en cuenta ios méritos.relacionados con 
la especialidad que exhibe dicho señor y con estricta .sujeción 
a las condiciones del referido concurso.

Rectificar la inscripción con que figura en la inatriciiia de 
inqiiiliiiatd el piso principal que en la finca número 5 de la 
Avenida del Conde de Peñalver ocupa la Compañía de Segu­
ros contra incendios La Urbana, en el sentido de liquidar el 
arbitrio a razón del 8,33 por 100 de las 27.000 pesetas anuales 
que satisface de alquiler, desde el 1 de abril de 1928 al 31 de 
julio de 1929, dándose de baja en la misma matrícula la referi­
da inscripción a partir de esta última fecha mencionada por 
haber justificado satisfacer el recargo municipal del 32 por 100 
.sobre las cuotas mínimas dei Tesoro.

Desestimar el recurso de reposición interpuesto por D. Ju­
lián Pérez Herrero contra el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente que le denegó la licencia solicitada para fabrica­
ción de ladrillo y teja ordinaria con dos hormigueros en el ca­
mino alto de Vicálvaro,

Devolver a D. Angel Palacios Bernad, contratista que fué 
de las obras de pavimentación con microgranito del paseo de 
las Yeserías, glorieta del Canal, paseo de la Chopera y  cami­
no alto de San Isidro, la fianza consignada en la Caja general 
de Depósitos para responder del cumplimiento de su contrato, 
por valor de 101,000 pesetas nominales en Títulos de la Deuda 
pública, toda vez que ha acreditado debidamente el pago de 
los derechos reales correspondientes y contribución industrial.

Aprobar un presupuesto, importante 1.518 pesetas, formu­
lado por la Dirección de Alumbrado para la instalación de 20 
lámparas eléctricas en la Cuesta de la Elipa.

Aprobar un presupuesto, importante ! 802,09 pesetas, for­
mulado por la Dirección de Alumbrado para la iii-stalación 
de 22 lámparas eléctricas en la calle de Sánchez Pacheco.

Conceder licencia a D. Antonio Rosado, con sujeción a los 
planos y Memoria presentados y a ios informes que constan en 
el expediente, para ejecutar obras de reforma y ampliación en 
la finca número 46 de la calle de Preciados, con vuelta a la 
plaza del Callao.

Aprobar las bases formuladas por la Dirección de Vías pú­
blicas para proveer por concurso-examen una plaza vacante de 
Auxiliar de Sobrestante de! Ramo de Vías públicas.

Estimar inaplazable el gasto de 650 pesetas interesado 
por e! señor Arquitecto municipal de Propiedades para satisfa­
cer a los Delineantes Sres. Ibáñez y Cepedano las horas extra­
ordinarias que han de invertir en preparar planos de los distri­
tos de Madrid obtenidos por reproducción, eii determinada 
forma, del plano del Instituto Geográfico, cuyo trabajo es ne 
cesario para facilitar la formación del índice de valoraciones 
del trienio de 19.30-32.

Aprobar un presupuesto, importante 1.2.36 pe.setas, para es-
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tablecer seis faroles de gas en la calle de Jorge Juan, entre las 
de Máiqnez y Doctor Esquerdo,

Aprobar tm presupuesto, importante 236,33 pesetas, para 
retranquear mi farol existente en la calle de Joaquín Costa 
(paseo de Ronda), y a fin de no internimpir las obras de urba­
nización que se están llevando a pabo en dicha calle.

Aprobar, como trámite previo para lá celebración de la 
Junta de propietarios que exige el articulo 19 de la vigente ley 
de Ensanche, la apertura legal de la calle de López de Hoyos, 
entre ¡a de los Hermanos Bécquer y su salida al paseo de la 
"Castellana.

Conceder licencias para diversas obras en los sitios que se 
indican: ■

Para construir casas: en la calle de Velázquez, .51, coir 
vuelta a la de Ayala; en la de Moreno Nieto, 1.5; en la calle 
particular de Galileo, 7; en el solar número 6 de unos pasos 
particulares señalados Con las letras D y L de la Dehesa de la 
Arganziiela; en ini solar enclavado en el pasadizo particular 
con acce_so por la calle de Méndez Alvaro, 91; para casa-estu­
dio en un terreno enclavado en la calle particular del Pasaje 
Romero, 10; en la calle de Méndez Alvaro, 93; en la Ronda 
de Segovia, 18 tripicado; para hotel, garaje y lavadero en la 
calle de Padilla, 74.

Para ejecutar obras de reforma y ampliación: en la calle de 
Sagasta, 1 y 3; en la de Manuel Silvela, 8; para ejecutar obras 
de reforma en el edificio Teatro-Cine Chueca, establecido en 
la calle del Cisne, 2; para iguales obras en e! paseo de la Flo­
rida, 17; para construir en el interior de la finca iiúmero 153 de 
la calle de Alcalá uii pequeño pabellón destinado a garaje de 
una sola plaza y lavadero.

Formalizar el contrato de arrendamiento por anualidades 
del piso principal derecha de la casa minierò 3 de la calle de 
San Marcos, de esta Corte, por el alquiler anual de 1 1 .000 pe­
setas, que tendrá derecho a percibir desde el día 1 de julio del 
corriente año D. Angel Castresana y Jiménez, en representa­
ción de la Real Congregación Patronato de Nuestra Señora 
del Buen Consejo" y San Luis Gonzaga, para instalar en el 
mismo las Escuelas de niños y de niñas que funcionan hoy en 
la casa número 4 de la calle de Angusto Figueroa, con vivien­
da para los dos Profesores, quedando rescindido en conse 
cuencia el contrato de arrendamiento de los referidos locales de 
la calle de Augusto Figueroa el día 31 del corriente mes y año.

Conceder el segundo quinquenio reglameiitario de 500 pe­
setas anuales a los Maestros de Sección de Escuelas munici­
pales D. Eduardo Canto Rancano, D. José Marín Qiiesada, 
D. Epifanio de la Reñ í y Peña. D. Manuel Arias Muñoz, don 
Francisco Gomalu y Gomalo y doña Carmen Blanco García, 
que deberán empezar a percibir, respectivamente, desde los 
días 26, 28 y 30 de junio y 1 ,2  y 16 de julio últimos.

Librar, en vista de la Real orden del Ministerio de Instruc­
ción pública y Bellas Artes de 8 de julio último, y con cargo 
a lo consignado en el concepto L5 del presupuesto extraordi- 

•narlo de 1928, la cantidad de 38.109,40 pesetas a favor del 
Habilitado del citado Ministerio, D, Isidro Jiménez Gallego, 
para sn abono al contratista D, Angel Palacio Btriiad, cuya 
cantidad representa el líquido de la certificación de obras eje­
cutadas por dicho contratista en el Grupo escolar Concepción 
Arenal durante el mes de abril último, cuya construcción se 
lleva a efecto en cooperación con el Estado.

Autorizar a la Dirección del Servicio contra Inceiulio.s el 
gasto de 690 pesetas para adquirir quince medallas de plata y 
cien de cobre para las recompensas al personal, que determina 
el artículo 48 del Reglamento orgánico del Cuerpo de Bom­
beros.

Conceder licencias para los establecimientos e instalacio­
nes en los sitios que se indican: para establecer una carbonería 
en la travesía de San Lorenzo, 11; para establecer nii café bar 
con bocadillos y tres mesas de billar en la calle de Tortosa, 9; 
para instalar im surtidor de 5.000 litros en el garaje sito en la 
calle de Fuencarral, 137; para ampliación de la licencia de 
venta al por mayor de sidras a la de café bar y sidras en la 
calle de las Maldonadas, 11; para establecer una freiduría y 
despacho de gallinejas en la calle del Sombrerete, 6; para 
establecer nii taller de ebanistería mecánica con cuatro máqui­
nas, una sierra circular y otra de cinta e instalar cuatro electro­
motores con fuerza total de 19 caballos en la calle de las Pe- 
ñuelas, 53 moderno; para cambios de nombres de las licencias 
concedida para droguería eii la calle de Bravo Murillo, 144;

para imprenta en la de Hernaiii, 47; para café bar en la de la 
Corredera Baja de San Pablo, 30, y para café bar en la de 
Valencia, 3 duplicado.

Denegar a la Compañía Telefónica Nacional de España la 
licencia solicitada para instalar dos .surtidores de gasolina, con 
depósito de 8.000 y 5.0CK) litros, respectivamente, en el garaje 
sito en el paseo de la Reina Cristina.

Denegar a la Compañía Arrendataria del Monopolio de 
Petróleos la licencia solicitada para instalar im aparato surti­
dor de gasolina, con depósito de 7.500 litros, en la calle de 
Méndez Alvaro, 6 y 8.

Aprobar el acta de avenencia suscrita por los peritos de las 
partes, según la cual se fija en 26.764,40 pesetas, a razón 
de 225,40 pesetas el metro cuadrado, la expropiación de una 
parcela de 115,.37 metros cuadrados por efecto de la tira de 
cuerdas para colocar en la alineación oficial un solar enclavado 
en el encuentro de la calle de San Opropio y prolongación de 
la de la Beneficencia. . '  .

Conceder licencias para diversas obras en ios sitios que se 
indican:

Para construir casas: en la plaza del Marqués de Comi­
llas, 5; en la calle de Argninosa, 9; en la del Marqués de Zafra, 
con vuelta a la del Doctor Esquerdo; en la de Eduardo Mar- 
quina, sin número; en la de Ramón Lujan, 39; en la de Tizia­
no, 45; en el lavadero señalado con el ninnerò 4.del paseo del 
Comandante Portea; en el barrio de la Elipa, lote 82, con fa­
chada a la calle de Gerardo Cordón; en la calle de la Virgen 
de Begoña, 26; en el barrio de Bilbao, lote 656, manzana 17 
bis, con fachada a la calle de Velarde; en la calle de la Virgen 
de Begoña, manzana 21; en el lote 10, manzana 26, de la calle 
de la.Virgen de Begoña; en la calle de Ramón Patuel, sin nú­
mero; en el barrio de Bilbao, lote 4, con fachada a la calle de 
la Virgen de Begoña, y en la calle del Comandante Pablo 
Arredondo, 17.

Para diversas obras: para ejecutar obras de reforma en la 
plaza de las Cortes, 8; para instalar ini ascensor en la finca 
número 68 de la calle de Toledo; para construir nn garaje en 
la casa número 5 de la calle de la Explanada, y para construir 
dos pabellones al final de la calle de O’Donnell (tejares de 
Sixto).

Tomar en consideración y darles la tramitación correspon­
diente a las siguientes proposiciones:

Una interesando que la calle de San Marcos se denomine 
en lo sucesivo de| Roberto Castrovido, donde hoy vive este 
periodista y escritor que tantas campañas periodísticas en pro 
de Madrid ha hecho y seguirá haciendo mientras viva.

Otra interesando que a los Guardias de la Compañía de 
Circulación números 27 y 122, encargados de la vigilancia en 
las iiimediacioiies de las Escuelas de Aguirre, les sea conce­
dido el ascenso a Guardias de primera, como premio al cuidado 
y  celo con que desempeñan su cometido, amparando a los ni­
ños que concurren a dichas Escuelas. ,

Otra solicitando se interese del Canal de Isabel II la insta­
lación de filtros en todas las tomas de agua destinadas al con­
sumo público.

Otra interesando que se haga el presupuesto necesario para 
terminar la apertura de la calle de María de Guzmán, entre las 
de Ponzano y Alonso Cano, ordenando se haga la calzada, en­
cintado, empedrado y aceras qae se precisen, cuya obra se 
considera necesaria por estar dicha calle edificada en su mayor 
parte a ambos lados, con minieroso vecindario.

Otra interesando que el Ayuntamiento se diríja a la Direc­
ción del Canal de Isabel li para que ordene sea cubierto el 
canalino que discurre por el barrio llamado del Chufero-, con 
dirección al Hipódromo, por estar descubierto, con lo que se 
evitará tal vez el desarrollo de enfermedades por la contanii- 
iiación de las aguas.

Otra interesaudo que desaparezca la denominación de jor­
naleros con que se distingue en la actualidad al Guardia muni­
cipal para el percibo de sus haberes y se les equipare para ello 
a los demás empleados muiiidpales, y que si el presupuesto de 
ingresos lo permite, al confeccionarlos ahora para el ejercicio 
del año próximo, se les eleve el sueldo en condiciones que les 
permitan vivir con decoro.

Otra interesando que por el señor Arquitecto de Propieda­
des se proceda con toda urgencia a la confección de un presu­
puesto para construir un edificio totalmente aislado en uno de 
[os solares propiedad del Ayqntamiento, que tenga la debida
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capacidad para reunir toda ¡a dociinieiifación que actualmente 
se custodia en el Archivo y la que pueda custodiarse eu un 
buen luíiiiero de años, reuniendo en este edificio todos los do­
cumentos, expedientes y libros que actualmente existen en la 
segunda Casa Consistorial y en el Almacén general de la Villa, 
dotando a este edificio de luz cenital y de todos los adelantos 
que exige la moderna ardil vonomía; que por el pronto se rea­
licen las obras necesarias en la segunda Casa Consistorial para 
que todo el edificio, incluso sus sótanos, pueda destinarse a la 
custodia de documentos^ expedientes y libros, colocando, al 
efecto las estanterías que sean necesarias para que no se dé el 

.lamentable espectáculo de que los expedientes, documentos y 
libros mencionados se hacinen en e! suelo; que con toda urgen­
cia se proceda a arreglar los pabellones en que está instalada 
la Sección del Archivo eu el Almacén general de la Villa, para 
que, al menos provisionalmente, reúnan las condiciones nece­
sarias de estabilidad, y que en los próximos presupuestos, que 
se están confeccionando, se consignen las cantidades iiecesa 
rías para atender a los gastos que esta propuesta ocasione.

Otra interesando que para llevar a la práctica, entre otros 
acuerdos adoptados en honor de D. Frnncisco Ruano y Carrle- 
do, el de dar su nombre al Grupo escolar de la calle de la Flo­
rida, se acuerde asimismo el colocar una lápida artística expre­
siva de tal acuerdo en la fachada del mencionado Grupo esco­
lar; que para que este acuerdo se lleve a cabo se coavoque a 
concurso entre escultores que sean hijos de Madrid, pues bien 
merecen que sean ellos los que presenten las iiiiciativns de su 
inteligencia artística y presenten los modelos que perpetúen la 
memoria de tan esclarecido madrileño; y, por último, que se 
nombre una Comisión de señores Concejales para acordar los 
actos de homenaje que se han de llevar a cabo con motivo del 
acuerdo tomado.

Otra interesando la instalación de un cuarto de aseo, con 
los modernos elementos de higiene, para el personal que tra­
baja eu los Cementerios municipales.

Disponer, de conformidad con lo que se determina por el 
Estatuto Municipal en sus artículos 238 y 248, en relación con 
io establecido en los 109 al 113 del Reglamento especial de 
Funcionarios municipales de 24 de agosto de 1924, la reposi­
ción en sus cargos, con el abono de haberes correspondientes, 
de los dos funcionarios municipales a que la expresada Real 
orden hace referencia, D. Guillermo Cabeza y Díaz-Valero y 
D. Ernesto Candel y García, en vista de lo informado por la 
Asesoría jurídica del Ministerio de la Gobernación acerca de 
la procedencia de tal acuerdo, y en virtud de haber sido absuei- 
tos libremente en causa seguida por supuestas irregularidades 
en el arbitrio de plusoalta.

Disponer que, teniendo en cuenta que el empleado munici­
pal D. Angel Martínez Bailón está cumpliendo condena, quede 
en suspenso el ascenso a Oficial primero obtenido por dicho 
funcionario por acuerdo de la Comisión Municipal Permanente 
de 11 de junio últinioí hasta que, recibida la certificación o tes­
timonio de la sentencia, la Corporación municipal resuelva de­
finitivamente sobre la situación del referido Oficial.

Sesión ordinaria, del dia 13

Se aprobó el acta de la antérior.
Se acordó: Nombrar a D. Juan Pablo Portóles Emperador, 

con carácter interino y en los términos que previenen los artícu­
los 247 y 101 del Estatuto y Reglamento vigentes, para ocupar 
una plaza vacante de Jefe de talleres de Huerta Segura, dota- 
.da con el haber anual de 4.ÜÜ0 pesetas.

Quedar enterada de una Real orden del Ministerio de la 
Gobernación aprobando la transacción concertada entre el 
Ayuntamiento de Madrid y la .Junta de Patronato de San 
Sebastiííii respecto a la Fundación instituida por D. José Sebas­
tián de Goyeneche y Ganiio, así como la división del caudal 
fundacional, y dedarnndo en consecuencia que debe entregarse 
al Ayuntamiento de Madrid en el acto de firmar la escritura la 
contidad total de 3.000.000 de pesetas, de las que 2.770.000 
pesetas lo serán eu metálico y el resto, de 230.000 pesetas, 
como valor del solar adquirido en esta Corte para establecer 
la Fundación, y disponiendo que en el momento en que el Ayun­
tamiento entre en posesión de tales bienes foriiuile ia oportuna 
y razonada propuesta que estime pertinente en orden a la cons­
titución y nombramiento del Patronato que ha de regir la insti­
tución; y por último aprobando igualmente el convenio cele­

brado entre la Beneficencia de Arequipa (Perú) y el Patronato 
de San Sebastián,

Quedar enterada de otra Rea! orden del mismo departa­
mento ministerial, señalando el dia 16 del actual para ejecutar 
lo ordenado en la anterior Real orden, y designando al propio 
tiempo, al igual que lo hará la Corporación municipal, la repre­
sentación del Ministerio, que estará constituida por el limo, se­
ñor D. Miguel Salvador Carreras, Director general de Adminis­
tración, y el Jefe de la Inspección técnica de Beneficencia, don 
José Hernández Reigón, Vocales de la Junta Superior del ramo,, 
para que, asistidos del Secretario de la sección correspondien­
te, D. Alberto Ortega Pérez, lleven a cabo en la ciudad de 
San Sebastián Ib dispuesto a tal fin, cou focultades ejecutivas 
para resolver eu nombre del Protectorado cualquier dificultad 
que en el acto de la entrega de valores pudiera surgir, y adop­
tar cerca de Centros y organismos las resoriicioiies precisas eu 
orden a lo acordado, dando cuenta después al Ministerio.

Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia en el que 
propone, para dar debido cumplimiento a lo dispuesto en la 
precedente Real orden, la designación del señor Concejal don 
Alfredo Serrano Jover y del señor Depositario de fondos muni­
cipales, D. Francisco Díaz del Villar y de ia Gala,^para que, 
en representación del Ayuutaniieuto, se trasladen a San Sebas­
tián y se hagan cargo del caudal fundacional de que se trata, 
con las facultades que la misma Real orden reconoce, debiendo 
ser cargo los gastos que se'origiuen con motivo de este viaje 
y consiguientes gestiones al capítulo XVII, Imprevistos, del 
vigente presupuesto de gastos.

Constituir una Comisión con representantes de la de Ha­
cienda y de la Junta Municipal de Primera enseñanza, encar­
gada de estudiar y  proponer, dentro del plazo de seis meses 
acordado en su oportunidad, tm plan general que satisfaga las 
necesidades de la enseñanza en Madrid, debiendo autorizarse 
a dicha Alcaldía para la designación de la referida Comisión.

Habilitar un crédito de 4.000 pesetas, con cargo al capitulo 
de Imprevistos, para atender eu el presente año al arre.glo y 
reposición de uniformes de invierno de la Banda Municipal, 
cuya atención se considera de suma necesidad, según indica 
et Director administrativo de dicha Corporación, y que se 
incluya además en el presupuesto para el ejercicio próximo 
el suprimido crédito de 14.000 pesetas para renovación de 
capotes y bandoleras y reposición y arreglo de uniformes.

Declarar desierto el concurso de adquisición de materiales 
para sustituir los actuales mecheros de gas por otros tipo mul- 
tibec, y que se encomiende la realización de este servicio a la 
Sociedad Gas-Madrid, según el artículo 7.“ del contrato con 
el Ayuntamiento, siempre que los presupuestos que aquélla 
presente demuestren, a juicio de los técnicos, ser conveniente 
que se verifique ti servicio por la referida Sociedad. ^

Quedar enterada de que' por fallecimiento del Coticejal 
D. Isidoro García de Vinuesa, le corresponde ocupar su vacan­
te al ex Concejal D. José Asprón Sánchez, con arreglo a las 
normas establecidas en e! Real decreto de 15 de febrero último, '

Autorizar a los Arquitectos municipales para concurrir 
al XII Congreso Internacional de Arquitectos que ha de cele­
brarse en Budapest durante los días del 6 ál 14 del próximo 
mes de septiembre, y nombrar representante del Ayuntamiento 
en dicho Congreso al Arquitecto municipal D. Luis Bellido, 
por ser el más indicado como Presidente de la sección española 
del Comité Fermauente liiteniacional de Arquitectos, para os­
tentar dicha repre.sentac¡ón.

Adherirse al XIV Congreso Internad o nal de Antropología 
y Arqueología prehistóricas que ha de celebrarse eu Coinibra, 
Oporto y Lisboa durante los días del 21 al 30 del próximo mes 
de septiembre.

Desestimar el recurso de reposición interpuesto por don 
Francisco Quiñonero y otros varios empleados del Parque 
central municipal de Automovilismo contra acuerdo municipal 
de 9 del pasado mes de julio por el que se nombraron, median­
te concurso, a D. Gaspar Peces Gutiérrez y D. Flaviano Ber­
cero Diez para las plazas de Encargados de almacén 3' de talle­
res, respetivamente, del indicado Parque.

Separar y despedir consiguientemente al conductor afecto 
al Parque central municipal de Automovilismo D. Francisco 
Jifiéiiez, por sustracción de aceite lubrificante llevada a cabo 
por el mismo en la citada dependencia, y toda vez que por tra­
tarse de un hurto de escasa cuantía se pue’de prescindir de co­
municar o pasar el tanto de culpa a los Tribunales de justicia.
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Nombrara la señorita Luisa Sevilla, con carácter interino 
y en los términos que previenen los arficnlos 247 y 101 del 
Estatuto y Reglamento vigentes, para ocupar una plaza vacan­
te de Escribiente mecanógrafo, dotada con el haber anual 
de 3.000 pesetas.

Nombrar al Rxcmo. Sr. D. Francisco Niíñez Topete para 
el cargo de Vocal visitador de la Casa de Socorro del distrito 
del Congreso, vacante por fallecimiento del que la desempe­
ñaba, D. Isidoro García de Vinuesa.

Acordar qii“ a la vacante que en.el Negociado del arbitrio 
sobre InqLiilinatos existe pase el fimciouario.de la Administra­
ción de Rentas D. Eduardo Montesinos, por lo que se refiere 
al percibo de horas extraordinarias y que puedan acreditarse 
desde la fecha del oficio los haberes para este efecto marcados.

No recurrir la resolución del Tribunal económico-adminis­
trativo de la provincia de 12 de julio pasado recaída en la re­
clamación formulada ante el mismo porD. Daniel García Jove, 
como Presidente del Consejo de Administración de la Socie­
dad atióiiima Pescaderías Cantábricas, contra acuerdo de la 
Alcaldía Presidencia en expediente sobre el arbitrio de licen­
cia de apertura.

Estimar el recurso de reposición interpuesto por D. Teodo­
ro Cuesta Gómez contra acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente de 18 de junio pasado por el cual se le niega la 
licencia anteriormente concedida para la construcción de un 
pabelióii destinado a vaquería en la calle de Méndez Alvaro 
número 99 provisional.

Conceder licencias a los señores Concejales D. Francisco 
Sáiicliez Bayton y D. Carlos Gómez-, por un mes al primero y 
mes y medio al segundo, por tener necesidad de ausentarse de 
esta Corte.

Establecer para el personal del Negociado técnico de Sani­
dad la jornada de ocho horas diarias, dotando su plantilla ac­
tual con los siguientes sueldos: un Jefe técnico que la Comi­
sión asigne; un Jefe de Negociado, de cincuenta y dos años 
de edad y veinticinco de servicios, 19,000 pesetas; un Oficial 
segundo, de cincuenta y cuatro años de edad y diez de servi­
cios, 6.000 pesetas; un Oficial segundo, de cincuenta y dos 
años de edad y diez de servicios, 6.000 pesetas; un Oficial ter­
cero, de treinta y cinco años de edad y diez de servicios,
6.000 pesetas; un Oficial tercero, de treinta-y cinco años de 
edad y diez de servicios, 6.000 pesetas; tin Oficial tercero de 
cuarenta años de edad y diez de servicios, 6.000 pesetas; un 
Oficial tercero, de treinta y nueve años de edad y diez de ser­
vicios, 6.000 pesetas, y un Ordenanza, de cuarenta y cinco 
años de edad y dos de servicios, 3.500 pesetas. Al Jefe téc­
nico se le asignará un sueldo de 12.000 pesetas. Estas asig­
naciones se conceden a titulo de gratificación y por una 
cantidad igual a la diferencia entre su sueldo y dichas re­
muneraciones, habilitándose el crédito correspondiente sólo 
para el semestre en curso, sin perjuicio de que si a la termina­
ción del presupuesto no se hubiere llevado a cabo la reorgani­
zación de servicios, la Comisión pueda reproducir una propues­
ta análoga o modificarla. .

Conceder a D. Francisco Alonso López la excedencia vo­
luntaria en el desempeño de su cargo de Profesor especial de 
Música de Grupos escolares, con todos los derechos preveni­
dos en el vigente reglamento de este Profesorado, aprobado 
por el Ayuntamiento en sesión de 26 de marzo de 1924, y el 
de Empleados municipales en general.

Nombrar a los concursantes que a continuación se relacio­
nan para ocupar los ocho cargos vacantes de personal subalter­
no del Ayuntamiento que se expresuii, en vista de la propuesta 
definitiva de la Junta calificadora de aspirantes a destinos públi­
cos y en cimiplimiento de lo que disponen los artículos 64, 65 y 
siguientes del reglamento dictado para la aplicación dei Real de­
creto-ley de 6 de septiembre de 1925, por el que se rige la 
provisión de vacantes reservadas a los procedentes del Ejérci­
to y la Armada; acordándose el cese de todos los que estén 
desempeñando interiiiainente las plazas de que se trata: don 
Francisco Morate, Celador de segunda clase de Mercados, con 
el sueldo anual de 2.590 pesetas; D. Segundo Infanzón Torrre- 
ro. Celador de segunda clase de Mercados, con el sueldo 
anual de 2.50Ü pesetas; D. Leopoldo Chavarria Lanza, Orde- 
iianza-camlMero, con el sueldo anual de ,3.000 pesetas; don 
José López Biscas, Guarda del Colegio de Nuestra Señora 
de la Paloma, con el sueldo anual de 2.5ÜÜ pesetas; D. Boni­
facio Peñas Arriba, Ordenanza del Laboratorio, con el suel­

do anual de 2.250 pesetas; D. Sebastián Martínez Lorenzo, 
Inspector de Policía sanitaria, con el sueldo anunl de 2.2.50 pe­
setas; D. Julio Pérez Román, Inspector de Policía sanitaria, 
con el sueldo anual de 2.250 pesetas, y D. Julián Qiisaiiz 
Mateo, Inspector de Policía sanitaria, con el sueldo anual de 
2.250 pesetas.

Coadyuvar a la Administración en el recurso contencioso- 
administrativü interpuesto ante el Tribunal provincial por doña 
María Bringas Ri vas y D. José Antonio Magadán sobre revo­
cación de acuerdo del Tribunal económico-administrativo de la 
provincia de 8 de abril último en redamación formulada por el 
arbitrio .sobre incremento del valor de los terrenos qtie gravó la 
transmisión de la finca número 1 de la calle del Divino Pastor.

Acatar la resolución dictada por el Tribunal ecoiiómico- 
administiativo de la provincia en la redamación fonmilada ante 
el mismo por D. Rafael Heras Roig, como apoderado de la 
dueña de la finca número 82 de (a calle de Francisco Silvela, 
contra la liquidación practicada por el Ayuntamiento por el 
arbitrio de tapado de calas con motivo de la variación de toma 
de agua de dicha finca.

Acatar la resolución dictada por el Tribunal económico- 
administrativo de la provincia en la reclamación formulada ante 
el mismo por D. José Domínguez López contra la valoración 
practicada para liquidar el arbitrio sobre incremento del valor 
de los terrenos con motivo de la transmisión de la finca nume­
ro 2 de la calle de Carnicer.

Acatar el fallo dictado por el Tribunal económico-adminis­
trativo de la provincia en la reclamación formulada ante el mis­
mo por D. Pedro Martínez de Irujo, Duque de Sotomayor, 
contra acuerdo municipal que declaró bien impuesta la multa 
que se le exigió con motivo de la liquidación de! arbitrio sobre 
incremento del valor de los terrenos correspondiente a la trans­
misión a su favor del solar de la casa número 6 de la calle de 
Esparteros y 5 de la de Postas.

Acatar la resolución dictada por el Tribunal económico- 
administrativo de la provincia en la reclamación formulada ante 
el mismo por doña Sara Rodríguez Maríítiez contra la valora­
ción practicada para liquidar el arbitrio sobre iiicreniento del’ 
valor de ios terrenos con motivo de la transmisión de la finca 
número 28 de la Ronda de Toledo.

Acatar la resolución dictada por el Tribunal económico- 
administrativo de la provincia en la reclamación formulada ante 
el mismo por doña Carmen Ondovilla contra el arbitrio sobre 
incremento del valor de los terrenos que gravó la transmisión 
de la finca número 6 de la calle del Arenal y 7 duplicado de la 
de Tetuán.

Acatar la resolución dictada por el Tribunal económico- 
administrativo de la provincia en la reclamación formulada ante 
el mismo por D. Alfredo Noriega González contra la valora­
ción liquidada para practicar ei arbitrio sobre incremento del 
valor de los terrenos con motivo de la transmisión de la finca 
número 27 del paseo de la Castellana.

Conceder a la Compañía Madrileña de Urbanización la 
autorización necesaria para ocupar la zona de terreno del pinar 
de la Dehesa de la Villa que se estima indispensable para 
construir el ferrocarril secundario desde el Colegio de Nuestra 
Señora de la Paloma a la Colonia de Peña Grande conforme 
al trazado que consta en el proyecto aprobado por e! Ministe­
rio de Fomento, y que por dicha ocupación la Compañía con­
cesionaria abonará al Ayuntamiento, en concepto de canon 
anual, las cuotas que se fijan en la siguiente escala: 25 pesetas 
anuales durante los cuatro primeros años de explotación; 125 
durante los otros cuatro años siguientes; 250 durante los otros 
cuatro, y a partir del año décimotercero un tanto por ciento 
en las utilidades de la explotación, que oportunamente se fijará 
de común acuerdo entre ia Corporación municipal y la Compa.- 
ñía concesionaria, y que bajo ningún concepto podrá ser infe­
rior a la cantidad de 870 pesetas anuales.

Acordar que para atender a los gastos de una colonia tera­
péutica, compuesta de 50 niños y organizada por acuerdo de 
la Comisión Mmiicipal Permanente de 25 de junio último, en 
la clinica del Doctor Bartrina, establecida en la plaza de Ma­
nuel Becerra, .3, se siíplemente en 4.500 pesetas el crédito 
consignado en el capítulo X, articulo 3.°, concepto 499 del vi­
gente presupuesto de gastos del interior, transfiriéndose la 
expresada suma de las disponibilidades del remanente del ejer­
cicio econóiiiico de 1929.

Aprobar la relación justificativa de las adquisiciones efec-
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tiiada.s para atender a la niamiteiidóii de los ejemplares del 
Parque Zoológico durante el segundo trimestre del año actual, 
y disponer que las facturas del importe total de 6 349,30 pese­
tas sean satisfechas con cargo ai crédito consignado en el con­
cepto 601 del vigente presupuesto de gastos del Interior.

Autorizar el gasto de 10.000 pe.setas propuesto por el señor 
jardinero Mayor para atender al servicio de transportes nece­
sarios en el Parque de la Dehesa de la Arganzuela; que se ex­
ceptúe este gasto de la necesidad de subasta o Kioncurso, ya 
que su importe está comprendido dentro de la autorización que 
concede el caso priniero del artículo 164 del Estatuto Munici­
pal, y que el servicio de transportes de que se trata se prestará 
por el antiguo contratista a los mismos precios que sirvieron 
de base a la última contraía, y terminará la presente autoriza­
ción cuando se reorganice el Servicio de Limpiezas.

Aprobar la distribución de fondos para el próximo mes de 
septiembre por cuenta de! presupne.sto del Ensanche. _

Aprobar, con cargo a las 35.659,15 pesetas que existen 
disponibles en el capítulo VI, artículo único, concepto 51 del 
vigente presupuesto ordinario del Ensanche, los presupuestos 
y pliegos de condiciones facultativas, que figuran en el expe­
diente, para establecer tuberías y bocas de riego en diversas 
calles del Ensanche, y que el importe total de los anteriores 
presupuestos, que asciende en junto a la cantidad de pesetas 
285.407,57, se satisfaga suplemeiitando el crédito consignado 
en el capitulo VI, articulo único, concepto 54 del vigente pre­
supuesto ordinario del Ensanche, en la forma que autoriza el 
articulo 307 del Estatuto Municipal y 11 del Reglamento de 
Hacienda, a cuyo efecto se transferirán las expresadas 
285.407„57 pesetas del remanente sobrante en Caja de la 
liquidación del presupuesto ordinario del Ensanche de 1929,

Autorizar al señor inspector Jefe del Cuerpo de Policía 
urbana para realizar el gasto de 1.140 pesetas con destino a 
la indemnización de 10 pesetas mensuales a los individuos del 
Cuerpo de Policía urbana, como remuneración de gastos de 
uniforme en el segundo ^mestre del actual ejercicio.
*• Autorizar al señor Jardinero Mayor, Jefe dei Servicio de 
Arbolado, para realizar el gasto de 12.500 pesetas con destino 
a la adquisición de carros para el arrastre de los materiales, 
riegos y demás necesidades del Ramo de Arbolado y Parques 
en el tercer trimestre del año actual, bien entendido que el 
expresado servicio se verificará por el antiguo contratista a 
los mismos precios que sirvieron de base para dicha contrata.

Autorizar al señor Ingeniero Director de Vías públicas para 
la inversión de 12.500 pesetas para el entretenimiento, limpie­
za de los afirmados y suministro de arena para los mismos, 
durante el tercer trimestre del presente ejercicio.

Autorizar al señor Jardinero Mayor para realizar el gasto 
de 10.642,.33 pesetas con destino a la adquisición, de las con­
tratas vigentes, de diversos materiales y efectos que interesa 
para las necesidades del Ramo de Arbolado en el tercer tri­
mestre del corriente año.

Aprobar los ascensos reglamentarios que al final se rela­
cionan en el personal del escalafón administrativo del Ensan­
che, por haber solicitado el Jefe superior de Admiinsíracióu y 
de la Sección de Intervención y Contabilidad del Ensanche, 
D. Vicente Morán de Burgos, la jubilación del expresado cargo:

A Jefe superior de Administración, con 15.000 pesetas, 
D. Alfonso Piqueras Martín; a Jefe 'de Administración de 
segunda dase, con 11,000 pesetas anuales, D, Leopoldo María 
de Mesa y Díaz; a Jefe de Administración de tercera dase, 
con 10.000 pesetas anuales, D. Francisco Luis Cabeza de la 
Puente; a Jefe de Negociado de primera dase, con 8.000 pe­
setas, D. Mariano Cebrián Alonso; a Jefe de Negociado de 
segunda dase, con 7.000 pesetas, D. Enrique García Alon.so; 
a Jefe de Negociado de tercera dase, con 6.0UÜ pesetas, 
D. Julio Ripoli Abad; a Oficial de primera dase, con 5.000 
pesetas, D, José María de Mumbert y Niíñez, y el reingreso en 
la categoría de Oficial de segunda clase, con 4.000 pesetas, 
del excedente, con el número 19 en el escalafón, D. José 
Blanco y López.

Conceder licencias para instalar calderas de calefacción en 
los sitios que sé indican: en la calle de Guzmán el Bueno, 25; 
en el edificio merendero titulado Niza, situado en el camino 
de El Pardo; en !a calie de Almagro, 12; en la de Caste­
llò, 74, hotel; en la de Goya, 29; dos en la de Andrés Mella­
do, 5, y eii ei edificio parroquial de Nuestra Señora de los 
Angeles, sito en !a de Bravo Murillo, 75.

Jubilar al Jefe superior de Administración municipal afecto 
a la Sección de Contabilidad e Intervención del Ensanche, 
D. Vicente Moran de Rntgos, con el haber anual de 15.OÜO pe­
setas, y consignar en acta el sentimiento de la Corporación a 
consecuenda de la jubilación de dicho señor, por verse priva­
do el Ayimtaniiento de su.s valiosos servicios e inteligente 
colaboración.

Autorizar al industrial D. Pedro Andión para la confección 
y colocación de 67 cortinas y 8 persianas, y que las 3.328 pe­
setas que ocasiona diclio servido se libren en su día al citado 
industrial con cargo a lo consignado en e! concepto 470 del 
vigente presupuesto. _

Librar a la Maestra de Escuelas nacionales doña 'l'eresa 
Cortada 159 pesétas para reparaciones interiores de escasa 
importancia en la habitación que disfruta en la casa minierò 7 
de !a calle de Manuel Loiigoria.

Conceder al Médico supernumerario por oposición de la 
Beneficencia municipal D. Eraiicisco Muñoz Cortázar, en vista 
de lo actuado en el expediente. la excedencia en clicho cargo 
por tiempo mínimo de tm año, según previene el artículo 19 
del Estatuto de Funcionarios municipales, debiendo ocupar a 
su reingreso el número 15 de la categoria de snpermimerarios 
por oposición, que es el que tiene asignado en la actualidad,

[Devolver a D, Santiago Madaria la cantidad de 1.465,87 
pesetas, satísfeciias en los ejercicios de 1921-22 y 1922-23 por 
el arbitrio extraordinario sobre vinos no comunes y bebidas 
alcohólicas.

Devolver a D. Gonzalo Valero Martín la suma de 544 pe­
setas que ha satisfecho iiidehidameníe por tira de cuerdas en 
el número 94 de la calle de Atocha.

Devolver a la Sociedad anónima Oxigeno [ndu.strial !a 
suma de 1.226 pesetas que por licencia de apertura de una 
fábrica de acetileno disiieito en acetona en la calle de Ronces- 
valles, esquina a la de Narciso Serra, ha satisfecho indebida­
mente.

Devolver a D. Jorge Diez la suma de 1.220 pesetas que 
por derechos de licencia de apertura que le filé denegada para 
un establecimiento de droguería y perfumería en e! número 135 
del paseo de las Delicias ha satisfecho indebidamente.

Devolver a D. Francisco de Paula de Arrózpide la suma 
de 3,186 pesetas que por el arbitrio de inquilinato correspon­
diente al primer trimestre de 1929 de la finca que ocupa en el 
número 9 de la calle del Arenal ha satisfecho por duplicado.

Devolver a D. Manuel Varela Radió ia suma de 1.249,98 
pesetas que por el arbitrio de inquilinato correspondiente at 
piso segundo de la finca número 8 de la calle de los Hermanos 
Bécqner ha satisfecho indebidamente por el primero y segundo 
trimestres de 1929.

Devolverá D, Rafael Retamal, como Administrador de la 
revista Cosmópoíis, la suma de 593,76 pesetas que por el 
arbitrio de inquilinato correspondiente al piso bajo derecha de 
la finca número 1 de la calle del Marqués de Cubas ha satisfe­
cho indebidamente por el primer trimestre de 1929.

Devolver a dona Adelaida Gonsálvez la suma de 2.108,10 
pesetas que por el arbitrio de solares correspondiente a unos 
sitos en las calles de Goya, Castellò y Jorge Juan ha satisfe­
cho indebidamente.

Librar la oportuna connmicación al ilustrísiino señor Orde­
nador de Fagos de ia Caja general de Depósitos a fin de que 
sean entregados al señor Depositario de fondos municipales, 
D. Francisco Díaz del Villar, las sumas de 115,82 y 234 pese­
tas que fueron consignadas por D. Adolfo de la Rosa Ramírez 
para responder del pago del arbitrio sobre el incremento de 
valor de los terrenos por la transmisión a .su favor de la finca 
número-14 de la calle de San Ildefonso, debiendo ingresa!' el 
ÍLincionario al principio indicado en firme en Arcas municipales, 
al concepto correspondiente, la primera de las suma.s de que se 
trata, a que ascienden los derechos naturales, devolviéndose 
la segunda a D, Adolfo de la Rosa Ramírez.

Devolver a D. José Luis Muñoz de Baena y Pérez la suma 
de 676,35 pesetas, que representa el 50 por 100 de las cuotas 
satisfechas por el arbitrio de alcaníartllado de la finca núme­
ro 22 de la calle del Olivar, de.sde 1 de julio de 1926.

Dejar sin efecto, accediendo a lo solicitado por e! intere­
sado, la adjudicación que a favor de. doña Maria García Rodri­
go Nocedal se hizo, por acuerdo de 23 de noviembre de 1927, 
del quiosco situado en la glorieta de Ruiz Giménez, esquina a 
la calle de Bravo Murillo, teniendo en cuenta que el Ayunta-



miento no ha dado posesión a la referida señora del quiosco de, 
que se trata por no haberlo entregado el anterior concesioiia- 
rio, estando iticiiniplida. con aquélla dicha obligación y habien­
do declarado expresamente la misma señora "García Rodrigo 
que reiiiinda a la expresada concesión y a todos los derechos 
que por la misma puedan asistirla.

Desestimar el recurso de reposición formulado por D. José 
María Calafat Cardona contra acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente de 12 de febrero últinio que te denegó la li­
cencia solitada para instalar un surtidor de gasolina y depósito 
para la misma de 5.000 litros de capacidad en la calle de 
Ayaia, 54.

Conceder licencias para los establecimientos e instalacio­
nes en los sitios que se indican: para establecer un taller de 
carpintería mecánica con dos sierras y cuatro máquinas e insta­
lar tres electmiiiotores con fuerza total de 17,50 caballos en la 
calle de Francos Rodríguez, 26 provisional; pijra establecer 
una imprenta con una máquina plana y una minerva e instalar 
dos electromotores con im total de fuerza de tres caballos en 
la de Martin de los I leros, 6.d; para establecer mi taller de 
carpintería con una máquina y sierra circular e instalar un elec­
tromotor de tres caballos de fuerza en la de Istáriz, 14; para 
establecer una fábrica de jabón común con caldera de 100 litros 
en la de Tiziano, 26; para la preparación y venta de productos 
lácteos e instalar un electromotor de un caballo de fuerza en 
la de Luchana, 27; para instalar un aparato de rayos X  con 
una conmutatriz y un transformador en la de Santa Engra­
cia, 17; para estatiiecer una carbonería en el paseo de Exíre- 
tnadura, 152; para establecer una carbonería en la calle de 
Viriato, 1; para estaliiecer un garaje en el paseo de Extrema­
dura, 144; para establecer un café bar en el de la Florida, 29, 
y para sustituir un electromotor, instalando otro de 50 caballos 
de fuerza, en la calle de la Princesa, 43.

Aprobar las actas de avenencia suscritas por los peritos 
de las partes, según las cuales se fija por todos conceptos, in­
cluido el 3 por 100 de afección, en las sumas de 435.865,94, 
414.053,36, 290.900,98 y 91.193,84 pesetas, a razón de 12,88 
pesetas metro cuadrado, el valor de los terrenos enclavados en 
el barrio de Canillas, propiedad de doña Vicenta Guimerá, 
D. Antonio Prieto, herederos del excelentísimo señor Marqués 
de Valmediana y doña Juana Sacristán, respectivamente, cuyos 
terrenos, que representan en total 95.654,28 metros cuadrados, 
se expropian a dichos-seflores con destino a la construcción de 
casas ultrabaratas.

Aprobar un presupuesto, importante 8.762,15 pesetas, con 
destino a instalar las antiguas señales luminosas de la calle de 
Alcalá en el camino de El Pardo, en su cruce con el paseo de 
Ruperto Chapí, lugar peligroso para los automóviles.

Conceder licencias para diversas obras en los sitios que se 
indican: -

Para construir casas: en la calle del Bastero, 12; en la de 
Atocha, 84; en la travesía del Fúcar, 13; en la calle de las 
Velas, 3 duplicado; en la de la Paloma, 4; en ia del Rey Fran- i 
CÍ.SCO, 25. y en la de Arriaza, 4. "

Para ejecutar obras de reforma: en la calle de Quintana, 3. '
Para ejecutar obras de ampliación: en la calle de las Huer­

tas, 75; en el Cine de San Miguel, sito en ¡a plaza dePConde 
de Barajas, 2.

Conceder licencias para coiistrnir casas en los sitios que se 
indican: dos, en la calle de Vicente Martin Arias, 21 y 23, y en 
la de Vicente Martin Arias, 6,

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y económi­
co administrativas, forniiilados por las dependencias corres­
pondientes para suba.star el derribo y aprovechamiento de la 
maquinaria vieja existente en el solar de la Escuela de Cera­
mica, sitio conocido por La Tinaja, que hoy resulta absoluta­
mente inútil y estorba para la prosecución del plan de cons- 
trucdón de la nueva Escuela.

Autorizar al señor Director del Laboratorio Municipal para 
invertir diversos créditos, que importan en junto 20.750 pese­
tas, para gastos de material, efectos y atenciones generales 
de los servicios del Laboratorio y desinfección durante el tercer 
trimestre del actual ejercicio, |

Autorizar al señor Ingeniero Director del Servicio de Liin- 
piezas para invertir diversos créditos, que importan en junto 
72,500 pesetas, para la adquisición de materiales y efectos de 
todas clases que se precisan para las atenciones del servido 
durante el tercer trimestre del ejercido actual,

Conceder licencia para adquirir una parcela de terreno en 
la Necrópolis del Este por todo el tiempo de Ja existencia de 
ésta y de una superficie total de (rt metros cuadrados, que se 
replanteará a! lado de la concedida a U. Clemente Fernández 
Gomato en la zona de panteones de segunda clase, previo pago 
de la cantidad de 12,800 pesetas, a razón de 200 pesetas el 
metro cuadrado.

Tomar en consideración y darles ia tramitación correspon­
diente a las siguientes proposiciones:

Una interesando la formación de una playa artificial en ios 
terrenos de los Viveros, propiedad del Ayuntamieitto, próximos 
al puente de San Fernando, en el rio Manzanares, pudiendo, 
por lo que se refiere a la parte financiera, ser explotada porei 
Municipio o arrendada a una Empresa, como hace Barcelona.

Otra interesando se acuerde sea renovado el pavimento de 
la Costanilla de San Pedro y plaza de los Carros, arreglatjdn 
además la fuente pública que hay' en el centro de diclia plaza, 
cuyo estado de abandono es extraordinario.

Otra interesando se acuerde sea abierta al tránsito público 
la calle llamada del Cristo, en el distrito de la Universidad, 
previo informe de la Dirección correspondiente.

Otra interesando se recomiende a los propietarios de firmas 
urbanas el deber en que están, para evitar la declaración de 
incendios, de limpiar con írecuenda las chimeneas, como man­
dan las Ordenanzas municipales.

Otra interesando que por la Dirección del Ramo corres­
pondiente se haga un estudio y su correspondiente prestipués- 
to, a fin de llevar a cabo, de una manera rápida y simultánea, 
todas las obras necesarias para pavimentar las calles adyacen­
tes a la barriada de las Vistillas, donde se han de establecer 
para su embellecimiento unos jardines.

Otra interesando la renovación del pavimento de las calles 
de San Dimas, Acuerdo, Monserrat, San Hermenegildo, parte 
de la de Amaníe!, para enlazar con la plaza de las Comenda­
doras, así^como esta plaza y la calle de Quiñones, cuyas calles 
están en condiciones deplorables de pavimeiitación;”debiendo 
incltiirias, con la debida urgencia, en el primer plan que se 
haga por la Dirección del Ramo.

Otra interesando la instalación de bancos y de alcorques y 
regueras en la plaza de la Comendadoras,

Otra interesando se acuerde !a instalación de calefacción 
en la .habitación en que se cambian de ropa los operarios del 
Matadero municipal.

Otra interesando se hagan las obras precisas en el cnaido 
donde se visten los operarios del Matadero, que se halla en 
malas condiciones por las filtraciones de agua y detritus de la 
mondonguería.

Otra interesando .se'consignen en presupuesto las partidas 
necesarias para proveer de blusas, gorras e iiiipermeables a los 
repartidores de carnes del Matadero.

Otra interesando que, con carácter de urgencia, se aprue­
be el proj'ecto de presupuesto de uii camino con entrada de 
carruajes que comunique el barrio de Goya con la Carrera de 
San Isidro, dotando de todos los servicios a las calles princi­
pales de ese barrio, que deberán ser cedidas ai .■Ayuntamiento 
de Madrid por sus actuales propietarios.

Otra interesando se instale el -nuevo palacio municipal, que 
es in prescindible construir dada la intensificación de los servi­
cios municipales, en ia plaza de la Constitución, con fachada a 
la calle Mayor, adquiriéndose al efecto en dicha vía las casas 
comprendidas entre las calles de Felipe ÍII y Siete de Julio.

Otra interesando que, toda vez que ha sido aprobado por 
el .Ayuntamiento el plan de obras del presupuesto extraordina­
rio, y con el fin de conjurar en parte la gran crisis obrera, ten­
gan preferencia para que sean ocupados aquellos obreros que 
estén avecindados en esta Corte, y que asimismo se exija de 
las diferentes contratas que han de ejecutar trabajos tengan 
presente lo que se solicita. ' '

Otra interesando se realicen obras de reparación en la 
Casa de Socorro sucursal del distrito de Chamberí, por Importe 
aproximado de L 159 pe.setas, debiendo realizarse las mismas 
por administración, de conformidad con lo dispuesto en el apar­
tado primero dei articulo 164 del vigente Estatuto Municipal, 
o bien por administración directa de la Casa de Socon o, me­
diante ini libramiento a favor de la misma de la referida can­
tidad.

Otra interesando que el Ayuntamiento, ateniéndose a lo 
dispuesto en el artículo 1 adicional del Reglamento del Cuer-
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EXTRACTO

po de Bomberos, considere como condición preferente pnra ios 
concursos que se convoquen para cubrir las plazas de dicho 
Cuerpo la de ser hijo de Bombero, circunstancia que se viene 
omitiendo indebidaiiiente desde hace más de odio años.

Otra interesando se acuerde la adiiesión oficial del Ayiiti- 
tainiento al IV Congreso liitenucional de Ciencias Administra­
tivas, que está convocado para los dias del 20 al 28 de octubre 
del corriente año y se celebrará en esta Corte, facultándose a 
la Alcaldía Presidencia para que designe el mímero de señores 
t'oiicejales que tiayan de ostentar la representación genuina 
dei Ayuntamiento en las sesiones de dicho Congreso, los cuales 
redactarán, con el asesoramiento de im funcional Ío como Secre­
tario, una Memoria sobre tuvo de lo* temas señalados para las' 
Secciones primera y segunda de dicho Congreso, cuyo trabajo, 
previamente aprobado por la Ojinisión Municipal ['ermaiiente, 
se presente al Congreso como ponencia de la Corporación; 
que independientenieute se estimule el interés de los señores 
Concejales y funcionarios municipales a fin de que se adhieran 
como congresistas y tomen parle activa en las tareas del Con­
greso, y que se organice una recepción en honor de los señores 
congresistas, habilitándose, tanto para ello como para los gas­
tos de la representación, el crédito necesario a disposición de 
la Alcaldía i.'residencia.

■Sesión ordinaria del día 20

Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó: Qiiedar enterada de ima sentencia del Tribunal 

Supremo, confirmatoria de l.i apelada en segunda instancia, 
con la imposición de las costas a D. José Carnicero Rodríguez, 
dictada por el provincial de lo Conteucioso-admiuistrativo en 
ei recurso seguido ante este rribmial por dicho señor sobre 
revocación o subsistencia de acuerdo de la Comisión Munici­
pal Permanente por el que se le impuso la sanción ije dos me­
ses de suspensión de empleo y sueldo en el cargo de Arquitec­
to municipal, y por cuya sentencia se absuelve a ki Adminis­
tración de Iq demanda interpuesta por el referido señor contra 
el acuerdo de que se trata, confirmándose éste.

NTmibrar al fiivestigador, Conservador y Ordenador de 
Prehistoria, D. José Pérez de Barradas, como representante 
de la Corporación municipal pura que concnrra al XiV. Con­
greso Internacional de Antropología y Arqueología prehistó­
ricas, que se !ia de celebrar en Portugal del 2! al 30 del pró­
ximo mes de septiembre,

[■’ermitir a los usuarios de quioscos de refrescos que no 
figuran como concesiifu trios en la matricula que imstaleii vela­
dores, en vista de sus comparecencias poniendo los quioscos a 
di.sposiciúii del Ayuiií imieiito y remiiiciaiido a seguir los plei­
tos contencioso administra ti vo.s y a toda clase de redamacio­
nes que hayan interpuesto, haciéndolo extensivo a los que com- 
¡larezcan posteriormente haciendo análogas manifestaciones,

Nonibrar a Ü. MHiiiiel Santos Ruiz, con carácter interino y 
eii'los términos que previenen los artículos 247 y '01 del Es­
tatuto y Reglamento vigentes, para ocupar una de las, tres 
plazas vacantes de [Jelineante en el personal de! Ensanche, 
dotada eii el presupuesto de esa zona con el haber anual de 
3.0UÜ pesetas.

Anular el nombramiento de Ü. Bakiomero Alberca Sanz 
para el cargo de Delineante de Vías públicas del interior y 
nombrarle para el de Ayudante de Delineante de Aguas pota­
bles, dotado con el haber anual de 2.250 pesetas, con carácter 
interino y en los términos que previenen los artículos 247 y 
101 del Estatuto y Reglamento vigentes.

Quedar enterada del balance de comprobación y estado 
demostrativo de las operaciones de contabilidad verificadas 
basta fin de julio último por cuenta del presupuesto del Ensaii- 
clie para el ejercicio de 19.30.

Quedar enterada de haber trasladado su residencia varios 
vednos de Madrid.

Aprobar la Ordeiiaiiz»—para figurar entre tas del próximo 
presupuesto—presentada por el Decanato de la Beneficencia 
municipal, para el cobro de derechos por las asistencias y hos­
pitalización a los enfermos u lesionados mediando responsabi­
lidad civil, excepción hecha de la primera cura de urgencia.

Declarar sobreseído con toda clase de proinmciainientos 
favorables el expediente instruido al señor Arquitecto munici­
pal de la tercera sección del Ensanche, D. Lorenzo Gallego,

con motivo de haber declarado ruinosa la casa número 5 de la 
glorieta eje Atocha.

Desestimar una petición de D. Baltasar Díaz Cayóu, don 
I^láddo Rodríguez y D. Teodoro Mesonero, fabricantes de 
pan de esta Corte, solicitando el reintegro del saldo resultante 
de la cuenta corriente que eii relación con el fondo económico 
del Consorcio resulte a su favor como consecuencia de la trans- 
fereticia hecha a los mismos en 3U de mayo de 1927 por don 
Pascual Concustell, concesionario cpie fué de la Compañía 
Madrileña de ¡lanificación, fundamentando su petición en que 
los aludidos señores, en unión de D. Sebastián Vargas, adqui­
rieron del referido concesionario todos los bienes, derechos y 
acciones de que el mismo disponía en la fábrica de pan de di­
cha, entidad.

Dirigirse al (jobierno para que exceptúe del régimen del 
Consorcio a la Cooperativa de [empleados y Obreros Ferro­
viarios con el fin de que pueda fabricar pan para sus asociados 
con niiitivo de instancia del Presidente de la indicada entidad 
interesando la autorización necesaria a fin de acometer la fa­
bricación y abastecimiento del pan, como lo hace con otros 
artículos de consumo, garantizando el peso, la medida y la ca­
lidad mejor que el que se suministra en ¡a actualidad, y adqui­
riendo las harinas en las fábricas que mayores garantías de 
calidad y precio les ofrezcan.

Acatar la Real orden del Ministerio de la Gobernación, fe­
cha 14 de julio último, por la que se autoriza a la Superiora de 
la Comunidad de las líijas de ta Caridad de esta Corte, domici­
liadas en el paseo del General Martínez Campos, 18, para 
trasladar los restos de Sor Catalina Massol y Ifepoiit, desde 
el Cementerio de Nuestra Señora de 1̂  Almudena, de esta 
Corte, al nicho erigido en la Capilla de dicha Comunidad,

Acatar la resolución dictada por el Tribunal económico-ad­
ministrativo de la provincia en reclamación formulada ante el 
mismo por D. Joaquín Fanjiil, como Presidente del Hogar Es­
pañol, contra acuerdo municipal denegatorio de la exención 
solicitada por el arbitrio sobre incremento del valor de los te­
rrenos que gravó la transmisión de la finca número 1 de la 
calle de la Batalla del Salado.

Autorizar la inversión del crédito de 25.693,87 pesetas pro­
puesto por el señor Jardinero Mayor para adquirir de las con­
tratas vigentes niíiteriales y efectos diversos con destino a las 
necesidades del Ramo en el tercer trimestre del año actual.

Autorizar a la Dirección de los Servicios de Ahimbrado, 
eléctricos e industriales la inversión del gasto de 299 pesetas 
a que asciende el desmontaje de una serie de cinco lámparas 
intaladas en las columnas de los tranvías en la plaza de E.spa- 
ña para instalarlas en la calle de Ferraz, entre las del Buen 
Suceso y Marqués de Urquijo.

Nombrar a los Sres, D, Basilio Amat y D. Antonio Galle­
go Vocales de la Junta de Beneficencia de la Ca,sa de Socorro 
del distrito de Chamberí, en sustitución de los que últimamen­
te cesaron en dichos cargos.

Conceder licencias para diversas obras en los sitios que se 
indican:

Para construir casas; en la calle de Joaquín Ajaría López, 
mímero 6 provisional; en la de Fernández de ios Ríos, 13; en 
la de Lagasca, 68; en la de .Murcia, con vuelta a la de Riego; 
en la de Velázquez, 53; en la del Cardenal Cisneros, 31, y en 
la de Viriato, 32,

Para diversas obras: para construir un hotel y garaje en e! 
número 1 del patio central de la manzana 318 dei Ensanche, 
con.entrada por la calle de Padilla; para construir un hotel en 
la calle de Juan Bravo, sin número, con vuelta a la del Ge­
neral Porlier; para construir im hotel eii el solar situado en 
la prolongación de la calle de Serrano, acera de tos pares, 
junto at paseo de Ronda, y para la construcción de iin edificio 
destinado a garaje en el interior del solar número 22 de la calle 
de Hilarión Eslava,

Autorizar a la Directora de la Colonia Arrojo Valdés de 
Cercedilla, doña Carmen de Castro, para el arreglo de las ca­
mas de hierro que actualmente utilizan los colonos, y que una 
vez realizado el servicio a satisfacción de la misma se abonen 
a dicha Directora las 62 pesetas en que fné presupuesto su im­
porte por el cerrajero de aquella localidad.

Forniailzar el correspondiente contrato de arrendamiento 
por anualidades del piso primero de la casa número 4 de la 
calle de la Ballesta, de esta Corte, para instalaren el mismo 
la Escuela nacional de niñas que dirige doña Margarita To-
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rréns, con casa-habitación para la misma, mediante el alquiler 
anual de 3.000 pesetas, que tendrá derecho a percibir el pro­
pietario de) inmueble, D, José Morales Díaz, desde el día 1 de 
septiembre próximo, corriendo a cargo del Ayuntamiento ias 
obras de adaptación y consumo de agua.

Declarar que D. Pedro Vivar Muro, Ordenanza de oficinas 
centrales, continúe a petición propia tn la situación de exce­
dencia voluntaria que venía disfrutando, toda vez que le es im­
posible, por lio podérsele conceder ei sueldo eji concepto de 
gratificación, aceptar el reingreso que se le había concedido 
en 16 de julio último.

Ascender a Jefe íaciiitativo de la Beiieficeiida immicipal, 
con el haber anual de 8.ÜU0 pesetas, al Médico primero D. Lá­
zaro Martín Piiidado; a Médico primero, con el habei anual de 
7.0ÜO pesetas, al Médico segundo D. Autouío Pelegrín Me­
dina; a Médico segundo, con el haber anual de 5.ÜU0 pese­

. tas, al Médico tercero D. Juan Arjona Trapote, y nombrar Mé­
dico tercero, con el haber ainiai de 4.000 pesetas, al supernu­
merario procedente de oposición D. Santiago Pérez Vázquez.

Abonar a D, Julio Aumente Díaz, Maestro de entrada del 
escalafón benéfico-sanitario, de coníonnidad con la sentencia 
del Tribunal provincia! de ¡o Contencloso-adminisfrativo de ‘¿4 
de mayo último, la cantidad de 6.250 pesetas, importe de la 
indemnización por casa-habitación ck-sde ei 21 de enero de 
1924 a! 31 de diciembre próximo venidero, a razón de 75 pe­
setas mensuales.

Devolver a D. Gustavo Gnggenbahl la suma de 1.512 pe­
setas que durante el ejercicio económico de 1929 ha satisfecho 
indebidamente por el arbitrio de inquilinato correspondiente a 
los cuartos números 2, 5, 6 y 7 del piso entresuelo de la finca 
número 5 de la Avenida de Pi y Margall.

Conceder licencias para los establecimientos e instalacio­
nes en los sitios que se indican; para instalar un aparato de 
rayos X ctm una conmutatriz de ocho caballos de fuerza y un 
transformador de 180 kilovatios en la calle de Alfonso XII, 44; 
para establecer nu taller de broncista e instalar im electro­
motor de 3,50 caballos de fuerza en la calle de Andrés Ta- 
raayo, 15; para establecer una imprenta e instalar un electro­
motor de 0,50 caballos de fuerza en la calle de Campoma- 
nes, 3; para establecer una fábrica de jabón con mía calde­
ra de 800 litros en la calle del Doctor Gástelo, 20; para 
establecer una carbonería en la calle de San Ernesto, 15; 
para establecer uu taller de ajuste e instalar dos electromoto­
res con fimrza total de 4,12 caballos en la calle de Clandió 
Coello, 47 duplicado; para instalar un aparato de Radiología 
con una conmutatriz de un caballo de fuerza en la calle de An­
tonio Maura, 10; para instalar un aparato de radio-diagnóstico 
con una conmutatriz de 3,50 kilovatios en la calle de Serra­
no, 36, y para instalar un aparato de rayos X con una conmu­
tatriz de siete caballos de fuerza en la calle de Jorge Juan, 
número 15. .

_ Aprobar la tira de cuerdas verificada para señalar la alinea­
ción oficial de la finca núméro 53 de la calle de las Ifuertas, 
de la cual lia resultado, según informa el Arquitecto mmiidpal 
correspondiente, una parcela expropiadle de 3,14 metros cua­
drados, que tasados a razón de 180,32 pesetas metro importa 
la cantidad de 566,20 pesetas, que se abouatá al propietario, 
toda vez que ha prestado su conformidad con la medición y va­
loración que se indican

Conceder licencias para diversas obras en ios sitios que se 
indican;
 ̂ Para coiistriiir casas: en la cal le de la Legua, 6; eii la de 

Eugenio Salazar, 24; en la de Navarra, con vuelta a la de 
Francisco Salas; eu la de Carmen Briiguera, 53; eii la de Albé- 
liiz, con vuelta a la del Almirante Reqneséns, 12, y en la de 
Cayo Redóii, sin número.

 ̂ Para ejecutar obras de ampliación; en la calle de Andrés 
■f. amayo, 7; en la de Juan del Risco, 21, y en la de Mirasierra, 
número 32. ■

Tomar en consideración y dar la tramitación correspondien­
te a'las siguientes proposiciones;

UiiÉ/ interesando se gestione dei Estado el traslado del 
Hospital de la Princesa a otro sitio que ofrezca maj'’ores ven­
tajas en las afueras de la población, y que en los solares que 
habrán de quedar disponibles de dicho Hospital, aparte ios que 
se saquen a pública subasta para compensar algo de los nuevos 
gastos, el Ayuntamiento adquiera del Estado el compromiso 
de dedicar uno a construir un Grupo escolar, por ser de abso­

luta necesidad en dicha barriada para los niños de los distritos 
de Chamberí y Universidad.

Otra interesando se acuerde pedir a la Compañía de 
Tranvías que el m'miero 35, Plaza Mayor-Puerta del Angel, 
sea prolongado hasta las dos de la mañana.

Otra interesando se acuerde dar el nombre de Joaquín Di- 
centa a los jardines de la calle de la Ventosa, que se han de 
inaugurar en breve. .
 ̂ Otra interesando se acuerde que la entrada al Parque 

Zoológico sea cebajada, para las personas mayores, a treinta 
céntimos, y para los niños de seis a doce anos, a quince cén­
timos.

Otra interesando que con carácter de urgencia se dirija el 
Ayuntamiento al Gobierno .solicitando que el decreto de alqui­
leres sea prorrogado de modo indefinido hasta que el Parla­
mento apruebe una nueva ley que con la garantia de todos re- 
Siielva de modo definitivo este problema.

Otra interesando, de acuerdo con lo.s deseos expresado.s 
por la señora Inspectora doña Luisa Bécares, se acceda a la 
petición formulada por dicha señora para instalar una Escuela 
maternal en el Grupo escolar de la Carrera de San Isidro, 4, 
donde, por exislir un excesivo vecindario, e.s de gran utilidad 
atender a éste y a todos los probiemas.de enseñanza.

Otra interesando que los mojones existentes a ambos lados 
del puente de la carretera del Este sean sustituidos por aceras, 
y que se instale una barandilla para evitar peligros a los vian­
dantes.

Otra interesando sea adoquinada con el sobrante de piedra 
que se levante del casco de Madrid, como se ha hecho con la 
calle de Cartagena, la calle de Azcotia, próxima a la anterior.

Sesión ordinaria del día 27

Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó: Cumplir y ejecutar la sentencia dictada por la 

Sala de lo Contencioso-admiuistrativo del Tribunal Supremo 
en 3 de mayo último por la que se declara la incompetencia de 
la jurisdicción conteucioso-administrativa para conocer de la 
demanda interpuesta por el Ayuntamiento de Madrid contra 
Real orden del Ministerio de la Gobernación de 26 de diciem­
bre de 1927 que mito rizó el traslado de los restos mortales de 
la religiosa Sor Carlota María Mode! y Cornejo desde el con­
vento de las Descalzas Reales al primer Real Monasterio de la 
Visitación de Santa María.

Autorizar a la Alcaldía Presidencia para la designación de 
una Comrsióu que emita dictamen sobre las cuestiones que 
estime conveniente en materia immicipal, y especialmente 
sobre los temas que a continuación se expresan, para el Con­
greso Nacional Municipalista que tm de celebrar.se eu Valencia 
durante los días del 5 al 11 del próximo mes de octubre: en 
relación con las experiencias obtenidas en la parte del Estatuto 
que se ha aplicado; eu relación con lo que imaginan que con­
vendrá hacer en lo que se refiere a la parte del Estatuto que 
todavía no se ha llevado a la práctica, y eu relación con la 
materia contencio.sa.

Quedar enterada de la cesión hecha a este Ayuntamiento, 
por la Dirección genera) de Marruecos y Colonias', de un ejem­
plar de leopardo que ha figurado en la Exposieion Iberoameri­
cana de Sevilla. . '

Admitir la reminda presentada por D. Manuel Alvarez 
Naya del cargo de Arquitecto Jefe del Servido contra incen­
dios, que desempeñaba con carácter interino, y que se encar­
gue de dicha Jefatura al Arquitecto D. José de Lorite y Kranier,

Nombrar a D. Alvaro Hernández Silva, con carácter inte­
rino y eu los términos que previenen los artículos 247 y 101 de! 
Estatuto y Reglamento vigentes, para ocupar una de las tres 
plazas vacantes de Delineante en el personal del Ensandie, 
dotada eti el presiipuesto de esa zona con el haber anual de
3.000 pesetas. .

Conceder las licencias solicitadas a los Concejales 13. En­
rique Fraile y D, Adrián Vázquez del Saz por tener necesidad 
de ausentarse de la Corte para atender al resfabledmieiito de 
su salud.

Desestimar dos recursos de reposición formulados contra el 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 30 de julio 
último, uno por D. Julián Gómez Albarrán y otro por D, Vi­
cente Sánchez Aurell, con la pretensión de’ que se anule ei 
repetido acuerdo y se declare la necesidad de celebrar subasta
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o concurso para la adquisición de mobiliario con destino a los 
Grupos escolares denoiiiinados Concepción Arenal y Joaquín 
Costa.

Estimar la instíiiida del obrero municipal D. Manuel Mar­
tin solicitando se le abonen los jornales deveiip^ados y no per­
cibidos desde el 5 de octubre de 1929 hasta d  16 de jmilo 
de 1930, día en que lia empezado a prestar servicio en Vías 
públicas, a virtud de lacoucesión que le hizo el Ayuntamiento.

Aprobar la distribución de fondos para d  próximo mes de 
septiembre por cuenta del presupuesto de! Interior, importante 
4.278.931,04 pesetas.

Adjudicar eii deíiniliva a favor de D. Timoteo Rojas Ca­
rrera, como apoderado de su padre, D, Timoteo Rojas Aran- 
jnelo, con la baja del 13,51 por lüü en los precios tipos, el 
remate de la subasta de suministro de postes, palomillas de 
Inerro y pantallas con destino al alunibra'do público del Extra­
rradio.

Adjudicar en d_efinitiva a favor de D. Antonio Blas Maten, 
en los precios tipos, d remate de la subasta de suministro de 
efectos de alfarería con destino al Ramo de Arbolado, Parques 
y Jardines durante cuatro años.
'  Aprobar ei extracto de los acuerdos adoptados por la Co- 
niisinn Municipal Permanente durante el mes de julio último.

Quedar enterada de haber trasladado su residencia varios 
vecinos de esta Corte,

Conceder licencia a la Compañía de los Caminos de Hierro 
del Norte de España para ejecutar varias obras de ampliación 
de la estación del paseo Imperial, con sujeción a las alineacio­
nes y rasantes señaladas y a los documentos técnicos presen­
tados al efecto, reglas rousiguadas en las Ordenanzas munici­
pales y demás disposiciones aplicables al caso.

Pasar a la Comisión de Abastos, para que ésta estudie y 
proponga en su día a la Permaiieute las reglas de carácter ge­
neral que proceda establecer para la constnicción de mercados 
particulares, la petición de licencia para construir un mercado 
de carácter particular en e! solar tuimero 4 de la calle de Alonso 
Cano; que se notifique a! interesado que en tanto no se dicten 
esas reglas y se resuelva su petición con arreglo a ellas no 
podrá realizar ninguna clase de obras relacionadas con la cons­
trucción del mercado, y que ai ha verificado algunos trabajos, 
se suspendan Inmediatamente,

Conceder el derecho a reingresar y ocupar la primera va­
cante que le corresponda al Médico tercero excedente de ¡a 
Beneficencia municipal D. Francisco Zamarriego Garda, y 
que al reingresar ocupe el número 100 de la categoría de Mé­
dicos terceros. -

Anular el ascenso de D. Angel San Gabino Saquis a la 
plaza de Ordenanza-camillero, con 3.250 pesetas de sueldo 
anual, acordado en sesión de 11 de junio último; ascender a 
dicha plaza, con el mismo sueldo, a D. Silverio Garcés Morón, 
que es a quien corresponde, por ocupar en el escalafón el lu­
gar inmediato a U. Angel San Gabina Saquis, y dar efectos al 
ascenso de D. Sil verio Garcés Morón desde el día 29 de mayo 
último, siguiente al en que cumplió la edad reglamentaria para 
ser jubilado el Macero D. José Soto Blanco,

Contribuir cou la cantidad de 2.5.ÜÜÜ pesetas a la suscrip­
ción iniciada para socorro a los damnificados por los últimos 
temporales en Afadrid y su provincia. ■

Reconocer a D. Emilio Fernández Cano, Jefe del Negocia­
do de Policía urbana, el derecho a percibir la diferencia entre 
el sueldo de 8.ÜÜU pesetas que disfruta y el de 10.000 que tie­
nen asignado los Jefes de Administración de tercera clase —a 
cuya categoría corresponde la Jefatura que desempeña—, des­
de el día 15 de diciembre de 1927, en que tomó posesión del 
cargo, hasta el en que ascienda a la categoría superior, para 
cuyo ascenso figura con el iiútnero uno en su categoría.

Acordar que en el próximo presupuesto de 19.31 se cree la 
plaza de Guardaalmacén del Parque central municipal de Anto- 
movilismo, dotada con el haber anual de 5.000 pesetas, y sea 
nombrado titular de la misma el chófer del servicio público don 
Bartolomé Perdices, por considerar que el acto de honradez 
realizado por el mi.smo reclama que el Ayuntamiento le recom­
pense con un cargo como el de que se trata, que al mismo 
tiempo que constituya im bien para el recompensado, sea mi 
medio de aprovechar sus excelentes condiciones morales.

Anunciar y celebrar concurso público para la adquisición de 
dos calderas con sus depósitos de expansión, con destino a la 
calefacción de los invernaderos del,Parque de Madrid, y con

I ñ

sujeción a los mismos pliegos de condiciones facultativas y 
económico administrativas que sirvieron de base para los dos 
anteriores, declarados desiertos por falta de licitadores, con la 
variación del precio tipo, que será de 8.175 pesetas, y consi- 
gniente aumento de las fianzas provisional y definitiva, y que 
el precio tipo total de 8.175 pesetas tenga aplicación al crédito 
de 6.500 pesetas consignado en el vigente presupuesto de gas­
tos del Interior, y las 1.675 pesetas que restan, sê  consignen 
en el presupuesto de gastos del Interior para el año 1931.

Autorizar al^eñor Concejal Inspector del Parque central 
municipal de Antoniovilisnio para la adquisición por gestión di­
recta de seis motocicletas con destino a la sección de vigilan­
cia motorista afecta a la Delegación del Tráfico, al precio de 
2.600 pesetas cada una, bien entendido qi!e si por la alteración 
del valor de la peseta el precio propuesto de 2.600 pesetas 
para cada inotocidete fuera mayor, se adquirirán sólo cinco de 
aquéllas, en el precio a que resulten en el mercado ei día de la 
adquisición, en vez de tas seis que se proponen, no pudiendo 
pasar el gasto de las 15.600 pesetas que se fijaban para adqui­
rir las seis máquinas.

Autorizar el gasto de 17.500 pesetas propuesto por et se­
ñor Jardinero Mayor para atenderai servido de transportes 
por limpieza de parques y jardines durante el tercer trimestre 
del año actual, exceptuándose este gasto de la necesidad de 
subasta y concurso, a virtud de lo autorizado en el inunero 4.“ 
del artículo 164 del Estatuto Municipal, prestándose este ser­
vicio por el antiguo contratista a los mismos precios que sir­
vieron de base a la última contrata, y terminará la presente 
autorización en cuanto comience a prestar servicio ia nueva 
contrata que se trata de celebrar.

Autorizar el gasto de 5.005,91 pesetas propuesto por el 
señor Jardinero Mayor para atender al servicio de volquetes 
con destino al Parque del Oeste, y por la contrata celebrada 
al efecto, durante el tercer trimestre del año actual.*

Autorizar al señor Jardinero AVayor la inversión del crédito 
de 1.125 pesetas para adquirir de la contrata vigente paja de 
trigo y cebada con destino a la manutención de los caballos al 
servicio de los Guardas del Ramo en el tercer trimestre del 
año actual.

Adoptar el correspondiente acuerdo, en vista de la petición 
formulada por los Obreros Bomberos de la Brigada de Edifica­
ciones y de lo informado por el Arquitecto municipal de Propie­
dades, en el sentido de que sé equipare en haberes a los indi­
viduos de la Brigada obrera con los que prestan servicios en 
el Cuerpo de Bomberos, de que aquéllos proceden; debiéndose 
practicar por la Intervención iMunicipal la oportuna propuesta 
a fin de determinar los créditos precisos, para que tengan refle­
jo en el presupuesto que se forme para el año próximo.

Aprobar el presupuesto, importante 74.275,05 pesetas, for­
mulado por el Arquitecto municipal autor del proyecto de Hor­
cado para el barrio de Vallehermoso y avalado por el Director 
municipal de Arquitectura, para variar radicalmente el sistema 
de cimentación de dicho mercado.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y económi­
co administrativas para contratar mediante subasta y por el pe­
ríodo de dos años, contados a partir del día en que se comuni­
que a la Dirección de Obras sanitarias municipales que tal ser­
vicio ha sido adjudicado, el snininistro de maderas cou destino 
a los diferentes servicios municipales del Interior, Ensanche y 
Extrarradio.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y económi­
co administrativas para contratar mediante subasta y por el 
mismo período que el anterior el suministro de material de pie­
dra con destino al Servicio de Aguas potables y residnarias 
en las vías públicas del Interior y Ensanclie.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y económi­
co administrativas para contratar mediante suba.sta y por el 
mismo período que los anteriores el suministro de hierro fun­
dido y bronces con destino a los servicios de Aguas potables 
y residuarias y Arbolado, Parques y Jardines, cuyo suministro 
actual viene realizándose en igual forma, terminándose en 3t de 
diciembre próximo.

Declarar que la caujidad abonable a doña María Luisa Dan- 
gerelegni, como valor del terreno y coiistruccioiies expropia­
dos a su finca para la apertura de la cabe de Ercilla, es la de 
13.507,13 pesetas, que arroja la medición del Arquitecto mu- 
iiicipaí y la liquidación de la Intervención, en vez de las pese­
tas 11.355,89 que se fijaron en sentencia del Tribunal Supre-
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1110, en el supuesto de que la parcela de terreno expropiable 
tenía una superficie distinta de la que en realidad ha resultado 
i:cupada por el Ayuntamiento.

Aprobar la avenencia celebrada con e! señor Marqués de 
Santo Domingo y con la representación de su sobrino, el del 
Llano de San Javier, a efectos de lo prevenido en el articulo 4." 
de la vigente ley de Ensanche, mediante las bases que figuran 
en el expediente, para la liquidación y pago de dos parcelas de 
terreno ocupadas con servicios de urbanización en las calles de 
Ponzano y Joaquín María López.

Apropiar al solar de D. Esteban Cabezas Morente, con 
fachada a la calle de ibiza, una parcela de terreno procedente 
del supriniido camino viejo de Vicálvaro, que comprende 
."iS, 13 metros, al precio de 51,52 pesetas uno, propuesto por el 
Arquitecto municipal correspondiente; debiendo ingresar su 
importe, que asciende a 1.809,89 pesetas, en los fondos del 
Ensanche una vez que la parcela en cuestión sea inscrita en e! 
Registro de la Propiedad correspondiente a favor de Madrid, 
y mediante el otorgamiento de ia correspondietite escritura.

Adoptar los ucuerdos pertinentes a fin de contener el alza 
injustificada que se advierte en los precios de !as subsistencias, 
con objeto de llegar a la regularización de los mismos en armo­
nía con la situación real del mercado y con independencia del 
estudio inmediato que realice la Comisión para llegar a la im­
plantación del plan de abastecimiento que el problema de las 
subsistencias en Madrid exige.

Adoptar lós acuerdos pertinentes a fin de que a partir 
de 1 de julio último .se abonen a los Mondongueros y Matari­
fes las cantidades que por indetnnización de ropa y herramien­
tas les fueron rebajadas desde la vigencia del presupuesto 
de 1928, mediante el suplemento del crédito consignado en e l , 
concepto 518 del vigente presupuesto de gastos del interior, 
con la .suma necesaria, del superávit obtenido en la liquidación 
del presupuesto de 1929, det que quedaban disponibles en la 
precitada fecha 218,348,52 pesetas, según informa la Inter­
vención.

Adoptar los acuerdos pertinentes a fin de que desde 1 de 
septiembre próximo se abonen 2,50 pesetas diarias de jornal n los Aprendices del Matadero, mediante el suplemento del I 
crédito consignado en el concepto 155 de! vigente presupues- 1 
to, con la suma necesaria, dei superávit resultante de la liqui­
dación del presupuesto de 1929, del que quedan disponibles | 
161.502,87 pesetas, según informe de la Intervención Muni­
cipal.

Autorizar la entrada, previo el abono del correspondiente ‘ 
arbitrio, de la carne procedente de las reses sacrificadas en 
los mataderos de las afueras, siempre que no exceda de dos 
kilogramos.

Abonar a la Celadora de Escuelas doña Encarnación Mella, 
dé conformidad con lo informado por la Intervención, la suma 
de 163,33 pesetas, que reclama por servicios prestados en una 
Colonia urbana durante el año 1929, cuya suma será satis­
fecha con cargo a lo consignado en el concepto 69 del vigente 
presupuesto de gastos del Interior.

Jubilar, por imposibilidad física debidamente comprobada 
para el desempeño de sn cargo, al Jefe de Administración de 
tercera clase D. Sixto Belda Molió, y aprobar, para proveer 
la vacante que con tal motivo se produce, los siguientes ascen­
sos reglamentarios: D. Emilio Fernández Cano, Jefe de Nego­
ciado de primera clase, a la categoría de Jefe de Administra­
ción de tercera clase,- con el haber anual de 10,000 pesetas;
!3. Gonzalo de Federico Mata, fefe de Negociado de segun­
da clase, a la categoría de Jefe de Negociado de primera, con 
e! haber anual de 8.000 pesetas; D. José Tejero Moreno, Jefe 
de Negociado de tercera clase, a la categoría de Jefe de Ne­
gociado de segunda, con el haber anual de 7.000 pesetas; don 
Domingo Cajal Fatás, Oficial primero de Administración, a la 
categoría de Jefe de Negociado de tercera clase, con el haber 
anual de 6,000 pesetas; D. Emilio Viña Gaiz, Oficia! segundo 
de Administración, a la categoría de Oficial primero, con el 
haber anual de 5.000 pesetas y 1.000 pesetas de mejora, con 
carácter permanente y efectos pasivos, y D. Antonio Llovera 
Tero!, Oficial tercero de Administradóti, a la categoría de 
Oficial segundo, con el haber anuai de 4.000 pesetas; conce­
der a D, Luis López Brea 1.000 pesetas anuales de mejora, 
con carácter permanente y efectos pasivos, por ocupar en la 
corrida de escalas el'lugar de D, Julio Díaz Gómez, que goza­
ba de este beneficio, y amortizar la resulta de Oficial tercero.

Jubilar, por cumplir la edad reglamentaria, al Jefe faculta­
tivo de la Beneficencia municipal D. Pedro Mora leda Calote, 
que disfruta actualmente el sueldo de 8.000 pesetas anuales^ 
debiendo producir sus efectos dicha jubilación desde el día 4 de 
septiembre próximo, siguiente al en que cumple la edad regla­
mentaria de setenta años.

Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan para 
proveer una plaza de Ordenanza de oficinas centrales, vacante 
por haberse concedido a D. Pedro Vivar Muro el derecho 
a continuar en situación de excedencia voluntaria; ascender a 
D. José Segador Tena, Ordenanza de distintas dependencias, 
a Ordenanza de oficinas centrales, con el haber anual de 3.500 
pesetas; a D, Francisco M. Cabranes, Portero, a la categoría 
de Ordenanza de distintas dependencias, con 3.500 pesetas 
de sueldo anual; a D. Julián García Fernánnez, Ordenanza- 
camillero, con 3.250 pesetas de sueldo anual, a la categoría 
de Portero de distintas dependencias, con 3.500 pesetas anua­
les desueldo, y a D. Vicente Gil Azcárraga, Ordenanza-cami­
llero, con 3.000 pesetas de sueldo, a la categoría de Orde­
nanza-camillero, con 3.250 pesetas.

Devolver a D. Carlos Fernández de Córdoba, Duque de 
Tarifa, como subrogado en los derechos de la Sociedad Pala­
cio dei Hielo y del Automóvil de Madrid, extremo que ha jus­
tificado debidamente, la suma de 7.464,82 pesetas que por la 
transmisión, en 25 de noviembre de 1919, de un solar de la 
calle de San Agustín había satisfecho la mencionada Sociedad 
por el arbitrio sobre incremento del valor de los terrenos.

Librar la oportuna comunicación al ilustrísimo señor Orde­
nador de pagos de la Caja general de Depósitos participán­
dole que está libre en lo que a e.sta Corporación municipal 
se refiere y puede ser devuelto a la interesada el constituido 
en la misma, con fecha 8 de junio de 1926, por doña Pilar Co- 
lás, importante 472,50 pesetas, para responder de la reclama­
ción que dedujo en didia fecha contra el pago de recibo que 
por el arbitrio* de inquilinato correspondiente el piso entre­
suelo de la finca número 3 de la calle del Príncipe de Vergara 
se le reclamaba.

Conceder licencias para los establecimientos e instalacio­
nes en los sitios que se indican: para establecer una imprenta 
con una máquina plana ^  una minerva e instalar un electromo­
tor de un caballo de fuerza en la calle del General Pardillas, 17; 
para establecer un taller de ajuste e instalar un electromotor 
de 0,25 caballos de fuerza en la plaza de los Ministerios, 4; 
para establecer un taller de tornero en madera e instalar un 
electromotor de dos caballos de fuerza en la calle de Áforati- 
nes, 3; para establecer una cámara frigorífica e instalar un 
electromotor de 0,50 caballos de fuerza en la calle de Hermo- 
silia, 38; para establecer un garaje en la calle de Castellò, 114; 
para establecer una fábrica de lejías con depósito de 500 litros 
en ia calle de Nicolás Godoy, 3; para cambio de nombre de la 
licencia concedida para droguería y perfumería eii la calle de 
Hortaleza, 17, y para cambio de nombre de la licencia conce­
dida para establecer un café bar en la plaza de Tirso de Mo­
lina, 3.

Abonar, en cumplimiento de lo que dispone el Reai decreto 
de Alquileres, a D. Vicente García Miestieies, comerciante 
establecido en las casas números 2 al 8 de la calle de Bordado­
res, una indemnización de 2.250 pesetas, como compensación, 
en parte, de los gastos que ha tenido que realizar con motivo 
del traslado del comercio que tenía establecido en el indicado 
inmueble, que ha sido expropiado por el Ayuntamiento.
. Aprobar la valoración fijada por D. José Castillejos y doña 
Joaquina González, y aceptada por el Arquitecto de Propieda­
des, de unas parcelas de terreno de 22,09 metros cuadrados 
y 22,05 metros, también cuadrados, que a cada uno de ellos se 
se les expropia para la urbanización del camino de la Cruz del 
Rayo, a quienes habrá que abonar, previa formalización del 
correspondiente documento, las sumas de 994,05 y 994,23 pe­
setas, respectivamente, con cargo, segiin acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 30 de septiembre de 1929, al crédito de pe­
setas 7,950,572,63 que para el fomento de la construcción de 
casas baratas figura consignado en el presupuesto extraordi­
nario de 1923.

Autorizar al señor Ingeniero primero de los Servicios de 
Alumbrado la inversión de 330 pesetas con destino a la ad­
quisición de 50 interruptores de intemperie y 10 palomillas, 
elementos necesarios para el alumbrado público del Extra­
rradio.
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Autorizar a la Dirección de Vias públicas para invertir
20.000 pesetas, durante el tercer trimestre del corriente ejer­
cicio, en la adquisición de herramientas, maderas, combus­
tibles y otros materiales con destino a las atenciones del 
Servicio. _ , .

Autorizar a la Dirección de Vías públicas para invertir, 
durante el trimestre actual, 203,750 pesetas en el abono de la 
conservación, reparación y tapado de calas en pavimentos de 
asfalto y cemento, , _

Autorizar a la Dirección de Vias públicas para invertir 
KKt.OOO pesetas, durante el tercer trimestre, en el abono de la 
conservación y reparación de ios pavimentos construidos por 
ias contratas generales del Estado.

Autorizar a la Dirección de Vias públicas para invertir
50.000 pesetas, durante el tercer trimestre, en el abono del 
servicio de transportes y suministro de arena.

Aprobar un presupuesto, importante 2.084,87 pesetas, 
formulado por el Ingeniero Director del Servicio de Alumbra­
do, para el montaje de una serie de diez lámparas de 3W va­
tios, 60 voltios, sobre las columnas de la linea de tranvías de 
la'calle de Alfonso XII, entre la calle de Moyano y el paseo 
de Atocha. .

Aprobar la tira de cuerdas efectuada para señalar las ali­
neaciones oficiales de la finca número 22 de la calle de Mira 
el Rio, con vuelta al campillo de! Mundo Nuevo, de la que ha 
re.sultado una parcela apropiable que mide 1,10 metros cuadra­
dos y otra e.'cpropiable que mide 18,41 metros cuadrados que, 
tasados a razón de 21,50 y 45 pesetas, respectivamente, im­
portan 56,67 y 828,45 pesetas, resultando en su consecuencia 
una diferencia a abonar al propietario de 771,78 pesetas.

Conceder licencias para construir casas en los sitios que 
se indican: en la calle de Rodas. 28; en el campillo del Mundo 
Nuevo, 3; en la calle de Segovia, 31; en el campillo de las 
Vistillas, 5; en la calle del Tribulete, 5; en la de la Torrecilla 
de! Leal, 2; en la de Lavapiés, 7; dos, en la del Almendro, 4 
y 6, y para pabellón, en la de la Princesa, 15.

Autorizar a la Dirección de Vias públicas para invertir 
162.500 pesetas, durante el tercer trimestre, en las obras de 
conservación de pavimentos por contrata y tapado de calas en 
empedrados; remitiéndose por la Alcaldía a los señores Te­
nientes de Alcalde relación 061311303*116 las obras de conser­
vación de pavimentos por contrata y tapado de calas en empe­
drados que se realicen con cargo a la cantidad determinada en 
ei dictamen.

Conceder al obrero D. Anastasio Kniz Mateo, del Ramo 
de Vías públicas del Ensanche, que ha prestado más de veinte 
años de servicio y se encuentra inútil para el trabajo, la pen- 
■sión de 2,60 pesetas diarias, importe del 40 por 100 del jornal 
mayor disfrutado.  ̂ r, j

Conceder al obrero D. Pedro Prados García, del Raino de 
Limpiezas, que ha prestado más de veinte años de servicio y 
<e halla imposibilitado para el trabajo, ia pensión de 2,90 pese­
tas diarias, importe del 40 por KXI del jornal mayor disfrutado, 
que le sirve de regulador.

Solicitar del excelentísimo señor Ministro de 1 rabajo la 
concesión de la Medalla de oro del 1 rabajo para el Jefe supe­
rior de Administración e Interventor interino, recientemente 
jubilado, D. Vicente Moráii de Burgos, como recompensa por 
los honrados y laboriosos .servicios prestados a la Corporación 
municipal durante sus treinta y siete años de vida adminis­
trativa.

Tomar en consideración y dar la tramitación correspondien­
te a las siguientes proposiciones;

Una interesando se acuerde la instalación de bocas íle rie­
go en la ta lie  dé López de Hoyos, tanto en la parte corres­
pondiente al Ensanclie como en ia del Interior, hasta el final 
le dicha vía. ■

tJtra interesando que el Aymitimúento se ponga en rela- 
•■.ión ron el [nstitulo-Escuela, a fin de regularizar la entrada a 
iicha iiistitudóii sin que sea preciso utilizar el Retiro, y hacer 
las obra.s necesarias, y que asimismo .se coopere con dicho 
Instituto-Escuela a la organización de uii campo escolar y de 
jardinería, recabando del Estado cine construya un iiiuro de 
.:erniiiiiei)to por donde no lo hay. . . .

Otra interesando se acuerde construir el jardín de defensa 
del Cementerio dei Este, embellecieiido aquellos alrededores, 
asi como la separación de las eulrada» que dan acceso a dicho 
Cementerio, en estado de abandono, y que .se autorice asimis­

mo la construcción de escalinatas y de entradas y salidas a 
dicha zona de defensa del Este a los vecinos de los barrios de 
Bilbao y Begoña, hoy sin luz, sin agua en el interior de las 
casas y sin medios de comunicaciones; debiendo darse las 
órdenes oportunas a los Jefes de los Servicios, a iin de acabar 
con este abandono.

Otra interesando se proponga a la Junta Municipal de Pri­
mera enseñanza la adaptación de un plan de juegos escolares 
en ios solares y jardines de los Grupos escolares, o próximo a 
ellos, previa la información necesaria, pudiéndose por el mo­
mento ensayar esto en los Grupos escolares Jaime Vera (Cua­
tro Caminos'} y en el de Joaquín Costa (paseo Imperial), sin 
perjuicio de consultar a los Directores y Directoras de los de­
más Grupos, por si estimaran posible adaptar estos juegos a 
los campos escolares de que disfrutan los edificios en que están 
enclavados,

Otra interesando se acuerde pedir al Jardinero Mayor un 
plan de aplicación a los jardines públicos de juegos infantiles, 
a base de arena de río, duchas, piscinas, juegos de agua, co­
lumpios, saltos de barra y otros, que deberán jnstalarse con la 
mayor urgencia, caso de aceptarse esta propuesta.

Otra interesando se acuerde la pavimentación con asfalto 
de las calles de Mediodía Chica, Irlandeses y Humilladero, por 
su proximidad a ia plaza de la Cebada y calle de Calatrava, 
donde se efectúan operaciones de mercado de frutas y ver­
duras.  ̂ _

Otra interesando se acuerde sacar a concurso la adquisi­
ción de un local para sucursal de la Puericultura en los Cuatro 
Caminos, deduciendo la oportuna cantidad de la consignación 
especial que para esta atención figura en el presupuesto extra­
ordinario.

Otra interesando se acuerde la renovación del pavimento 
de las calles del Bastero y de la Arganznela, arreglando asi­
mismo los alrededores de ¡a fuente instalada en la Fuentecilla 
y la entrada de las calles de Calatrava y dei Humilladero.

Otra interesando se acuerde la renovación y regularización 
del pavimento de las calles de la Redondilla, Angosta de los 
Mancebos y las adyacentes, asi como el arreglo de las aceras 
de dichas calles.

Otra interesando se acuerde la inclusión en ei plan de al­
cantarillado de la calle de Manuel Carmona, en el Puente de 
Toledo, por e! in'nnero de vecinos que en ella viven en la 
actualidad. _

Otra interesando se acuerde la instalación de bocas de rie­
go en la calle de Fernández de los Ríos, recogiendo así los 
deseos unánimes del vecindario de dicha calle. ^

Otra interesando que el Ayuntamiento nombre una Comi­
sión integrada con elementos del Municipio, personas que han 
creado anteriormente la fiesta del Día de la Infancia y aquellas 
otras que sean útiles para el fin que se persigue, todas bajo la 
Presidencia del señor Alcalde Presidente, y una vez constitui­
da, estudiar con rapidez todo lo relativo al caso.

Otra interesando la instalación de fuentes y alumbrado y 
el mejoramiento de la pavimentación de la barriada titulada 
Colonia Mahón y calles colindantes a ella, así como la des­
aparición de un vertedero existente en diclía barriada.

Otra interesando que la concesión del quiosco en el paseo 
del Prado, frente al Palacio de Coniimicaciones, para la venta 
de tabaco y refrescos, a favor de la viuda del que fiié Alcalde 
de Madrid, D. Alberto Aguilera y Velasco, se entienda hecha 
durante el tiempo que dicha señora viva, sin que pueda serle 
exigido mayor canon que el que en la actualidad abona, no 
piidiendü durante el tiempo que dure la concesión del quiosco 
ser traspasada ésta a persona ni entidad alguna, revirtiendo la 
propiedad del quiosco a favor de la Corporación municipal al 
faliecimiento de la concesionaria,

(3tra interesando se proceda a la urbanización de la calle 
de Modesto Lafnente, desde la de García de Paredes al paseo 
del General .Martínez Campos, como igualniente la de Viriato, 
desde la de Fernández de la Hoz a los garajes de Sancho.

Otra interesando que ei Ayuiiíaiuieuto se obligue a satis­
facer lo.s gastos iniciales de instalación del Grupo escolar que 
ei Sr. López Runiayor ha de construir en colaboración con el 
Estado, asi como ¡os que origine la indemnización que por 
casa-habltadóii corresponda a los Maestros.

Madrid, 25 de septiembre de 1930. - El Secretario, 
,M. B i í r d e j o ,

, I.MI'HENTA MUNlClrAL

A;/yotan"i'cirK;-.j de r'íédrLd
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Las instituciones municipales 
de abastecimiento

( c o n t in u a c ió n )

Los despaclios de venía municipales están organizados 
como explotación comercial autónoma; pero se hallan coloca­
dos bajo la autoridad del Ayuntamiento (sección de aprovisio­
namientos) y bajo el control de una Comisión municipal. La 
gestión está asegurada por un Director general, nombrado por 
contrato y asistido por 476 colaboradores, de ellos 50 funcio­
narios (que gozan de las prerrogativas de los fimcioiiarios mu­
nicipales) y 13 empleados. Hay además im auxiliar, cien ven­
dedores y 283 obreros.

La Empresa se subdivide en cierto número de secciones:
La carnicería ai por mayor y fábrica de salchichas se ocu­

pa de la matanza de bueyes, terneras y cerdos; de la macera- 
ción, ahumado de la carne, esterilización de fas grasas y fabri­
cación de embutidos diversos. La sección de huevos compra 
los que le son expedidos por las agencias de provincias y los 
productores mismos. Deposita estos huevos en las cámaras 
frigoríficas después de haberlos hecho sufrir la preparación ne­
cesaria (examen, escogido, empaquetado), parte para enviar­
los al almacén y parte para ciibrii' las necesidades del invierno. 
En seguida hace objeto de una nueva preparación a estos liue- 
vos conservados, y los vuelve a empaquetar por segunda vez 
antes de ponerlos a la venta. La sección de volatería recibe 
las aves que ha comprado vivas, y se ocupa de engordarlas, ma­
tarlas y prepararlas convenientemente. La sección de produc­
tos lácteos prepara por medio de máquinas las mantecas, que 
ie son entregadas, ya por ios productores, ya por las casas 
extranjeras, en toneladas o en bloques. Se ocupa del trata­
miento y del embalaje de los productos lácteos (quesos diver- 

• sos). El almacén de comestibles y de productos coloniales se 
encarga de la preparación adecuada de estas meicaiicias, de 
su embalaje y de su expedición. Excepción hecha del almacén 
de comestibles y coloniales, las otras secciones transmi ten a 
la sección central de expediciones las niercaiicías prepar¿idas 
ya para expedir, a las que se da salid;) el día siguiente.

Con excepción de ¡a fábrica de salchichas, los despachos 
municipales de productos alimenticios representan el papel de 
intermediarios municipales comerciales, puesto que compran 
las mercancías directamente a los productores (a veces al ex­
tranjero, y con frecuencia en cantidades considerables). Los 
despaclios se limitan a almacenar estas existencias y a prepa­
rarlas y empaquetarlas para los detallistas, sin hacerlas sufrir 
transformación apreciable. Las mercancías de los despachos 
mimicipales son ofrecidas a! público en cincuenta y cinco loca- ■ 
Ies de venta. En fin, los despachos proveen a los hospitales y

a otros establecimientos municipales, y les procuran todos los 
productos de que disponen. No se piensa en extender esta ins­
titución, no sólo para evitar la competencia al comercio pri­
vado, sino además porque la experiencia, ha demostrado que 
la intervención directa del Municipio, en la medida en que se 
vei iíica en la actualidad, es muy bastante para el fin persegui­
do: asegurar cierto nivel en lo que concierne a la calidad de 
las mercancías vendidas, y estorbar el alza exagerada de los 
precios en el comercio de la alinientadón.

El cíílculo de los precios para los despachos se hace como 
signe: precios brutos de compra, teniendo en cuenta, para el 
ganado vivo, la merma de la matanza; para los huevos, ias 
operaciones de escogido; para el resto de loa productos, los 
gastos de sostenimiento, la participación en los gastos gene­
rales de explotación, amortización e intereses, impuesto sobre 
la cifra de negocios, comisión de venía y participación en el 
presupuesto nmnicipal. La suma de los gastos de sostenimien­
to, así como la de la participación en los gastos generales, son, 
naturalmente, proporcionales a la cuantía de las transacciones 
realizadas. El aumento de los negocios hace disniiiiuir estos 
gastos, y por el contrario, la disminución del volumen de los 
negocios aumenta los gastos en cuestión.

El cuadro siguiente da idea de los precios de venta en los 
despachos municipales, y los compara con los precios practica­
dos en los mercados centrales durante el año 1926. (Los pre­
cios están indicados en coronas papel.)

L _ S’
PRECIÓ EB IOSBEiPítttO! PRECIO EN U! here DOS

BESIQHICIlili
Cantidades
vandEdas

DE VEBTA CtIttflSLES ? ET
" ‘i sa -* ».

OE Lili pRonmas f
Media Media

Kilogrwns anuíl Ai 3 asaat lí« a ■ | - ^

S alch ichas........... I.158.ÍW4,I0 29.687 34.000 50.000 133.959 16 000 65 000 12,5Cnriie de cerdo.. 080,444,92 IG8.829 2,1.000 40.000 39.076 24.0, 0 46-000 0,9í  horízos*.............. 166.452.S7 ffi.433 32.000 14.000 36.959 32.000 50.000 4,1Manteca de cerdo 573.381,65 ^  078 23.500 29.000 26.094 23.000 30.000 8,9Tocino fresco — 283.765,2022.976 21.000 26.000 23.304 19.000 32.000 1,4G rasa..................... 103.301.41 26.230 25.000 29.000 26.837 24.000 30.000 2 3Tocino Sfilhdo.. . . 129.659,3^26.168 24.000 ■38 000 .30.068 23.000 40.OC0 13Carne de vncii__ 499.065,61:23.48.9 18.000 30.000 31.261 16.000 46.000 18,5
Idem de ternera .. - 3,037,0637.839 36.00 48.(00 47.530 36.000 58 000 20,4Caza....................... 06,586,34j;18 318 13.000 42.000 30.7.50|25.00;, 50-000 40,4
\'ol a te ría .............. 318.143,70, 33.rrf9 26.OC0 45.000 39.223 28.000 60.000 14,2
QuefiO de cabra 57.616.55 I8.8E0 12.000 35.000 34.426 16.00', 60.000 39,9M anteca............... G8.2H 76.768 64.000 98.000 ¡8! 152 56,000 102.000 5,4Ques 1 .................. 16.031,23 S3.464 35.000 80.000 SO.673 35.O0OlHO.OOO 21,3
Huevos ( 1 ) ............. 9.762.298 1.549 I.2Q0 2.000 1.695 1.450 2.600 8,6

C.omastiblefi y ti»'
gumbpQfi S9C9S

Alubias.................. 67.531,60] 3.230 3-200 4.000 5.063 3,000 7.eoo 36,2
Guisantes,, clase

superior............. 6.472.40 8.013 10.000 12.000 11.811 9,000 18 OOO 32,2Icleitr, Id. tredifina. 15.483,70; 8 599 8.400 14.0(0 10.749 8.000 16,01,0 20,1
Lenteias................ 18.462,50 10.003 6.600 15.000 11.668 8,000 20.000 6,6
C ebada....... ......... 4 189,32 7.290 7.000 8.4C0 12.235 9 000 16.000 40,4
Arroz..................... 42.478,4¿j 10.11b 9.000 14 000 10.572 10.400 ¡3.500 4!3

(I) Número de hueVos vendidos y precio por unidad.

■ j
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Resulta de este cuadro que los precios por unidad eii los 
despachos municipales de venta son, por término medio, 
un 10,3 por 100 más reducidos que los precios corrientes en 
los mercados, lo que representa para la población una econo­
mía de 15.460.918.453 coronas papel. El volumen de las mer­
cancías vendidas se lia triplicado en el espado de quince años.

La acción de los despachos municipales ha sido de la mayor 
importancia, cuando ha tratado y conseguido poner al alcance 
de las clases modestas de la población el consumo de volatería 
y de caza (democratización del faisán).

La venta de las mercancías alimenticias en los despachos 
municipales lia dado en 1926 los resultados financieros si­
guientes;

BALANCE

ACTIVO
Pengüs

Edificios e instalaciones..............................
Metálico............................................................
Valores . ...........................................................
Mercancías....................................................
Deudores (revendedores, hospitale.s, e tc .). 
Puestos................. ...........................................

PASIVO

Coiitravalor del empréstito municipal de aniorti
zacióii........................................................... •

Reserva de amortización.................................
Acreedores.........................................................
Fondos de giro...................................-..............
Revalorización.................................................
Puestos................................... .........................
Exceso de ingresos...........................................

OS. 063,52 
518.071,58 

5.200
1.321.240.39 
1.412.057,50

170.220,31

3.495.753.40

2G0.442 
36.800 

2,641.898 
160,000,.34 
253.495,95 
126.589,81 

16.528

3.495.753,30

CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS

OASTOS .

Emolumentos del personal y gastos de adminis­
tración ................. .................................................

Explotación.................................................. .............
Intereses......... ...........................................................
Impuestos...................................................................
Reserva de amortización.........................................
Fondos de giro............... ................ ........................
Sobrante de Ingre so s '. .............................................

INGRESOS

Cuenta de mercaderías.........

PengOs

324 749,73 
1.125.802,20 

122.773,92 
239.415,38 

13.280 
6.839,47 

16.528

1.849.388,70

1,849.388,70

ejercer influencia sobre los precios. Además, este organismo 
se propone abastecer de legumbres y patatas a los hospitales 
y a los otros establecimientos municipales que venden al pú­
blico. La actividad del organismo en cuestión ha sido extendi­
da a las ventas de frutas, y hoy abarca también a las ventas 
de conservas de frutas.
■ (Continuarci.)

Consorcio de la carne

Resultado de varias subastas

v ili.—V e n t a s  d e  l e g u m b r e s  o r g a n iz a d a s  p o r  l a s

AUTORIDADES MUNICIPALES

Las ventas de legumbres organizadas por las autoridades 
numicipales provienen de una acción dei Ayuntamiento em­
prendida durante la guerra. Esta'accióii tenia por objeto pro­
curar a la población patatas y legumbres baratas y ea cantidad 
suficiente. Habiendo parecido deseable, aun después de la 
guerra, esta actividad mmiicipal, se lia creado un nuevo orga­
nismo para el abastecimiento de la ciudad de Budapest de 
productos alimenticios. Se trata de las ventas de legumbres 
efectuadas por la Administración municipal. Tienen por objeto 
asegurar, por medio de llegadas directas procedentes de los 
lugares de producción, el abastecimiento de los mercados en 
cantidades suficientes para las necesidades'de la población, y

La de sebos

La subasta de sebos convocada por el Consorcio de la 
carne ha dado el resultado que sigue:

Zona primera, adjudicada a los señores Hijos de Honorio 
Riesgo (S. A.), a 0,78 pesetas kilogramo, '

Zona segunda, adjudicada a La Radical (S. A.), a 0,86 pe­
setas kilogramo.

Zona tercera, adjudicada a La Unión (S. A.), a 0,86 pese­
tas kilogramo.

Zona cuarta, adjudicada a ios señores Hijos de Honorio 
Riesgo {S. A.), a 0,88 pesetas kilogramo.

En alza, de 8 a 18 céntimo.s en kilogramo.
Como consecuencia de ella, también se ha elevado el sebo 

fundido en 5 pesetas ios UX) kilogramos.

La de mogotes .

Las adjudicaciones hechas en estas subastas han sido las 
que siguen:

Zona primera, a D. Miguel del Palacio, desde 1 de octubre 
a 31 de marzo, a 1,48 pesetas kilogramo; los meses de abril, 
mayo y septiembre, a 1,38, y los de junio, julio y agosto, 
a 1,28.

Zona segunda, al mismo señor,' desde 1 de octubre a 31 de 
marzo, a 1,59 pesetas kilogramo; los meses de abril, mayo 
y septiembre, a 1,49, y los de jimio, julio y agosto, a 1,39.

Zona tercera, a U. Victoriano Rodríguez, desde 1 de octu­
bre a 31 de marzo, a 1,62 pesetas kilogramo; los meses de 
abril, mayo y septiembre, a 1,52, y los de jimio, julio y agos­
to, a 1,42.

Zona cuarta, al mismo señor, desde 1 de octubre a 31 de 
marzo, a 1,69 pesetas kilogramo; los meses de abril, mayo y 
septiembre, a 1,59, y los de junio, julio y agosto, a 1,49.

1.a de cueros

La subasta de eneros ha sido adjudicada también en alza.
Los lotes de los lunes, a 24, 24 “A y 25 céntimos por kilo­

gramo de la canal; los de los martes, a 23 y 24, y los lotes 
de ios restantes días, a 23.

Han sido adjudicatarios los señores Casauave, Rueda, He­
rranz. Herrera, Llórente y Olleros.

La de pieles

- Han sido adjudicadas las pieles de cordero, carnero y ove­
ja a 38 7i céntimos por kilogramo de la canal.
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Helaciún por clases dei {abt icado en las tahonas de cada distrito durante los días gtie se expresan

d í a  18 d í a  19 D í a  20

D I S T R I T O S Ds fAQllIk Da f l o r Bs lu jo Be tsm llt» De f i a r De In jo De fanlllft D« fiúT De lu jo

KJLOlj KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS Kji o s KILOS KILOS

1.460 
17.854 
15.000 
13 580 
10 360 
8312  

15.410 
18 785
ip

940 
3.493 

10.600 
2.870 
1840 
2,137 
4,0 iO

1,450 
5 653

1.490 
18 450

960 
3 493

975 
3 480 
9.900 
9.B40 
5 380 
9 199 
3.990 
2.837

1.470
6.780
3.110

14.110 
! 360 
4 429 
2.090 
3.477 
4.68.5 
9.390

H o s p i c io ............................................. 5 653
1.450 

18 450 
14.700C h a m b e r í ............................................

B uenavL slH ....................................... .. ................................. U .300 14.100C o n g r e s o ............................................................................... ............ 13.u02 
10 83S 
8.495 

15,375

H o s p i t a l ............. .................................................... .......... ...
i n c lu s a ....................................... .......................... ’ 4.738

2.080
8 2 8 9

15,390

O
2.8 J5 4 987

L a t i n a ............................................. ................... ..........................
P a l a c i o ............................................................................................. ü.OJÜ

U n iv e r s id a d .......... ............................ 24.500 9.380 24.510
U470 

24 500*

113.469 54,223 54 034 114.461 58 239 114.744 56 771 50.964V>J eCOj

D ÍA  a i D ÍA  22 D ÍA  íS I lÍA  24

D I  S  T  K  I T  0  S Be r t a l l l i D « f l o r He 1 De íamilU De f l o r De i n jo De f&mllla Be I l e i De- l u j e Be fan tlla De f i a r De I nJ o

KILOS KILOS KlLOti KILOS KILOS KU.08 KILOS KILO S KILO S K ILO S KILO S HU.CIS

1.J30 
18 470 
14.800 
13. SOS 

■10 840 
8 496 

14 920 
18.951 
13.782

980
3.790

10.100
2 790 
5.378 
2.837
3 989 
2.995 
1.450

24.490 •

1.480 
6 690 
3 130 

14 100 
1.3S2 
4.235 
2 085 
3.690 
4.671 
0.385

1.460 
18 710 
14.910 
13.570

960
3.(580

10.503
9.900
1 839
2 836 
3.975 
9.886 
1,416

94 500

1.460 
6.790 
3.000 

14.100 
5.370 
4 557 
2 060 
3565 
4 690 
9 400

1.470 
18.690 
14,900 
13 582 
10 361 
8.554 

14.910 
18 857 
13.170

940
3.660

12SOO
2 870 
1,842

■ 2485
3 955 
2 875 
1.403

■ 24 510

1 480
0.840 
3.100 

14 302 
5.378 
4 658 
2.040 
3 614 
4.609 
9 410

H o s p ic io .................................... ........... 18.950 
14.830 
12.490 
10 839 
8 724 

14.015 
18.790 
13.453

3650 
¡0.150 
2.990 
5379 
2.519 
3 975 
2.775 
1 424 

24.510

6 740 
3 400 

14 500Bue n a  vi i t a ..........................................

H o s p i t a l ...............................................
i n c l u s a .................... ........ .......... ....... *
L a t i n a ....................................................
P a l a c i o . ......... *. . ...................... ..
U n iv e r s i f i a d ............... ........................

4.349 
2 060 
3.472 
4 664 
9.420

l UvrJuZ
8.638 

14 945 
18.832 
13,140 

*

115.197 58 7l0 50.818 U4.446 58.312 114 567 5 5 . m 55 002 114 490 56.740 ®  424

I*JE:SCA1>ERÍ A.S C0E,UÑESA8

, Relación de precios de cenia durante los días que se expresan

KSPBCIES

Pescados
Alfóndigas, kilogramo..
Anguilas, ídem.............
Angulas, ídem.............
Atún o bonito, ídem__
Bacalao (abadejo), ídem
Besugo, ídem...............
Bocarte, ídem..............
Breca, ídem.................
Calamares, ídem..........
Castañeta, ídem..........
Congrio, ídem..............
(iorvitia, ídem. ..........
Dentón o dorada, ídem.
Galios, ídem................
Lenguados, ídem.........
Lubinas, ídem.............
Merlucilla, ídem..........
Merluza, ídem..............
Mero, ídem..................
Pajeles, ídem........ , .
Palometa, ídem............
Panchos, ídem..............
Pescadilla fina, ídem . .. 
Pescadilla gorda, ídem.
Pez espada, ídem........
Rape, ídem..................
Raya, ídem.............
Rodalrallo, ídem..........
Salmón congelado, ídem 
Salmón fresco, ídem...
Salmonetes, ídem.......
Sanmartiño, ídem.......
Sardinas, ídem..........
Sardina parrocha, ídem
Truchas, ídem.____
Voladores, ídem....

:p  l í. E  c  I  O  s

Día 18 ■ Día 19 

1 Pesetas

Día 20 

Pesetas

Día Si 

Pesetas

Día 22 

Pesetas

Día 2S 

Peseta»

Día 91 

Pesetas

» i> :fi » Jí »
2,50 2,50 2,50 2,50 2,50 2,50 2,50

» » » » 3» »
3,20 3 3 3 3 3 3
1,90 1,90 1,90 1,90 1,90 1,90 1,90
2,40 2,30 2,30 2,10 2,10 2,40 2,40» » » » » » »
1,60 1,40 1,40 1,40 1,40 1,40 1,40
4 4 4 3,80 3,60 3,60 3,60V. » »- » »
2,80 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60 2,40

» » » ■ß 3 »
» » » :» »

2,40 2,20 2.40 2,20 2,20 2,40 2,40
10 10 9,50 9,50 9 9,50 9
,6,50 5,50 5,50 5,50 5 5 4,50

» » » » a) »
3,30 3,50 3,80 3,80 3,30 3,30 3
5,50 4 4 4 4 4 4
3,50 3,50 3,50 3 3,50 3,50 3,50fi S » » í i£ fii » » » »
2,20 2,20 2,20 2,20 2,20 2,20 2,50
3 2,80 . 2,90 2,ro 2,70 2,70 2,50» t » » » »
2,80 2,80 3 3 3 3 3» » í) Ü » » i
4,50 4 4 4 ■ 4 4 4’í « > » » ß» 1 ^ » » » ß
4,80 4,60 4,80 4,80 4,60 4,40 4,40

» » » » » » £
2,40 2,40 2,40 2,40 2 20 ■ 2,20 2

í. » » ß » »
9 8 10 9,50 9,50 9,50 9,50» » » 1 2 2 2 2

il

liiníX iJíiiij': l ]ii [l ll
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KSl'KÍ IKH

Eí. B  C  I  O S

U íH  18 

PüHAtit,ef

Díh 19 Día £0 

PcsetH«

Día 21

PtíHPLab

Día 22

PuatQLllh

Día ‘¿S 

Fojíobah

Día 2i 

î useta!»

Mariscos
.■\lniejas, kitogramo........ » » » » » » »
Almejas de Portugal, ídem 3 3 3 2,,50 2,70 2,90 3
Avieiras, p ieza ............... S » » » »
Bfgaros, kilogram o........ » » » » ' » » »
Cangrejos de nsar, pieza. » » » »
Centollas, ídem .............. » » » » » )í

Cigalas, kilogramo.......... ■ s 5 5 ' . 5 r 5 5
Gambas, idem.................. 3.50 3,50 4,50 5 5 5 5
Langosta, pieza............... 8 7 8 8 8 8 8
Langosta cocida, ídem .. » » » . » í> »

Langosliiio crudo, kilo-
griiino ......................................................... g 9 8,50 8,50 12 n

Lubrigantes, ídem.. . . . . . » » » » . » » 'á

Mejillón, ídem .................................... » í¡ » ■ Jf z - »  -

Ostras de primera, docena » » » í> '  » »

Ostrasdesegnnda.idem.. » » • » » » 1C

Ostiasdelercera.ídem. . » » . $ »  ■ .

Percebes, kilograrnó ----------- » » ñ 4  . » » .  »

Qiiisífuillas, ídem............ » » à » » »

Escabeches
L)e besugo, kilogramo . . 5 5 5 5 5 5 5
De bonito. Idem ............................. 5 5 5 5 5 5 5
De pescadillas, ídem ----------- t » » It . » »

Boquerones fritos. lOOgs, » » » » » »

Criadillas cordero, par. » » » »  . > »

M101tC>4.r>0 r>K LA CEBADA

Rekwión cíe precios de aríículos de consumo durante los dias que se expresan

KSl’KCltCH

Frutas

Acerolas, kilogramu . . . .
Alboricoques, ídem.......
Albaricoqiies de la íieria,

ídem ........................
Brevas, Idem................
Cerezas, ídem..............
Cirueia.s, ídem..............
Ciruefas daudias, ídem.
Fresquillas, ídem.........
Granados de la tie

rra, ídem..................
Guindas, ídem..............
Higos, ídem.................
Higos chumbos, ídem...
Kaquis, ídem................
Limones, sera.......... ..
Mandarinas, caja .........
Matidarina.s, ciento.......
Manzanas, kilogramo... 
Manzanas de Australia,

ídem............................
Manzanas doncella, ídem 
Manzanas migúelas, ídem 
Manzanas reineta, Ídem . 
Manzanas de la tierra,

ídem............................
Melocotones, kilogramo. 
Melocotones de la tierra,

ídem...........................
Melones de la tierra, ídem 
Membrillos, ídem. . . . . . .
Naranjas, ciento............
Naranjas de Orihuela,

ídem............................
Naranjas del grano de

oro, ídem...............
Naranjas de Berna, ídem. 
Paraguayas, kilogramo..

IP lí, B C I O S

Díh 18 Día 19 Día 20 

Peaetas

Día 21 

Peaet.a»

Día 22 Día 23 

PeseLas

Día 21

» ' 3» » » » 0,70 a 0,90 »

» » lif »

» » » í V » »
» » » f A » »
» » >: » s

• » » » * » 0,70 a 0,90 0,60 a 0,80
1,80 0,75 a 1 0,90 a 1 A 0,80 a 1,20 0,80'a 1,25

» í ‘ A » A

? » t} » » »
» » » r » » y>

0,15 a 0,60 0,25 0,20 a 0,50 0,2,5 a 0,50 0.20 a 0,60 0,25 a 0,60
» » s» , . ll C » »

» » s » » »
» » » < » 50 a 70 » =
» » > » » » A

i » . » » ' » »

0,40 a 0,90 0,40 a 0,70 0,35 a 0,60 0;J1 a 0,55 0,15 a 0,80 0,20 a 0,80

» A> i » » »
4 » » 3 »
» í » »

0,60 a 1 0,00 a 0,90 0,40 a 0,90 » 0,70 a ! 0,30 a 1,20 0,30 a l

0,20 a 0,60 0,30 a 0,60 0,30 a 0,55 . » 0.95 B 0,45 0 20 a 0 70 0,20 a 0,70
0,P0 a 1,15 0,60 a 1,15 0,69 a 1,40 » 0,60 a 1 O.IO a 1 0,20 a 1

»
0,35 a 0,60 0,40 a 0,80 0,40 a 0,90 ' .‘5. 0,35 a 0,80 0,20 a 0,75 0,25 a 0,90

» » » » » 10 »
Vi > » >' » 0,35 a 0,75 0,40 a 0,60
» . » 3> »  ̂ » » »

» » » »

» » í> .1̂ » » »
» » » IS » i

» » 9 » » »

Ayuntamient : le Madrid
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KSI'KCIKH

H. E  O  X O s

Djk IS Díit 10 I)U 20 líítt 21 

Fesetit!)

líJK 22 I>ÍH. 3̂ líÍH. 24 '

0ef(elHa

Peras, kilogramo............ 'í y> /) » » 0,80 a 1,25 0,60 a 1,25
Peras de agua, ídem........ 1 a 2 :,80 a 1,90 1 a 1,80 » 0,65 n' I,S5 1 a 1,85 ! a L75
Peras de Don Guindo,

ídem....................... .... » » » » »
Sandías, ídem .................. » » » » 5)
Uvas de albillo, ídem. . ■ 0,8Üa 1 0,80 a 1,15 0,80 a 1,20 í 0,90 a 1,20 0,90 a ■ 1,25 I a 1,40
Uvas de í heiva, ídem ... » 0,90 n 1 0,55 a 0,70 >1 0,40 u 0,91 0,60 a 0,90 0,.50 a . ü.SO
Uvas de moscatel, ídem.. 0,55 a 1 0,60 a 0,90 0,45 a 0,65 ■ » 0.50 a 0,80 ü,50 a 1 0,30 a 1,10
Uvas de la tierra ídem .. 0,30 a 0,4ti 0,22 a 0,40 0,20 a 0,35 0,20 a 0,40 0.2.5 a 0,40 0,25 a C,40
Uvas de Villamieva,ídem. 0,50 a 0,60 0,45 a 0,55 0,50 a 0,60 -A 0,50 a 0.60 0,25 a 0,65 0,40 a 0,60

Verduras

Acelgas, manojo,.......... , ü,80 a 1 0,65 a 0,85 0,65 a 0,80 f) 0,50 a 0,75 0,75 a 0,90 0,80 a 0,90
Ajos, kilogramo .............. » » » ■ í » »
Apio, manojo .................. 1,50 a 2 » 2 a 3,50 ‘ í 1 a 1.75 » 1,50 a 2
.Alcachofas de la tierra.

docena........................... » X> » » % » »
Berenjenas, ídem............ 1 a 2,50 1 a 1,50 1,25 a 1,50 « 1 a 1,40 1 a 1,40 1 a 1,40
Calabazas, p ieza............ » » 1 a 2 » » » s
Calabacines, docena.. . 1,50 a 1,75 1,25 a 2 1,50 a 2 i 1,50 a 2 1,50 a 2 1,25 a 2
Cebollas, kilogramo__ 0,12 a 0,25 0,12 a 0,25 0,13 a 0,2.5 í 0,13 a 0,25 0,12a 0.25 0,13 a 0,25
Cebolletas, cuatro ma- »

nojos........................... .. }> » í) » » »
Escarola, ídem ................ 1,25 a 2 1,25 a O 1,25 e 2 « 1,25 a 2,25 1.25 a 2,2.5 1,50 a 2
Espárragos de jardín, ma-

nojo................................ » 3' » » }> » »
Espárragos pericos, ídem » » » » » » »
Espárragos t r ig u e ro s .

ídem ............................. » » » i( » JÌ
Espinacas, ídem ............. 1 a 1,25 1,50 a 1,75 1,75 í 1. a 1,50 0,75 a 1 0,80 a 1
Guisantes de la tierra, ki-

logramo......................... » » i »
Guisantes de L evan  le,

ídem............................... 0,9C a 1,25 » 1,10 « 1 C1 1,10 0,90 a 1.10 0,60 a 1
Judías, ídem..................... 0,r0 a 1,15 0,60 a 1,15 0,40 a 1,10 JÍ 0,35 a 1 0,40 a 1 0,40 a 1
ludios, ídem..................... 0,70 a 1,25 0,70 a 1,20 0,45 a 1 0,5Ü a 1,80 0,50 a 1 0,45 a 1,15
Lechugas, docena.. . . . 1 a 2,50 ] a 2,25 1 a 2,50 ' » 0.80 a 2,25 I a 2,25 \ a 2„50
Lechugas de L e v a n te ,

ídem............................... » » s> i » 6
Lombardas, ídem............. » » » <
Patatas blancas, kilo . . . , 0,21 a 0,22 0,21 a 0,22 0,21 a 0,22 » 0,21 a 0,22 0,21 a 0,22 0,21 a 0,2í>
Patatas holandesas, ídem 0,.30 a 0,35 0,30 a 0,35 0,30 a 0,35 0,31 a 0,35 0,30 a 0.35 0,30 a 0,35
Patatas rosa, ídem .......... 0,21 a 0,24 0,21 a 0,24 0,21 a 0,25 . » 0,22 a 0,25 0,22 a 0,25 0,22 a 0,25
Pepinos, ídem .................. » » »
P im ie n to s  c o lo ra d o s ,

ciento........................... 6 a 20 6 a 20 6,50 a 20 - t 4 a 17 4,50 a 16 4,50 a 16
Pimientos verdes, ídem.. 2 a 8 2 a 8 2 a 8 p 2 a 8 2 a 8 2 a 9
Remolacha, manojo........ 1 a 1.50 1 a 1,50 1 a 1,50 X 0,90 a 1,25 1 □ 1,50 1 a 1,50
R ep o llo  f ra n c é s , do-

cena ......................... 12 a IS » ■» yt » » . »
Repollo de la tierra, ídem 3,50 a 12 4 a 13 4 a U » 3,50 a 9 3,50 a 12 3,50 a fl
Repollo de la (ierra, kilo-

gramo........................... » » »■ » 0,40 a 0,50 0,40 a 0,45
T o m a te s  de Canarias,

ídem ............................... » » » JÍ » 'A
Toaiates dej a tie rra, ídem 0,25 a 0,40 0,30 a 0,45 0,30 a 0,45 i> 0,25 a 0,50 0,35 a 0,50 0,30 a 0,40
F om ates de L e v a n te ,

ídem. ............................ X» S % » »
Zanaliorias, manojo....... 0,70 a 1 0,70 a I 0,60 a 1,25 t) 0,50 a 1 0,50 a l 0,50 a 1

BH01iOAl>O OlOIN'rKAL 13 K PUJIDO A 130», HIJFCVOS Y  OAZA

Relación de precias de Denta durante los dias pue se expresan

I*  E . B  C  I  O s

K8PKÍ [K.8 Dio, 18 Diél 19 Mtft SO Díh. 21 n H í¿ díh 2Í Dift 2t

f tíiíenaij i'«iReCa.9 PtíSOtiKS Kesdtcib Fasci

Aves
'

Capones, uno.................. » » » > >? »
Gallinas, una................... 4 a 7 4 ñ 7 4 a 7 4 a 7 4 a r 4 a 7
Patos, uno , ...................... 4 a 5 4 a 5 5 5 5 5
Pavos, ídem..................... 8 a 11 S a 11 8 a n » 8 a 11 8 a l l 8 a l l
Pollancos, ídem............... 4 a 7 4 a 7 4 a 7 y> 4 a 7 3,50 a 6,50 3,50 a 6,50
Pollos, ídem..................... 2,50 a 3,50 2,50 a 3,50 2,50 a 3,50 » 2,50 a 3,50 2 a 3 2 a 3

■i
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i í .  JB C I  C s

Ib nía 19 Hík 20 mil 21 Di» 22 nía 23 TÍih

reSfitaK FtíSOLUíl FünetK»

Caza
Cuiiejoa de primera, par. ñ 3,25 6,25 6,25 6 6 0
Conejos de segunda, ídem 5 5 5 5 4,75 4,50 4,50
Conejos de tercera, ídem. 4 4 4 4 4 4 4
Conejos de cuarta, ídem . 2,75 2,75 2,75 2,75 2,75 2,75 2,75
Liebres, una..................... 5,50 5,50 5,50 5,50 5,25 5,50 2,25 a 3
Perdices. |iur................ a & » 6 4,.50 a 6 4 a 5
Picliones, vivos, ídem ... .5,25 3,75 3,75 3,75 •A

Huevos
CEJ tl0nto)

De Alemania.................... j5
De Castilla.............. . 22 a 23,50 22 a 23,50 22 a 23,50 22,50 a 24 22.50 a 24 22,50 a 24
De Egipto............. ........... 17 17 17 18 18 18
De Francia....................... 21 a 22,50 21 a 22,50 2! a 22,50 22 a 24 22 a 24 22 a 24
De Gaiicia................ . 22 a 23 22 a 23 22 a 23 22 a 23 22 a 23 22 a 23
De Marruecos ................ 21 a 22 21 a 22 21 a 23 » 21,50 a 22,50 21,50 a 22,50 21,50 a 22,50
De Murcia........................ 2d a 24 23 a 24 23 a 24 9 »
De Turquía....................... 20 a 21,50 20 a 21,50 20 a 21,50 S 21,50 a 23 21,50 a 23 21,50 a 23
De cámaras: Francia. .. » 3 *
De ídem: Egipto.............. J) » » A 'k »

Pascados
.Almeja.s, liilograino......... 1,25 a 2,25 1,10 a 3 1,50 a 2,50 1,75 a 3,50 1,25 a 3 1,50 a 3 l a 2,50
Ancboas, ídem................. IXf
Anguilas, ídem............. 1,25 a 2 1,25 a 0 1 a 1,75 1,25 a 1,75 1,50 a 2 1,25 a 2 1,25 a 2,25
Atún, ídem....................... 1,50 a 2.75 2 a 3 2.25 a 2,50 ‘>,.50 a 3 2,‘25 a 3 1,80 a 2,75 2,25 a 2,75
Bacalao, ídem , ................ 1 a 1,50 1,25 a 1,50 1,25 a 1,75 1 25 ü 2 1,50 a 1,75 1,25 a 2 ] a 1,75
Besugos, ídem................. 1,25 a 1,7.5 1,25 a 1,75 1,50 a 2 1 50 a 2 1.25 a 2 1,25 a 2 1,25 a 2
Bonito, ídem ................... 1,50 a 2,75 2 a 3 2,25 a 2,75 2,50 a 3 2,25 a 3 2 a 2,75 2,25 a 2,75
Boquerones, ídem........... 1 a 1,10 0,80 E 1,25 0,80 a 1,25 0,50 a 1 0,80 a 1 1 a 1,25 1 a 1,40
Calamares, ídem ........... 2,50 a 4,50 3 a 4,50 2,50 a 5 2,50 a 5 2,50 a 4,50 2,50 a 5 2,50 a 4,,50
Camarones ídem,........... » » » A ?>
Cigalas, ídem................. .. 2 a 4 1,50 a 3 1,50 a 3,50 ! ,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 2,25 1,73 a 3.50
Congrio, ídem. . ........ 1,50 a 2,75 1,50 0 2,75 1,50 a 2,75 1,50 a 3 1,50 a 3 1,50 a 2,75 1,50 a 2,75
Coquinas, ídem. . .......... A » y> 1 . 2
Corvinu, ídem................. 1,50 a 2 1,75 a 2 2 a 2,25 1,75 a 2 1,50 6 2 1,50 a 2 2 a 4
Chirlas, ídem... ........... 0,60 a 0,70 » 0,50 H 0,60 0,50 a 1 0,60 a 0,80 0,60 a 1 0,60 a 0,S0
Dentones, ídem............... 1,25 a 2,50 1,25 a 2,50 1,50 a 2,50 1,25 a 2 1 ,.50 a 2,25 1,50 a 2,50 1,50 a 2,50
Doradas, ídem................. » » » »
Espadín, ídem ................. t » »
Gallos, ídem..................... 1,25 a 2 1 B 2 , 1,25 a 2 1,25 a 2 1.50 a 2,25 1,50 a 2,50 1,25 a 2,25
□ambas, ídem................. 2 a 4 2 a S 2 a 5 2 a 5 2 a 4 2 a 4,,50 2 a 4
Gato, ídem....................... 1 a 1,10 1 a 1,10 0,60 a 1,10 1 a 1,50 1 B !,50 i a 1,25 1 a 1,10
Lacha, ídem..................... ¡í ». » »
Langostas, ídem............ 6 a 8 6 a 9 6 a 8 6 a 9 6 a 9 6 a 9 6 a 9
Langostinos, ídem .......... 6 a 9 7 a 11 6 a 9 6 a 9 6 a 9 6 a 9 6 a 9,50
Lenguados, ídem............. 4 il 8 4 0 8 3,50 a 8 4 a 8 4 a 8 4 a 8 4 a 7
Lubina, ídem........ . , . 3 a 5,-50 3 a 5,5u 2,50 a 5 3 a 5 3 a 5 3 a 5,50 3 a 6
Marrajo, ídem................. I ! a 1,75 1 a 1,75 1 a 2 I a 1,75 1 a 1.75
.Mejillones, ídem ......... .. » >1 » X
Melva, ídem..................... » tt » X
Merluza, ídem................ .. 2,50 0 3,50 2,75 a 3,50 2.50 a 3,50 3 a 3,50 2,50 a 3,75 ¿ a 4 3 a 4
Mero, ídem ........... ......... 2,50 a 4 2,50 a 4 1,75 a 4,50 2 a 2,50 2,50 a 4 2,50 a 4 2,50 a' 4,50
Ostras, ídem .................... » ... »
Pajeles, ídem................... 1,25 a 2 1,25 a 2 1,25 a 2,25 1,25 a 2 1,50 a 2 1,5U a 2,25 .1,25 a 2,50
Ponchos, ídem............... . 1 a 1,25 I a 1,25 1 a 1,10 1 a 1,25 1 a 1,25 1 a 1,25 1 a 1,25
Parroclia, ídem................ l a 1,25 i a 1,25 0,50 a 1 0,50 a 0,60 0,80 a 1 1 a 1,25 t a 1,25
Peces, ídem..................... 1,50 a 2 1,50 a 2 ! ,.50 a 2 1,50 a 2 l ,50 a 2 1,50 a 2 1,50 a 2
Percebes, ídem .............. 1,75 a 2,50 1,50 a 2.25 1 ,.50 a 2,50 1,25 a 2,25 1,50 a 3 1,50 a 2,25 I 50a 2,25
Pescadillas, ídem............ 1 a 2 ] a 1,75 1 a 1,75 \ a 2,25 1,25 a 2 1,'25 a 2,50 1,25 a 2,75
Pez espada, ídem............ 1,50 a 2 1,50 a 2 1,50 a 1,75 1,50 a 2 1,50 a 2 1,50 a 2 1,50 a 2
Piatiisas, ídem ............... 3 a 4,50 3 a 4 3 a 4,50 3 a 4 3 a 5 3 b 4 3 a 4,50
Quisquillas, ídem ............ » » : » »
Rape, ídem....................... 1,50 a 2,50 1,50 a 2 1,50 a 2,50 1,50 a 2,50 1,50 a 2,25 1,50 a 2,50 1,50 a 3
Raya, ídem....................... » s>
Rodaballos, ídem........... 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 5 4 a 5 4 a 5 4 a 5
Salmón, ídem................... y; TU » A J5 »
Salmonetes, ídem........... 2,50 a 3 2,25 a 4,25 2,50 a 5 1,75 a 3 1,75 a 5 2,50 a 5 2,50 a 5
Sardinas, ídem................. 1,25 a 2 0,70 a 1.75 \ a 2 0,70 a 1,75 1,50 a 2 1,25 a 2 1,75 a 2
Truchas, ídem................. A )& »
Voladores,-ídem............. 1 ñ 1,25 1 a 1,25 0,80 a 1,15 1 0 1,25 1 a 1,25 1 a 1,75 1 a 1,50

Escabeches
CBarrll) '

De atún........................... 4 »
De besugo..................... 75 a 125 75 a 125 75 a 135 7.5 a 140 '75 a 140 75 a 140 75 a 125
De bonito................ 80 a 130 3 75 a 135 75 a 135 75 a 120
De pescadílla................... 50 a 75 50 u 75 50 a 75 50 a 75 50 a 75 50 a 80 50 a 80 ■

1' 1 ( i l !  I, i "
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Relación de precios de oenta durante los días que se expresan

JF- l í .  E  a  I  O  s

ESPECIES Dia Ulfí. id Dfa ¿0 nía 21 Día ^ Din ■23 Dlh -Al
Pdnataa F&aetAH PeBefcftH Poaetafii Pe&otas PesDtHB

Aceite, litro ..................... 1,90 a 2,60 1,90 a 2,60 1,90 a 2,60 1,90 a 2.60 1,90 a 2,60 1,90 a 2,60 1,90 a 2,60
Aceitunas, kilogramo., . , 1 a 2,40 1 a 2,40 1 s 2,40 i a 2,40 t a 2,40 1 a 2,40 1 a 2^40
Aguardiente, litro ........... 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a' 4
Alfalfa, quintal m ............ 20 a 28 20 a 28 20 a 28 20 a 28 20 a 28 20 a 28 20 a 28

4 1 30 a 4 ] -̂ 0 4 ] a 4 1 ^0 a 4 l 3^ a 4 1
Algarrobas, quintal 111, ,. 39 a 50 39' a 50 39' a 50 39 a 50 39 a 50 39 a 50 39 a 50
Arroz, kilogram o............ 0,70 a 1,60 0,70 a 1,60 0,70'a 1,60 0,70 a 1,60 0,70 a 1,60 0,70 a 1,60 0,70 a 1,60
Avena, quintal 111........... .. 30 a 45 30 a 45 30 a 45 30 a 45 30 a 45 30 E 45 30 a 45
Azúcar, kilogramo.......... :,6C a 2,40 1,60 a 2,40 1,60 a 2,40 1,60 a 2,40 1,60 a 2,40 1,60 a 2,40 1.60 a 2,40
Bacalao, ídem ................. 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3
Carbones;

Cok, 40 kilogramos .. 4,75 a 5 4,75 a 5 4,75 a 5 4,75 a 5 4,75 a 5 4,75 a 5 4,75 a 5
Mineral, ídem ............ 4.50 a 5,80 4,50 a 5,80 4,50 a 5.80 4,50 a 5,80 4,50 a 5,80 4,50 Q 5,80 4.50 a 5,.80
Vegetal, 2 ídem......... 0,50 a 0,.55 0,50 a 0,.55 0,50 a 0,55 0,50 fi 0,55 0,,50 a 0,55 0,50 a 0,5.5 0,50 a 0,5,5

Carnes frescas;
Carnero, kilogram o.. 2,50 a 3,80 2,50 a 3,80 2,50 a 3,80 2,50 a 3,80 2,50 a 3,80 2,50 a 3,80 2,50 a 3,80
Cerdo, ídem............... 1,75 a 5,50 1,75 a 5,50 1,75 a 5,50 1,75 a 5,50 1,75 B 5.50 1,75 a 5.50 1,15 a 5,50
Ternera, ídem............ 3 a 8 3 a 8 3 a ,S 3 a 8 3 a 8 3 a , 8 3 ti 8
Vaca primera, ídem .. 4,40 4,40 4,40 4,40 4,40 4,40 4,40
Idem segunda, ídem .. 3,50 3,50 3,50 3,50 3,50 3,50 3,50
Idem tercera ídem— 1,80 1,80 1,80 1,80 1 80 1,80 1,80

Carnes saladas:
Chorizos, ídem .......... 6 ñ !3 6 a 13 6 a 13 6 a 13 ■ 6 a 13 6 a i3 6 a 13
Jamón, ídem............... 7 a 17 7 a 17 7 a 17 7 a 17 7 a 17 7 a 17 7 a 17
Tocino, ídem---- • 3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3.20 3 a 3,20 3 a 3.20

Cebada, quintal m ........... 31 a 40 31 a 40 31 a 40 31 a 40 31 a 40 31 a 40 31 a 40
Centeno, ídem................. 35 a 45 35 a 45 35 .a 45 35 a 45 35 a 45 35. a 45 35 a 45
Garbanzos, kilogram o... 1,20 a 2,50 1,20 a 2,50 '1,20 a 2,50 1,20 a 2,.50 1,20 a 2,50 1,20 a 2,50 1,20 a 2,50
Harinas:

Centeno, ídem........... 0,45 a 0,70 0,45 a 0,70 0,45 a 0,70 0,45 a 0,70 0,45 a 0,70 0,45 a 0,70 0,45 a 0,70
Maíz, ídem.................. 0,65 a 1 0,65 a 1 0,65 a 1 0,65 a 1. 0,65 a 1 0,65 a 1 0,65 a 1
Trigo al detall, ídem. 0,65 3 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1.20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20
Idem al por mayor,

quintal m................. 55 a 70 55 a 70 55 a 70 55 a 70 55 a 70 55 a 70 55 a 70 .
Huevos, docena.............. 1,20 a 3,50 1,20 a 3,50 1,20 a 3,50 1,20 a 3,50 1,20 a 3,50 1,20 a 3,50 1,20 a 3,50
Jabón, kilogramo............ 1 a 2 1 a 2 l a 2 t a O l a 2 1 ñ 2 1 a 2
Judias, idem..................... 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2
Leche, litro....................... 0,60 a 0.80 0,60 a 0,30 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80
Lentejas, kilogramo........ 0,90 a 1,40 0,90 a 1,40 0,90 B 1,40 0,90 a 1,40 0,90 a 1,40 0,90 a 1,40 0,90 a 1,40
Lefia, quinta] m ................ 15 15 15 15 15 15 15
Maíz, kilogramo.............. 0,60 a 0,70 0,60 a 0,70 0,60 a 0,70 0,60 a 0,70 0,60 a 0,70 0,60 a 0,70 0,60 a 0,70
Manteca de vaca, ídem .. 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 . 5 a 10
Pan: *

Candeal de flor, ídem. 0,65 0,65 0,65 0,65 0,65 0,65 0,65
Libreta, 500 gramos . . 0,33 0.33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33
Panecillo, pieza.......... 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10
Idem francés, ídem... 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12
Idem de viena, ídem .. 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12
Idem id. pequeño, ídem 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06

Paja, quintal m ................ 6 a 11 6 a 11 6 a 11 6 a 11 6 a 1! 6 a 11 6 a 11
Pastas sopa, kilogramo.. 1 a 2 1 a 2 1 a Q 1 a 2 I a 2 1 a 2 1 a 2
Patatas, dos ídem........... 0,50 a 0,80 0,50 a 0,80 0,50 a 0,60 • 0,50 a 0,80 0,.50 a 0,80 0,50 a 0,80 0,50 a 0,80
Petróleo, litro.................. 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80. 0,80 0,80
Pimientos conserva, lata. 0,25 a 0,90 0,25 a 0,90 0,25 a 0,90 0,25 a 0,90 0,25 a 0,90 0,25 a 0,90, 0,25 a 0,90
Quesos:

De bola, kilogramo .. 6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 ñ 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8
De Gruyére, ídem ... . 8 a 11 8 a 11 S a 11 8 a 11 8 a 11 8 a 11 8 a 11
Manchego, ídem .. .. 6 6 6 6 6 6 6
De Parma, ídem ------ 10 a 11 10 a ,11 10 a 11 10 a 11 10 a 11 iO a 11 10 a 11
Roquefort, ídem ------ 10 a 11 10 a 11 10 a 11 10 a II 10 a 11 10 a 11 10 a n

Sal, ídem........................... 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20
Salvados, quintal m ........ 25 a 36 25 a 36 25 a 36 25 a 36 25 a 36 25 a .36 25 a 36
Sardinas: .

De cuba, kilogram o.. 2,40 2,40 2,40 2,40 2,40 2,40 2,40
En aceite, la ta ............ 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 C,25 a 4

Tomates conserva, Idem. 0,30 a 1 0,30 a 1 0,30 a i 0,30 a 1 0,,30 a 1 0,30 a 1 0,30 a 1
Trigo, quintal m .. ■......... 50 a 64 50 a 64 50 a 64 50 a 64 . 50 a 64 50 a t)4 50 a 64
Vinos;

Blancos, litro.............. 0,50 a 0,90 0,60 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0.90 i 0,50 a 0,90
Tintos, ídem................ 0,50 a 0,90 0.60 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0.90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90

Vinagre, ídem ................. 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65

1.'
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Ninnerò y peso de las reses sacrificadas durante tos dias que se expresan

DÍA S
f i  Xij S  M © f i  j: L  íD C3- 3R A B /t O  S

Vacas ■|‘Griiierfls Laiuiies J.GCliaIcs Cerdos Vacas Terneras Lanares Lecimles Cerdos

18 275 . 263 ■ 081 • 54.129,6 13.477,3 7.992,2 » y

19 2S0 m 6S5 82 49.734,4 9.636,3 7.865,4 7.773,4
20 261 lio 1.518 » * 88 159,7 11 5i9,9 15.829,3 y *

318 247 790 * 61.452,2 16.753,4 8 511,4 »
2i 280 314 822 > 82 , 57.097,4 18.723,1 9.081,6 > 7.802,9
24 Sflíí 100 7H7 y • 59.684,3 8.938,6 8.393,5 > »

1 892 1.208 5.296 ) 164 - 370.250,6 79,107,6 58.266,4 y 15.576,3

Derechos denensados

DIA S
Smi|?riíis 

Pesel -s

Quema'
clero

Pesetas

Oí güello 

f’esetas

¡„O caci Ó11 

Pesetas

Mündon-
fjuería

Pesetas

T r a i i s -  
portes

Pesetas

Cámaras

Pesetas

Secadero 
de pieles 
y cueros

Pesetas

Almacén

Pesetas

2 por 1.000
por v e n t a  

de reses

Pesetas

3 p o r  100 
por v e n t a  
de piensos

Peseta.s

Mercado 
de Gana­

dos

Pesetas

T O T A  1,
GENKITAL

Pesetas

ÍS .4.131,65 ■ 7‘',55 2.070,60 9,259 40 1.079,91 . 0,10 » 433,0.1 9.973,56
19 ■ , 4 283,2.1 149,35 1.899,9) 2.384,75 1.030,75 p > » 30 ,50 10.059 „55
20 * 5.625,05 92,95 3.0t38,70 3.249,30 432,50 * » 39,70 » 316,55 12.810,75
21 , 48.40 > 120 180,90 423,2 i 670,60 » 95,08 176 2.014,23
22 » 4.509.S5 116,90 2.307,50 2.733,50 734,94 y 79,10 i 354,02 10.865,91
93 , 5.119.70- 127,10 2.311 9.780,70 859,18 y * 39,70 »■ 335,26 11.575,1.1
2-í y 3,929,20 110,25 9.334 ÍK) 2.034,05 735.90 *' 153,20 * 348,68 9.651,73

■ • 27.601,10 755,50 13.992,70 15.573,70 5.934,58 423,25 670,60 293,10 95,08 2.255,06 66.949,67

Número u neso de tas terneras obieto de contratación en el Mercado del estnblecimieido, con expresión de precios, según
procedencia, durante tos días que se expresan

JM XJ E  JB, o I * E Í , O O E r > E I 3 T C ! I A .  TT 3P lEt E  O  X O  ©
DÍAS

De reses De Itilogramo.s De Castilla De la Montaña De Q aiida De la fierra De Asturias

18 237 19.659,7 4,35 a 5 y » 2,83 a 2.78
221 11.559,6 4,35 a 5 3,91 a 1,35 3,48 a 4 3 a 3,26

20 29! 15.709,7 4,52 a S 3,48 a 4,33 3,56 a 3,91 3 a 3,69 3,48 a 4,35
21 * 1 * * *
22 2S5 15.329,8 4,43 a 5 3,48 a 4.35 3,56 a 3.91 . 3  a 3.69 3,48 a 4,35
23 375 19.991,8 4,43 a 5 3,48 a 4.35 9,83 a 3,17 3,48 a 4,35
24 238 12.819,5 4,43 a -5 3,48 a 4,35 3 48 a 3,83 2,83 a 3.69 3,48 a 4,35

' 1.647 83.040,1

Precios por clases y  promedios del kilogramo en canal de la carne de reses cacunas mayores, tañares y  cerdias

Vacuno m ayor.
L an a r ................
Cerdío............

Día 18 Día 19 Día 20 Día 21 Ola 22 Dia 23 Día 94

CLASE DE GANADO - - - - — — —

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

i V acas......................... e,87 a 3,04 9,89 a 3,04 2,85 a 3,06 . 2.6! a 3,06 9,83 a 3,C4 2,87 a 3,17

Vacuno m ay o r— ' Tara.’ 3 «3,13 3,06 a 3,09 
2,78 a 9.96 
3,30
9 a 3,10

3
3,04 a 3,11 t 3,04 a 3,09

3
3,13 2.96 a 3,13

9,83 a 2,95
3,30
3.10

2.96 ■ » 9.74 a 2 96 2,91 9,87 a 3
3,30
3,10

3,30 3,30 3,30
» 3,10 3,10 3,10 a 3,30

.......................) O vejas....................... 2.65 2,65 9,60 a 2,75 
•

1 2,65 a 2.75 2,65 a 2,75 2,tiü 3 ^,75

Castellanos (chatos). 3,10 > » 3,10
1 Andaluces.................. * ■ • *
\  Extremeños............... ■ 2,85 > 2,90 •

Cerdío. . .. Murcianos......... .— 1 JO » t 9,90 >
1 Mallorquines............ ■  ̂ * » J y

I V itorianoa................. * y 1 * *
C o r r a l e r o s . . . ........... ... 1 »

í = I l 0 3 ! « I E J D I 0 S  D I A . H I O S

2,86
3,04

3,03 3,02 3,02 3
3,04 998 » 9,97 3,07
3 > * 9,95

3.02
2.94

I M P R E N T A  M U N I C I P A L


